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ORDEN DEL DIA: 

- Interpelaciones: 
- Sobre situación del Profesorado interino de las Escuelas Oficiales de Comercio, que se transfor- 

maron en Centros de Formación Profesional (del señor Orpez Asensi) («Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales» serie D, núm. 388-1, de 27 de mayo de 1980). 

- Sobre ascenso del Inspector del Cuerpo General de Policía don José Matute Fernández (del señor 
Sagaseta Cabrera) («Boletín Oficial de las Cortes Generales» serie D, núm. 446-1, de 4 de s e p  
tiembre de 1980). 

- Sobre repercusión que va a tener el Plan de Saneamiento de la Siderurgia Integral en el empleo del 
sector y el futuro del mismo (del señor Bono Martínez, don Emérito) («Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales» serie D, núm. 49-1, de 24 de octubre de 1980). 

- Preguntas: 
- Sobre incumplimiento de la moción relativa a situación de los 1. N. B. de Barcelona (del señor Rie- 

ra Mercader) («Boletín Oficial de las Cortes Generales» serie E, núm. 218-1, de 11 de abril de 
1980). 

- Sobre privación de s u  nacionalidad a emigrantes españoles naturalizados en el país de acogida (del 
señor Tamames Gómez) («Boletín Oficial de las Cortes Generales» serie E, núm. 185-1, de 7 de 
marzo de 1980). 
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- Sobre pnrpntu tortura8 1 mlliíantea de Fuum Nueva (do1 #h pilhr L6pez) (ahledn olldal 

- Toma en consideración de proporiclow de ley (cootiniirdón): 
- Sobre utiliPdón de propu~) y  bata^^ comerdd d d d o  1 wbum8te de automoción (del C. 
P. sodrlisím del C o m )  («Bolstin odcll de h a  Cortes ccwnkw serie B, núm. 121-1, de 
20 de febrero de 1981). 

- Roporicionci no de ley: 
- Sobre pmyocto gubernamental de cnición de un poifgono de tiro y d o b r n s  en e1 término de p4- 

jara (Fmrteventwa) (del C. P. Mixto) («Bolatía oIld.1 de lm Cortea Ceoerilew serie D, núm. 
270-1, de 7 de kbrem de 1980). 

de las Cortes Cewdcu, wrie E, núm. 572-1, de 12 de rmvpo de 1981). 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta y 

Se contintia con el orden del dia. 
Interpelrdoecs: 

Sobre situación del Pmfemdo interino 
de las Esci#lu oilcirlcr de Comercio 
.que se tmmbrmamn en Ceatma de 
Formrdón Pmfcsioail (del señor Or- 

cinco minutos de la tarde. 

ndnr 

pn AS~OS~)  ....................... 10429 

El señor Orper Asensi (G. P. Centrista) ex- 
plana su interpelmidn. Le contesta el señor 
Ministro de Educacidn y Ciencia (Ortega y 
Diar-Ambrona). Nueva intemncidn del señor 
Orper Asensi, quien se muestra satisJkho con 
la contestacidn del señor Ministro. 

sobn (LI#WO del Iirpcctor del c#rpo 
General de Poücía, don Joaé Matuia 
F e r a b d e z ( d e i d i o r ~ C a b r e -  
rr) .............................. 10433 

El señor Saguseta Cabreni (G. P. M h o )  exph- 
1#2 su intwpekión. Contestación del señor 
Ministk del Interior (Rasdn phrz). N u e m  
intervenciones de los señores Saguseta Grrbre- 
ra y Ministro del Interior. 

ndai 

- 
Sobre npcrciSióii que vartanerdphn 

de ssmadwb de la r- 1- 
g d  aobreel tsipleodei rcdar y el ls- 
tpn,del mbmo (del Wilor 3om M8r- 
d#a don M t o )  ................ 10436 

El señor Bono Martínez, don EmCrito (G. P. Co- 
munista) explana su interpclacih. Contesta 
la interpclrrción el scrfor Ministro de Industria 
y Energia (Baydn MerinC). Nuevas interven- 
ciones de los señores Bono Martiner y Mi@- 
tro de Industria y Enetgfa. 

Re#UOtR% - 
Sobre incumplhhto de h mocMs re- 

Mva a situach de loa 1. N. B. de 
Buccloar (del seihu Riera Merca- 
der) .............................. 10441 

El señor Riem Memader (G. P. Comunista) 
expone su prrgunta. Lc contesta el señor Mi- 
nistro de ñducaeión y Ciencia (Ortega y Diar- 
Ambrona). Nuevas interwncimes dc los se- 
ñorcs Riera Memder y Ministro de Educo- 
cibn y Ciencia 

PIlini 
m f i r r d ó a i k n - 1  
-rukbi- 
8m el rii, d. -(del 8ehr T- 
mes txmes) ...................... 10445 

El señor solc B a r M  (G. P. Comunista) expone 
estu pngunia en n o w h  del srhr Trunames 
G@tez. Contesta Ca pegunta el señor Minis- 
tro ík Asuntos Extmiom (Plrez-Llorca y Ro- 
drigu). Nuevas inmvrnciones de los seilores 
Sold &ubcrd y Minisim dc Asuntos Exterie 
IVS. 

p w =  

S O h ~ ~ ~ r i d b l I b S d c  
Farn Nmv8 (del #aoa F k r  L& 
pez) .............................. 10454 



CONGRESO 
-10429- 

28 DE MAYO DE 198 1 .-NÚM. 173 

El señor Piñar Lbpez (G. P. Mixto) expone su 
pregunta. Contesta ha pregunta el señor Mi- 
nistro del Interior (Rosón Phez). Nueva inter- 
vencibn del señor Piñar Ldpez. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 

Tonta en consideración de proposiciones 
de ley (condnPodón): 

Sobre utilización de propano y butano 
con#rcid d e s t i d o  a carburante de 
aiitomación (del G. P. Sociabta del 
Congreso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El señor Secretario (Carrasca1 Felgueroso) da 
lectura de las comunicaciones del Gobierno y 
de la Comisión correspondiente, exponiendo 
sus respectivos criterios sobre la toma en con- 
sideración de esta proposición de ley. A conti- 
nuación, el señor Gracia Plaza (G. P. Socialis- 
ta del Congreso) defiende dicha toma en con- 
sideracibn. En representacibn del Gobierno, le 
contesta el señor Hervella García (G. P. Cen- 
trista). Fue rechazada la toma en considera- 
cibn de esta proposición de ley. Para explicar 
el voto, interviene el señor Gracia Plaza. 

Página 

10457 

Proposiciones no de ley: 
Sobre proyecto pbernamentd de crea- 

ción de un polígom de tiro y ma- 
niobras en el término de PQiara 
(Fuerteventura) (del G. P. Mixto) . . 10464 

El señor Sagaseta Cabrera (G. P. Mirto) dejen- 
& esta proposicibn. Le contesta el señor Ber- 
gasa Perdomo (G. P. Centrista). En nombre 
del G. P. Socialista del Congreso, interviene el 
señor Saavedra Acevedo, y nuevamente el se- 
ñor Sagaseta Cabrera. Fue rechazada la pro- 
posicibn no de ley. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno se reu- 
nir& de nuevo el martes, 9 de junio, a las cua- 
tro y media de la tar&. 

Se levanta la sesibn a las nueve y veinticinco mi- 
nutos de la noche. 

W n a  

Se reanuda la sesibn a las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): comtnzamos la sesi&l (AñI el tratamiento 
del punto cuarto del ordm del día, dnterpcla- 
cionesw. 

En primer lugar, la interpelación sobre inven- 
tario geaeral del ente RTVE, de la Diputada 
doña Anna Balletbó y Riig. ¿Hay algún miem- 
bro del Grupo que asuma la interpelación de la 
señora Ballctbó? (Pausa.-El señor Ministro de 
Cultura pide la pulabra) -mas un mo- 
mento, señor Ministro, a que el Grupo interpc- 
lante nos diga si mantiene o no su interpelación. 
(Pausa) 

El Grupo proponente indica a la Presidencia 
que-esta pregunta prefiere que pase a Comisión. 
Por tanto, se retira del orden del día del Pleno, y 
pasará, después del acuerdo comspondiente de 
la Junta de Portavoces y de la Mesa, a formular- 
se en Comisión. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Cavero 
Lataillade): A la Comisión comspondicnte. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): A la Comisión correspondiente, natural- 
mente, señor Ministro. 

INTERPELACIONES: 

- SOBRE SITUACION DEL PROFESORADO 
INTERINO DE LAS ESCUELAS OFICIA- 
LES DE COMERCIO, QUE SE TRANSFOR- 
MARON EN CENTROS DE FORMACION 
PROFESIONAL (del señor Orpez Asensi). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Pasamos a la interpelación, señalada con la 
letra b), sobre situación del profesorado interino 
de las Escuelas Oficiales de Comercio, que se 
transformaron en Centros de Formación Profe- 
sipnal, del Diputado don Antonio Orpcz Asensi. 

Tiene la palabra el señor Orpcz para dcsarro- 
llar dicha interpelación. 

El señor ORPEZ ASENSI: Señor Presidenti, 
señoras y eeñorcs Diputados, señor Ministro, el 
Real Decreto 26511979, de 26 de enero, que 
transformó las Escuelas Periciales de Comercio 
en Centros de Formación Profesional de primero 
y según& grado, especifica que, por el Ministe- 
no de Educación y Ciencia, se determinarán las 
enseñanzas de formación profesional que en 
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cada caso hayan de impartir dichos centros, esta- 
bleciendo posteriormente la rama administrativa 
y comercial en los grados primero y segundo. 
Declara a extinguir los planes de estudio corres- 
pondientes a las enseñanzas de peritaje mercan- 
til a partir del año académico 1979-80, en el que 
ya no se impartirá el primer curso, pero precisa 
que los alumnos que se encuentren cursando las 
enseñanzas que se declaran a extinguir por dicho 
Real Decreto podrán continuar sus estudios y 
obtener la titulación correspondiente a los mis- 
mos, según los planes y régimen vigente en la ac- 
tualidad. Y determina, en su disposición adicio- 
nal primera, que los peritos mercantiles y quie- 
nes obtengan dicha titulación por los plaqes de 
estudio a extinguir serán equipamios, a todos 
los efectos, a los titulados de formación profesio- 
nal de segundo grado en su rama administrativa 
y comercial. 

Como vemos, tanto los centros y las enseñan- 
zas impartidas por éstos como el alumnado que- 
dan perfectamente definidos para su funciona- 
miento posterior. Es decir, los centros se Ilama- 
rán de Formación Profesional; las enseñanzas se- 
rán la rama administrativa y comercial y, hasta 
su extinción, las enseñanzas de peritaje mercan- 
til, y los alumnos podrán cursar la nueva rama 
administrativa y comercial o terminar su perita- 
je. 

Pero no se da, sin embargo, la precisión que 
pueda determinar la situación del profesorado 
interino, ya que el profesorado numerario, pre- 
viamente, por concurso -y a veces reiterados 
concwsos- se desplaza de estos centros de peri- 
taje a las Escuelas Universitarias de Estudios 
Empresariales. Para este profesorado -para el 
profesorado interinw dicho Real Decreto 265, 
que he mencionado anteriormente, dispone que 
«Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
adoptarán las disposiciones necesarias, en el ám- 
bito de su competencia, para la adscripción del 
profesorado que actualmente imparte enseñanza 
en las escuelas que por este Real Decreto se 
transforman, conservando los derechos que en 
cada caso le correspondan». 

Este profesorado, repito, esperaba que estas 
disposiciones saivaguardasen sus derechos, entre 
ellos el reconocimiento de su antigüedad en el 
desempeño de su función. Tales disposiciones 
hasta la fecha no han sido adoptadas. 

En el curso anterior (esta interpelación era re- 
ferente al curso 1980-81), el curso 1979-80, al- 

gunas de las Escuelas Periciales de Comerio 
transformadas en Centros de Formación Profe- 
sional elevan las propuestas del profesorado in- 
terino para dicho curso al Ministerio de Univer- 
sidades e Investigación. 
La Dirección General de Ordenación Acadé- 

mica y Profesorado de dicho Ministerio les de- 
vuelve tales propuestas alegando, primero, que 
por haberse transformado en Centros de Forma- 
ción Profesional las Escuelas Periciales de Co- 
mercio por Real Decreto 2691979, de 26 de 
enero, no pueden efectuarse ya nombramientos 
con cargo a los créditos de este Ministerio, te- 
niendo que ser atendidas estas obligaciones por 
el Ministerio de Educación; segundo, que la Ley 
3611976, de 4 de diciehbre, en su disposición 
transitoria primera, declara extinguidas las pla- 
zas dotadas y no cubiewde la plantilla de pro- 
fesores auxiliares y profesbres especiales de las 
Escuelas de Comercio, así domo de profesores de 
enseñanzas auxiliares mercafitiles. 

Alego esta parte porque las razones en elevar 
estas propuestas al Ministerio de Universidades 
e Investigación estaban en haber dependido de él 
durante el curso anterior y en no haberse reali- 
zado la adscripción prevista en la transitoria del 
Real Decreto 26511979. 

Posteriormente, elevadas las propuestas de 
este profesorado al Ministerio de Educación, éste 
les nombra profesores interinos en los transfor- 
mados Centros de Formación Profesional, no re- 
conociéndoles la antigiedad en el desempeño de 
tal interinidad, y por ello no pueden concurrir a 
oposiciones restringidas, a las cuales se conside- 
ran con derecho, alegando en algunos casos una 
antigüedad de hasta 30 años en el desempeño de 
su función. 

Este profesorado de las Escuelas Periciales 
transformadas en Centros de Formación Profe- 
sional ven defendidos sus derechos en las si- 
guientes normas legales: primera, transitoria sex- 
ta, número 6, de la Ley General de Educación, 
que me permito expresar que dice: «En forma 
reglamentaria se regularán los procedimientos 
por los que, mediante pruebas, concursos, con- 
cumposición, según los casos, puedan acceder 
en turnos restringidos a los cuerpos actualmente 
existentes los maestros o profwres que hubie- 
sen servido al Estado durante un mínimo de cin- 
co años académicos completos en calidad de in- 
terinos» 
La segunda norma es el Real Decreto-ley 
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2211967, de la Jefatura del Estado, que en su dis- 
posición adicional quinta, número 2, expresa: 
«Durante un plazo máximo de cinco años en las 
convocatorias para ingreso en los cuerpos y esca- 
las de la Administración Civil del Estado, podrá 
reservarse un porcentaje determinado de las va- 
cantes existentes para su provisión entre funcio- 
narios interinos y personal contratado de colabo- 
ración temporal que presten sus servicios a la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley y 
continúen prestándolos al publicarse la corres- 
pondiente convocatoria». 

Tercera, la Ley 7011978, que en su disposi- 
ción adicional segunda expone: «En todos los 
concursos o pruebas que se convoquen para cu- 
brir plazas de funcionarios de carrera en la Ad- 
ministración del Estado deberá reservarse uncu- 
PO de hasta un 25 por ciento de las plazas a cu- 
brir para el persairsil eventual e interino que se 
encuentre desempeñando plaza de igual catego- 
ría a las objeto de concurso». 

Por último, la cuarta, es el Real Decreto 
54211979, de 26 de febrero, sobre reserva de pla- 
zas vacantes en convocatorias para acceso a la 
Administración civil e institucional del Estado, 
que en su artículo 3.' especifica: «A los efectos 
de participación en las correspondientes pruebas 
selectivas, se entenderá que desempeñan plazas 
de igual categoría a las que sean objeto de con- 
vocatorias para acceso a los cuerpos, escalas o 
plazas, quienes ocupen puestos de trabajo con 
funciones de igual naturaleza que las convoca- 
das. Dicha naturaleza será determinada por la 
autoridad convocante y, en caso de duda, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal». 

Hemos visto, pues, que en estas normas se es- 
tablecen las condiciones necesarias para acceso 
en turno restringido a los cuerpos actualmente 
existentes, siendo la condición común a todas 
ellas el haber servido al Estado un mínimo de 
cinco años en calidad de interinos. Esto precisa- 
mente, señor Ministro, es lo que desea este co- 
lectivo, muy poco numeroso, de los profesores 
interinos de las Escuelas Periciales de Comercio: 
que les sea reconocida su antigüedad con el Úni- 
co fin de concurrir a las oposiciones restringidas 
a Formación Profesional en los centros en que se 
han transformado las Escuelas Periciales donde 
ellos impartían y siguen impartiendo su función 
educativa. 

Durante el curso académico 79-80, y aún du- 
rante este curso 80-8 1, si este profesorado desea- 

ba concurrir a las oposiciones convocadas a For- 
mación Profesional tenía que hacerlo en el turno 
libre, viéndose claramente discriminado frente a 
los profesores que impartían las mismas ense- 
ñanzas que ellos en los Centros de Formación 
Profesional y que concurrían al turno restringido 
en función de una antigüedad que, en la totali- 
dad de los casos, era inferior a la ostentada y no 
reconocida en ellos. 

Es de desear que en la normativa que desarro- 
lle el Real Decreto 265/1979, contemplando la 
disposición transitoria que expreso y conservan- 
do los derechos que en cada caso les correspon- 
dan, el Ministerio de Educación reconozca los 
años de servicio prestados a tal Ministerio, y de 
esta forma se resuelva total y definitivamente su 
problema. 

Ahora bien, si se aduce que es la Secretaria de 
Estado de Universidades e Investigación a la que 
corresponde tal reconocimiento, por pertenecer 
estas Escuelas Periciales de Comercio a la Direc- 
ción General de Universidades e Investigación 
en el anterior Ministerio de Educación y Cien- 
cia, tal reconocimiento levaría en sí la convoca- 
toria de oposiciones en turno restringido a los 
Cuerpos de profesores especiales de las Escuelas 
de Comercio, profesores auxiliares y auxiliares 
mercantiles y, posteriormente, la adscripción de 
los profesores que superen la prueba a los Cen- 
tros de Formación Profesional en que se trans- 
formaron las Escuelas Periciales de Comercio. 

Esto Último que he dicho no es nada más que 
un resumen de la proposición no de ley aproba- 
da por el Senado recientemente, en que se hace 
tal recomendación. 

Por todo lo anteriormente expuesto es por lo 
que se formula la siguiente interpelación, que 
tiene por objeto obtener que el Ministerio de 
Educación tome las siguientes decisiones: prime- 
ro, desarrollo del Real Decreto 26511979, de 26 
de enero; segundo, procedimiento para que los 
profesores de las Escuelas Periciales de Comer- 
cio, transformadas en Centros de Formación 
Profesional, puedan concurrir a las oposiciones 
restringidas, conservando los derechos que por 
su antigüedad les corresponda, y, tercero, posibi- 
lidad de que las plazas ocupadas interinamente 
por estos profesores no salgan a oposición hasta 
que ellos puedan concursar en las condiciones 
anteriormente expresadas. 

Por todo ello, les doy las gracias. Gracias, se- 
ñor Presidente. 
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El señor - (Enilc Pouja- 
de): h 00útcd.1 a h interpelación formulada 
por el d h O r p a ,  ticae h p.riibr0 el señor Mi- 
n i s b o c k ~ & n .  
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conjunto de profesores que se veían un poco dis- 
criminados por este Real Decreto 26511979, y 
que las actuales declaraciones del señor Ministro 
resolverán totalmente sus preocupaciones res- 
pecto de la permanencia en sus puestos y respec- 
to de la seguridad en el desempeño de su fun- 
ción. 

Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, se- 
ñor Ministro. 

El se& VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): La interpelación seflalada con la letra C), a 
petición del Diputado interpelante señor Ban- 
dds, pasa a pregunta oral en Comisión. 

- SOBRE ASCENSO DEL INSPECTOR DEL 
CUERPO GENERAL DE POLICIA DON 
JOSE MATUTE FERNANDEZ (del señor 
sagaseta Cabrera). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Pasamos a la interpelación señalada con la 
letra D) correspondiente a la formulada por don 
Femando Sagaseta Cabrera sobre ascenso del 
Inspector del Cuerpo General de Policía don 
José Matute Femández. Tiene la palabra el se- 
ñor Sagaacta. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, señor Mi- 
nistro del Interior, en 10 de julio de 1980 formu- 
lábamos la siguiente interpelación: stDiversos 
medios informativas días pasadas» (era, repito, 
el 10 de julio de 1980) «han divulgado la noticia 
de que el Inspector del Cuerpo General de Poli- 
cía José Matute Femández ha sido ascendido a 
cargo de importante responsabilidad en la Ins- 
pección de Guardia de la Dirección General de 
Seguridad del Estado, que debe recordarsc que 
tiene como una de sus funciones la de velar por 
el correcto trato a los detenidos».El conocimien- 
to del mencionado ascenso ha provocado justa 
indignación entre aquellos sectores de la opinión 
pública que se hallen al comente del historial de 
dicho policía. El eeñor Matute adquirió siniestra 
celebridad en las Islas Canarias por su celo pro- 
fesional cuando al servicio del fmquismo era 
destacado componente de la Brigada Político- 
Social de Santa Cruz de Tenerife en la mitad de 
la década de los años 70. 

El señor Matute tiene sobre sí la acusación de 
haber asesinado, mediante tortura, a Don Anto- 

nio González Ramos, luchador por la democra- 
cia, motivo por el cual fue procesado el señor 
Matute, y wbroseído su procedimiento por ha- 
berse acogido a los beneficios de la amnistía del 
año 1976. Asimismo fue acusado de haber mal- 
tratado tambiCn con tortura y salvqjes palizas a 
numerosos luchadores antifranquistas, entre los 
que se cuenta el hoy Consejero del Cabildo Insu- 
lar de Gran Canaria, Arcadio Diaz Tejera; al 
Concejal del Ayuntamiento de La Laguna, don 
JO& Medina; a don Vicente Anaya Memández; a 
don Julio Trqjillo; a don Juan Carlos Domín- 
guez, y un largo etcétera. 

A la vista de cuanto se expone: 1) ¿Nos podría 
confirmar el señor Ministro del Interior la au- 
tenticidad de la información que motiva esta in- 
terpelación? 

2)En el caso de que 8u respuesta sea afirmati- 
va, ¿no cree el señor Ministro que tal nombra- 
miento está en contradicción con una de las exi- 
gencias fundamentales que tiene su Ministerio, 
cual es garantizar que los Cuerpos de Seguridad 
del Estado estén integrados por miembros respe- 
tuosos con los m b  elementales derechos ciuda- 
danas y laa libertades democráticas? 

3) ¿No cree el señor Ministro que el ascenso 
de José Matute Femández y destino dado es una 
provocación a la opinión democdtica y a la 
conciencia moral colectiva de los pueblos del 
Estado y supone la absoluta y definitiva pérdida 
de la menor fiabilidad que pudiera quedar en los 
ciudadanos en los designios democráticos de 
Vuestra Excelencia? 

Precisamente en estos días se ha vuelto a pro- 
ducir una wrie de hechos que tienen en total de- 
sasosiego a toda la sociedad. Hace ya un año se 
presentó esta interpelación. En varias ocasiones 
he tenido la oportunidad de sacar el tema por- 
que ha venido al caso en diversas discusiones, en 
diversos debates, entre ellos el del voto de con- 
fianza y el del voto & censura, en su día. 

A lo largo de este año w han producido he- 
chos muy serios, muy graves, que han tenido 
una resonancia estatal enorme y que han fomen- 
tado el clima do deMsoricgo que ciertas tramas 
negras oxistentos en este país están incitando y 
están provocando. No olvidemos hechos como 
el de Vitoria, como el de Hendaya, como el de 
A m u i ,  como el de Almena, como el caso del 
nombramilento de Ballesteros, un antidemócrata 
que es hoy, asombrosamente, miembro del Man- 
do Unificado Antitenonmta. No obstante, tam- 
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bién tengo que señalar con asombro que el señor 
Ballesteros no intervino para nada en las opcra- 
ciones necesarias el domingo pasado en el Banco 
Central de Barcelona, lo cual nos ha sorprendido 
a muchos sectores. 

El señor Ministro del Interior era el mismo 
hace un año que hoy; por lo tanto no hace refe- 
rencia al conjunto del Consejo de Ministros, 
pero sí indudablemente a la personalidad con- 
creta del Ministro del Interior. 

Se está combatiendo contra el Estado desde 
dentro de una manera cada día más descarada 
para la inmensa mayoría de los ciudadanos. 
Dentro del aparato del Estado se está fraguando 
una auténtica trama negra que dé al traste con 
una democracia conseguida tras cuarenta años 
de tiranía a la que la inmensa mayoría de todos 
los pueblos del Estado han manifestado su deseo 
de apoyar. 

Resulta verdaderamente sorprendente que 
cuando se pregunta, como nosotros nos pregun- 
tamos, quién está detrás de todo esto, a nosotros 
no se nos ocurre en ningún momento ir directa- 
mente a las causas profundas de esta cuestión. Es 
decir, el aparato del Estado casi ha permanecido 
intacto con la famosa transición. En ese aparato 
del Estado sabemos que existen, y contempla- 
mos todos los días, nombres significativos como 
puede ser el que motiva esta interpelación. ¿No 
se le ha ocumdo pensar al señor Ministro que 
efectivamente esas tramas comienzan precisa- 
mente en todas esas personas que, como el seña- 
lado señor Matute, fue nada más y nada menos 
que procesado por tres magistrados, al cual sólo 
dos días le salvaron de ser condenado porque 
dos días antes de celebrarse el juicio se decretó la 
amnistía y se acogió a ella? Naturalmente, cual- 
quier persona inocente hubiera exigido -máxime 
cuando se trata de un delito de esta gravedad que 
salió en la Prensa y que fue cometido personal y 
directamente por la fuerza bruta del propio se- 
ñor, resulta inaudito que no lo exija- que conti- 
nuara el juicio hasta quedar limpio de toda sos- 
pecha; y él se acoge a la amnistía. 

Efectivamente, sobre este hombre los tres ma- 
gistrados habían dictado un auto de procesa- 
miento por asesinato. Posteriormente se aprueba 
una Constitución donde, en el artículo 15, de 
una maner explícita, se destierra la tortura y 
todo trato inhumano y degradante. 

Nosotros nos preguntamos, y continuaremos 
preguntándonoslo hasta que comience una in- 

vestigación sena, cómo es posible que se estc tra- 
tando de combatir a los enemigos de la democra- 
cia con personas muy sospechosas de estar, pre- 
cisamente, confabuladas en la lucha contra esa 
democracia. 

En este momento son muy serias las preocu- 
paciones que existen, porque, naturalmente, no 
se nos.escapa que, como ha dicho el propio Jefe 
del Gobierno, es clara la connotación de ultra- 
derecha de la trama negra; es claro qiic hay una 
seria suspicacia dentro del Gobierno respecto al 
mismo aparato del Estado; está claro, pues, de lo 
contrario, no tendría otra explicación el que 
sean interrogados, y lo sean por los tres Cuerpos 
de !Seguridad, los individuos que han sido dete- 
nidos: interrogados por la Policía Nacional, inte- 
rrogados por el Cuerpo Superior General de Po- 
licía, interrogados por la Guardia Civil. Esto 
para nosotros es también un índice muy claro de 
que se está tomando conciencia, por lo menos 
por amplios sectores incluso del Gobierno, de 
que el enemigo está en casa, pero muy cerca de 
nosotros. 

Desgraciadamente esta pngunta, esta interpe- 
lación, creo que no ha podido ser más oportuna- 
mente llevada a la luz pública que hoy, para que 
por el señor Ministro se nos pueda dar alguna 
claridad sobre esta cuestión. Es imprescindible 
crear las condiciones materiales administrativas 
para que las tramas sean descubiertas, para que 
vuelva el sosiego a una sociedad que cada día va 
perdiendo más la confianza en el propio aparato 
del Estado. Y precisamente ésa es la consigna 
dada por los que tratan de echar abajo esta de- 
mocracia; crear cada día, con una mayor o me- 
nor sutileza, ese desasosiego, esa preocupación 
de no estar defendido el pueblo, ese pueblo que 
ha llevado a este Parlamento a los Diputados y a 
este Gobierno al poder. 

Por eso, nosotros estamos convencidos de que 
no basta sólo con que se hagan las correspon- 
dientes serias investigaciones y que sean puestos 
entre paréntesis todos aquellos funcionarios que 
de una manera u otra, más o menos descarada- 
mente, han demostrado su voluntad antidemo- 
crática; no basta eso. Estamos convencidos de 
que es preciso alertar a la opinión pública, a las 
masas, al pueblo. Sin la movilización, sin la 
alerta permanente del pueblo que, en definitiva, 
es el mandante, nosotros sólo somos sus manda- 
tarios, es imposible evitar que esa trama negra se 
consuma. 
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Efectivamente hay una conspiración que no se 
sabe a quién corresponde, pero su defensa co- 
rresponde a los que saben perfectamente quiénes 
van a ser afectados por el triunfo de esa trama 
negra, que van a ser todos los pueblos del Estado 
español, en primer grado. 

Nombramientos como el que hemos criticado 
no sirven sino para crear esa inseguridad, ese de- 
sasosiego. ¿Cómo es posible que haya fiabilidad 
para las personas que hayan conocido -y a tra- 
vés de la Prensa han podido conocerlo centena- 
res de miles de compatriotas- esos nombramien- 
tos? ¿Cómo es posible que se hagan esos nom- 
bramientos en la mayor impunidad sin que hasta 
un año después oigamos la explicación que pue- 
da damos sobre el caso el señor Ministro del In- 
terior? 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile, Pouja- 
de): Para contestar a la interpelación ednombre 
del Gobierno, tiene la palabra el s e d  Ministro 
del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ro- 
són Pérez): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, plantea el señor Diputado interpe- 
lante unas cuestiones de carácter general que 
preocupan no sólo al señor Diputado, sino a to- 
dos los Grupos Parlamentarios representados en 
esta Cámara y, de modo sustancial, como lo po- 
nía de relieve el señor Presidente del Gobierno, 
al Gobierno. 

Se concreta luego su preocupación en tomo a 
la situación del funcionario del Cuerpo Superior 
de Policía señor Matute Fernández y acerca de 
su supuesto ascenso a un cargo de importante 
responsabilidad. 

Sobre esa pregunta yo tengo que informarle 
que el señor Matute Femández, funcionario del 
Cuerpo Superior de Policía, tiene, actualmente, 
la categoría de subcomisario, a la que se llega 
por riguroso orden de antigüedad, en el juego de 
los servicios y también por el demérito de aque- 
llas faltas que haya cometido. 

Esta categoría pertenece a la escala ejecutiva; 
es la inferior de las dos que componen el citado 
Cuerpo, ya que la superior, como se recordará, 
es la escala de mando. No tiene aoceso a funcio- 
nes de dirección y mando. 

El señor Matute Femández fue reintegrado al 
servicio activo en virtud de la resolución de la 

Audiencia Provincial de Tenerife, acordando la 
amnistía por supuesto delito de homicidio -por 
el que había sido procesad- y, consiguiente- 
mente, suspendido, a título provisional, de fun- 
ciones. 

Se le destinó a Madrid en concepto de agrega- 
do y prestó servicios en la Inspección Central de 
Guardia, sin ningún tipo de responsabilidad, te- 
niendo como Única misión la toma de datos de 
ingresos y salidas de los detenidos que son pre- 
sentados por otras dependencias policiales y su 
envío a la autoridad judicial competente, una 
vez que las autoridades policiales dan por finali- 
zado el trámite de diligencias. 
Todas qtas misiones las desarrollaba, como 

cualquier otro funcionario, a las órdenes del co- 
misario jefe de aquella dependencia, que es a 
quien le corresponde la responsabilidad del buen 
funcionamiento de la misma. 
De todas maneras, tras una petición del fun- 

cionario y una decisión de la Dirección General 
de Policía, desde septiembre de 1980 está en otra 
dependencia, en el Archivo Central de la Direc- 
ción General de la Policía, prestando sus servi- 
cios en el Negociado de Ordenación y Actualiza- 
ción de Expedientes. 

Tanto en este destino como en el anterior está 
absolutamente desvinculado de los servicios que 
llevan a cabo las unidades operativas de la poli- 
cía, así como, ya antes decáa, de cualquier fun- 
ción de dirección o mando. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Fraile Pouja-. 
de): Señor %gasta, idesea hacer uso de la pala- 
bra? (Asentimiento.) Tiene la palabra el señor 
Sagaseta. 

El señor SAGASETA CABRERA: Gracias, 
señor Presidente. 

A la vista de la respuesta, sigue mi asombro. 
El asombro proviene de que, efectivamente, se 
reconoce que estuvo encargado precisamente 
-aunque se dice que no del mando direct-, 
nada más y nada menos, de la Inspección de 
Guardia de la Dirección. Precisamente en sep- 
tiembre (quizás habrá servido para algo esta in- 
terpelación, presentada en junio) se dice -y se 
insiste en que fue a petición propia y después 
por decisión del mande  que fue trasladado nada 
más y nada menos que al Archivo Central. 

Creo que nos tiene que llenar de sorpresa a to- 
dos la situación de esta persona que evidente- 
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mente se ha salvado de una fuerte condena por 
una amnistía promovida no con la finalidad pre- 
cisamente de estos hechos, sino como amnistía 
política; ese era realmente-el fondo de la cues- 
tión. Sin embargo se incluyeron delitos comu- 
nes, como puede ser el que ha cometido ese se- 
ñor, precisamente por ser funcionario. 

Es lo cierto que hoy nos enteramos de que está 
nada menos que en el Archivo Central; es decir, 
que hoy está en condiciones desde ese Archivo, 
de o& todo lo que significa la vida y que- 
hacer de todos los ciudadanos. En definitiva, 
creemos que se trata de un centro de suficiente 
importancia como para que est¿ en manos de 
hombres suficientemente probados en la defensa 
de a democracia. 

$bs parece realmente inconcebible que nos 
entontremos con que precisamente en este Ar- 

/chivo Central de la Dirección General de la Po- 
licía até un señor que, desde luego, no es en ab- 
soluto amigo de la democracia; un señor que ha 
hecho desprecio de la vida c\iena de una manera 
personal y directa, aprovechhdow de la cir- 
cunstancia de ser funcionario público para co- 
meter ese gravísimo delito, el mayor delito que 
se puede cometer. Nos resulta verdaderamente 
sorprendente que, por su voluntad y por la dcci- 
sión posterior del señor Ministro, este hombre 
multe hoy capaz de tener controlado a su ma- 
nera, con su visión particuiaríaima de la vida de 
todos los ciudadanos, nada menos que el histo- 
rial de todo el país. 

Nosotros nos reservamos el derecho de presen- 
tar la moción concreta que, sin duda alguna, tie- 
ne que ser muy seria, con respecto a lo que aca- 
ba de manifatar el seflor Ministro. 

Porque, seflor Ministro, este Diputado ya está 
muy acostumbrado a actos que para nosotros 
tienen una significación terrorista, y este acto 
nomtros lo hemos calificado en la misma inter- 
pelación como una provocación a la opinión de- 
mocrática, a la conciencia moral colectiva del 
pueblo, y que supone la absoluta y definitiva 
p¿rdida de la menor fiabilidad que pudiera que- 
dar en los ciudadanos respecto a los designios 
democráticos de Vuestra Excelencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El señor Ministro del Interior tiene la pala- 
bra. 

El &íor MINISTRO DEL INTERIOR (Ro- 

són PCrcz): Señor Presidente, sefloras y seflores 
Diputados, yo creo que el señor Diputado tiene 
libertad para presentar, como es lógico y natural, 
la moción, pero me ha interpretado mal. Digo 
que me ha interpretado mal porque el Negocia- 
do de Ordenación y Actualización de Expedien- 
tes se refiere expdentes de funcionarios; no se 
refiere a los archivos mecanizados donde pueden 
ñgurar antecedentes de los ciudadanos porque 
éstos dependen de otros servicios más amplios 
que, evidentemente, no puede ser un simple ne- 
gociado como en este caso. No tiene nada que 
ver con eso. 

- SOBRE REPERCUSION QUE VA A TE- 

SIDERURGIA INTEGRAL SOBRE EL EM- 
NER EL PLAN DE SANEAMIENTO DE LA 

PLEO DEL SECTOR Y EL FUTURO DEL 
MISMO (del señor Bono Martinez, don EmC- 
rito) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Interpelación presentada por don EmCrito 
Bono Martinez sobre repercusión que va a tener 
el Plan de Saneamiento de la Siderurgia Integral 
sobre el empleo del scctor y el futuro del mismo. 

Para desarrollar la interpelación, tiene la pala- 
bra el seflor Bono Martina. 

El señor BONO MARTINEZ: !Mor Presiden- 
te, señorías, esta interptlación, que fue fonnula- 
da hace ya casi nueve meses, ea evidente que, 
con loa últimos acontecimientos de la firma del 
acuerdo entre las centrala sindicales y las tres 
empresas de siderurgia integral, con el aval de la 
Administración, adquiere un nuevo giro, un giro 
un tanto distinto de la línea en que fue fonnula- 
da, si bien no distinto de la filosofia que anima- 
ba la interpelación que aquí hicimoa. Si- a «K) 

añadimos el reciente Real Decreto 87811981, de 
8 de mayo -que de alguna forma oc ha debatido 
en Comisión, y por tanto no voy a entrar en ello 
aquí, aunque a nuestro juicio puede crear con- 
flictos la interpretación de los mencionados 
acutrdob crw que tcndrcnum una idea cabal de 
la importancia que hoy tiene el rituar el proble- 
ma del ricctor sidenSrgim dentro del contexto de 
la política económica cupañola, y, fundamental- 
mente, de los llamados sectorea en crisis. 



CONGRESO 
-10437- 

28 DE MAYO DE 198 1 .-N~M. 173 

La situación del sector siderúrgico es conocida 
por todo el mundo y no voy a extenderme mu- 
cho en ella; solamente indicar que si en el año 
1974 teníamos un consumo de 1 1.700.000 tone- 
ladas, en el año 1980 el consumo habrá sido, 
más o menos, de 8.600.000 toneladas. La com- 
pensación a esto ha sido la exportación, que ha 
pasado de un millón en el año 1974 a casi seis 
millones en el año 1980, lo cual, de alguna for- 
ma, ha hecho que la utilización de la capacidad 
productiva sea en el año 1980 del 75 por ciento, 
mientras en el año 1974 era del 85 por ciento. 

Hay que decir que gracias a la válvula de esca- 
pe de la exportación se ha evitado precisamente 
una caída mayor en la utilización de la capaci- 
dad productiva, si bien es verdad también que 
los términos de la exportación y los precios pa- 
gados por lo exportado se ha movido siempre en 
forma muy fluctuante y, desde luego, ha sido en 
muchos casos, en la mayoría, por debajo de los 
precios reales, lo cual, evidentemente, ha aca- 
rreado pérdidas para el sector. 

Las cifras de importaciones del sector, para 
dar una idea, han sido relativamente bajas, si 
bien en los últimos años han subido bastante: un 
22 por ciento en el año 1980 respecto a 1979. Y, 
sobre todo, las importaciones han sido funda- 
mentalmente en bobina en caliente, 492.000 to- 
neladas; aceros especiales, 215.000 toneladas, 
chapa Fria, 145.000 toneladas. Curiosamente, 
cuando en España hay grandes exccsos de capa- 
cidad en aceros especiales y en chapa Ma, la ci- 
fra de importaciones va adquiriendo valores 
alarmantaes, sin que en España se proteja el 
mercado interno con medidas parecidas a las 
que se aplican en la Comunidad Económica Eu- 
ropea y en los propios Estados Unidos. 

El importe en pesetasfle las importaciones ha 
pasado de 38.000 millones en el año 1979 a 
nada menos que 52.000 millones en 1980, donde 
las exportaciones por este mismo concepto, del 
scctor siderúrgico, fue de 131.OOO millones de 
pesetas. 

La situación financiera del sector, como todo 
el mundo sabe, es bastante mala. El déficit de 
Tesorería a finales de 1980 se situaba alrededor 
de los 90.000 millones de pesetas; las cargas fi- 
nancieras, alrededor de los 36.000 millones de 
pesetas, un 19 por ciento de la facturación glo- 
bal. En Italia, por aste concepto de facturación, 
son el 18 por ciento las cargas financieras; en 
Alemania, el 3 por ciento; en Francia, el 6,5 por 

ciento; en Inglaterra, el 6, y en Estados Unidos 
el 3 por ciento. 
Los fondos propios, capital más reservas, de 

estas empresas son sólo el 3 por ciento, cuando 
lo normal en el scctor sideriirgico europeo es del 
20 al 25 por ciento. Todos estos son unos índices 
de la situación realmente negativa en que está 
inmerso el sector siderúrgico. 

Ante esta situación ha habido distintas pro- 
puestas, desde el Ministro Oliart en el año 
1977-1978, que hizo una serie de propuestas que 
nunca se llevaron a cabo, hasta el Ministro 
Bayón 4 Último Ministro de Industria- que, 
por fin, ha posibilitado el llegar a un acuerdo de 
este sector. Un acuerdo importante, acuerdo que 
si se hubiera hecho en el año 78-79, evidente- 
mente se habrían paliado las pérdidas cuantiosas 
que este sector ha tenido. En concreto, las pérdi- 
das de este sector sidertirgico integral, en el año 
1977, son de 17.000 millones; en el 78, de 
26.000 millones ; en el 79, de 23.oooO millones, 
y en el 80 de casi 40.000 millones de pesetas. 

Precisamente el acuerdo firmado entre las tres 
centrales sindicales y las tres siderurgias y avala- 
do por la propia Administración intenta resolver 
este problema de la situación financiera del sec- 
tor, con el objetivo de reducir estos costes finan- 
cioros del 18 por ciento de la facturación al 8 
por ciento. Para ello hay toda una serie de medi- 
das en cuanto a la renegociación de la deuda de 
las empresas, que es de 139.000 millones. Hay 
tambiCn otro tipo de medidas destinadas a in- 
suflar a las tesorerías nuevas cantidades de di- 
nero porque están absolutamente exhaustas, 
concretamente 60.000 millones de pesetas. Hay 
otras medidas, no solamente de carácter finan- 
ciero, sino en cuanto a las plantillas y, sobre 
todo, medidas en cuanto a las inversiones bási- 
cas que son fundamentales, en nuestro concepto. 
Concretamente, en estos acuerdos sobre inver- 
sión básica se consideran dos nuevas acerías con 
colada contínua y un nuevo tren de bandas en 
caliente, cuyo coste se calcula, más o menos, en 
alrededor de 130.000 millones y que deberán es- 
tar iniciadas en el bienio 81-82, según el acuer- 
do, repito. 

También se contempla la posibilidad de inver- 
siones complementarias que oscilan alrededor de 
los 20.000 millones. El acuerdo contempla 
igualmente inversiones de reposición que serán 
financiadas a cargo de las empresas. También 
hay otro tipo de medidas, evidentemente dentro 
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del contexto db este acuerdo, de carácter salarial, 
en cuanto a las plantillas, etcétera. 

A nuestro jukio, el acuerdo es positivo, es im- 
portante, pero de alguna forma nos crea una se- 
rie de incógnitas que me interesa aquí subrayar y 
son a las que me voy a referir a continuación 
para terminar. Para terminar porque el tema es 
mucho más extenso, pero como tenemos formu- 
ladas sendas pregundas al Ministro en Comisión, 
entonces será el momento oportuno de discutir 
esto con más profundidad. 

En materia financiera, es evidente que, como 
hemos dicho antes, el acuerdo se propone rene- 
gociar la deuda por un importe de 139.000 mi- 
llones de pesetas y la concesión de nuevos crédi- 
tos por valor de 70.000 millones de pesetas para 
tesorería. Pero surgen las siguientes preguntas en 
relación con el tema financiero: ¿QÚe va a pasar 
con la carga financiera i? partir de 1984, aun 
cumpliéndose los objetivos de factukción que se 
sitúan en 1983 en alrededor de 300.000 millones 
de pesetas y que, a nuestro juicio, estos objetivos 
de facturación son excesivamente optimistas? 

Si no se cumplen los objetivos de facturación 
y laisituación sigue degradándose, q u é  otras 
meditias piensa o ha pensado tomar la Adminis- 
tración de apoyo al sector o a cada una de las 
empresas, tales como la de capitalización, con- 
donación de deudas, nuevos aplazamientos de 
pagos, etcétera? ¿Qué papel juega y a qué com- 
promisos se ha llegado con el socio mayoritario 
de Altos Hornos de Vizcaya, la «United Steel 
Corporation»? ¿Va a seguir como socio en el 
caso de un posible control por parte de la Admi- 
nistración? 

La Administración parece ser que piensa en la 
creación de un consorcio financiero -se ha suge- 
rido el nombre de SOFIDESIB formado por el 
ICO y el INI, que canalizará todas las ayudas fi- 
nancieras al sector. A través de este consorcio, 
¿se van a modificar las actuales estructuras de 
dirección de las tres empresas? Ante la entrada 
de España en la Comunidad Económica Euro- 
pea, ¿cómo va a configurarse la siderurgia inte- 
grai española? ¿Será como un «holding» finan- 
ciero con tres empresas autónomas? 

Estas serían las preguntas más importantes 
desde la perspectiva financiera en materia de in- 
versiones básicas. 

En el acuerdo se estipulan, como he dicho an- 
tes, una-serie de inversiones básicas por valor de 
130.000 millones de pesetas actuales, cuya fecha 

de iniciación sed el bienio 81-82 y cuya fecha 
de terminación no está determinada, pero que, 
debido al tiempo normal de ejecución, será alre- 
dedor de 1985. Sin embargo, no aparece en el 
documento ninguna forma, mecanismo ni plazo 
de financiación de dichas inversiones, dejándose 
estas cuestiones a una Comisión de seguimiento 
formada por las centrales sindicales y empresas, 
con la presencia de la Administración, que siem- 
pre ha pretendido permanecer al margen. 

Ante esto, surgen las siguientes preguntas: Te- 
niendo en cuenta la actual siderurgia no va a ser 
capaz de generar fondos suficientes para que en 
el bienio 81-82 empiecen todas las inversiones 
básicas +omo he dicho antes, dos nuevas acerías 
y el tren de bandas en caliente-, sin fondos esta- 
tales, ¿de qué forma y en qué plazo piensa el 
Gobierno conseguir los fondos necesarios? Par- 
tiendo del mantenimiento de las ttes .plantas in- 
tegrales cuyas cabeceras necesitan urgente mo- 
dernización, ¿cuál sería la dimensión óptima de 
la siderurgia general española a medio y largo 
plazo, es decir, al horizonte 1985 y 19901 

En el tema del tren de bandas en caliente es 
conocida la oposición de la Comunidad Econó- 
mica Europea a su instalación en España. ¿Se va 
a dar, por tanto, preferencia a dicha inversión 
antes de que pueda ponerse en peligro por las 
presiones comunitarias? ¿En qué estado se en- 
cuentran las negociaciones de España con la Co- 
munidad Económica Europea y cuáles son las 
posturas de amtxq partes sobre la reestructura- 
ción del sector siderúrgico español? 
Esas serían las objeciones, las preguntas, que 

creo que son interesantes e importantes, dada la 
situación de este sector. 

(Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente, 
Gbmez Llorente.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): El señor Ministro de Industria tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón MarinC): Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, creo que, en pri- 
mer lugar, hay que partir, para poder explicar el 
contexto de la interpelación del señor Bono, de 
la razón por la cual el Gobierno entiende que es 
conveniente mantener una siderurgia en España, 
y entendemos que ello ha sido sustento de la de- 
cisión del Gobierno por cuatro razones sustan- 
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ciales: En primer lugar, por la gran capacidad 
exportadora del sector, en segundo lugar, por su 
nivel estratégico (un país no se puede quedar sin 
una producción básica de acero); en tercer lugar, 
por la trascendencia económica del mismo (sus 
cifras de empleo y sus cifras de producción ) y, 
finalmente, por la situación crítica por que atra- 
vesaba el sector, con fortísimas pérdidas durante 
los últimos ejercicios. 

Ante la operación de reconversión de este 
sector podían plantearse dos alternativas: una de 
ellas, la de abordar simplemente la problemática 
de las tres empresas de la siderurgia integral; otra 
la de abordar la problemática del conjunto del 
sector, es decir, de la siderurgia integral y de las 
empresas de utilización de horno eléctrico, tanto 
en aceros comunes como aceros especiales. El 
Gobierno ha entendido conveniente establecer 
una operación conjunta de reconversión de toda 
la siderurgia, si bien es conveniente que pueda 
procederse a la misma por fases sucesivas, ha- 
biéndose, en ese sentido, dado ya la aprobación 
a uno de los procesos de reconversión de la side- 
rurgia integral, a través del Decreto de 8 de 
mayo pasado. 

En la siderurgia integral tenemos que distin- 
guir, a su vez, dos fases sustanciales. Una prime- 
ra, que es la que ha sido ya oweto de apLbación 
por el Gobierno, una fase de saneamiento, con- 
sistente principalmente en establecer un reajuste 
de los costes de producción correspondientes 
para poder situarlos en los costes «standard» que 
en los países de la Comunidad Económico Euro- 
pea permiten un nivel medio de competencia. A 
tal efecto se ha producido una importante dismi- 
nución en los costes de personal (esperamos que 
se pueda producir a lo largo de estos años como 
consecuencia de los acuerdos laborales que han 
podido llevarse a efecto); se han establecido los 
acuerdos financieros necesarios para que se efec- 
túe una disminución en el orden de diez puntos 
respecto al volumen total de la producción de 
las cargas financieras correspondientes, y se han 
adoptado los criterios para que puedan ejecutar- 
se y aplicarse medidas de orden industrial y co- 
mercial que permitan una actuación conjunta en 
los mercados, una mejor comercialización de 
nuestros productos, unos establecimientos de un 
sistema de precios parecido al existente en la 
Comunidad y unas inversiones, valoradas en 
25.000 millones de pesetas en el momento pre- 
sente, que vayan a suponer la modificación de 

aquellas instalaciones más obsoletas y de mayor 
coste por aquellas otras que permitan una mayor 
eficacia y rendimiento de las instalaciones pre- 
sentes. 

Una vez producida, a través de este período, 
esta primera fase, completada con la aprobación 
del Real Decreto citado de 8 de mayo, la segun- 
da fase será la correspondiente al establecimien- 
to de los criterios de inversión que han de ser 
aplicados en nuestra siderurgia a partir de los 
años 1985-1986. 

Por ello, sustancialmente, y con la convicción 
profunda, desde el punto de vista industrial, de 
que con nuestras instalaciones no puede mante- 
nerse la posición internacional de nuestra side- 
rurgia en aquellos años, antes no habrá, según 
todos los estudios económicos realizados, necesi- 
dad de efectuar unas inversiones más profiindas, 
porque aun en el supuesto de crecimiento del 
producto interior bruto a un 7 por ciento anual 
acumulativo, nuestra capacidad de producción, 
en relación con nuestra capacidad de consumo, 
arroja un excedente muy importante. 

Sin embargo, para aquellas fechas, para 
1985-1986, nuestra siderurgia tendrá que tener 
en funcionamiento, o preparadas para funcionar, 
una serie de instalaciones que modifiquen sus- 
tancialmente las instalaciones fabriles actuales 
para no perder en aquellos años el ritmo de 
competencia. Si no hiciéramos esto, lo que ha- 
bríamos hecho hasta ahora no sería sino una 
operación de parche o puente de aguante para 
llegar a 1985. Y lo que se pretende -porque se- 
guimos entendiendo que el sector es estratégic- 
es dotar al país de unas igstalaciones sidenírgi- 
cas que permitan un nivel de competencia en los 
mercados en aquellos períodos. 

Ahora bien, a partir de entonces -y en este cri- 
terio estoy de acuerdo con el señor Bono en sus 
líneas generales-, las preguntas concretas del se- 
ñor Diputado se orientan a una serie de decisio- 
nes que el Gobierno ha entendido no procede to- 
mar en el momento presente sino después de un 
análisis cuidadoso, desde el punto de vista eco- 
nómico e industrial, de las distintas altemativas 
ofrecidas. 

Así, aparece en el Real Decreto de 8 de mayo 
pasado -artículo 12, me parece que e+ la refe- 
rencia a las decisiones que una Comisión inter- 
ministerial debe adoptar a los efectos de deter- 
minar la producción máxima total de acero bni- 
to en los próximos ejercicios; la coordinación de 
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los planes de producción auténtica y las inver- 
siones a realizar en el período inmediato, así 
como el análisis que en los diez meses sucesivos 
va a llevarse a efecto para poder determinar cuá- 
les son las inversiones que han de realizarse a 
partir de 1982 6 1983. 

En consecuencia, no puedo contestarle con 
claridad si se va a hacer el tren de bandas en ca- 
liente y, por tante, dónde se va a instalar, cuáles 
son las grandes inversiones q u e  el señor Dipu- 
tado valora en 13O.OOO millones de pesetas, me 
ha parecido cscuchar- que en aquel momento 
deberemos abordar, o cuál cs el multado de las 
cargas financieras a partir de 1984, que es el año 
horizonte a que el Real Decreto hace referencia 
en el momento presente. 

i Sí puedo decirle, en cambio, respecto a otras 
cuestiones, que no hay, en principio, ningún co- 
nocimiento de que wU.S. Steelm vaya a abando- 
nar Altos Hornos de Vizcaya, que no se ha cons- 
tituido un 'consorcio financiero como fórmula de 
ente intermedio para la reconversión industrial, 
y que, de cara a la Comunidad Económica Euro- 
pea, la decisión de mantener, en el momento de 
la entrada, si se tratara de una empresa o de tres 
dependerá de la misma posición que la industria 
siderúrgica, en su conjunto, mantenga en aquel 
entonces en Europa, lo cuai, en el momento pre- 
sente, es tremendamente dificil adivinar. 

/. .. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): El. señor Diputado interpelante puede hacer 
uso de la paiabra para mostrar su conformidad o 
disconformidad con la respuesta recibida. (Puu- 
su.) 

TienE la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don EmCriio): 
Muchas gracias, señor Presidente. 

Deseo indicar a S.S. y a la Presidencia que 
no puedo manisfestar mi canformidad o no con- 
fonniáad con lo que ha dicho el señor Ministro 
parque no me ha dicho casi nada. 
Lo que yo preveía, la parte sustancial e impor- 

tante, el tema que me trae aquí y que está de al- 
guna forma en mi interpelación, es la idea de sa- 
ber cómo e va a hacer frente, desde la perspecti- 
va del Estado, a esas inversiones, no dónde se va 
a ubicar. Ya sé que esto no está decidido y no se 
puede decidir todavía. Está en marcha un proce- 
so de estudio para saber dónde se tienen que ubi- 
car esas dor acerías, así corno el tren de bandas 

en caliente. Es una cuestión clarísima: no se 
puede dacidir esto porque cstá pendiente de es- 
tudio. Pero, de alguna fonna, a los propios tra- 
bajado~~ de estas industrias les preocupa ex- 
traordinariamente la ambigüedad en que sc sitúa 
el proceso de inversión global, porque, mmo no 
se sabe cómo se va a financiar, sc puede pensar o 
sospechar que no se van a realizar esas invcrsio- 
nes. Estc es el tema fundamental y el que quería 
mencionar. 

Por otro laQ, el señor Ministro ha dicho UM 

cosa que también nc ha ckjado un tanto perple- 
jo, porque, cf¿ctivamente, esa comísión coordi- 
nadom, de la que él hablaba, según el Real De- 
creto antes mencionado, fijará, en el plazo de 
diez meses, l a  planes de la industrialización; bá- 
sicamente planes de invcrsión y financiación, o 
sea, que esos diez mcses terminan en marzo de 
1982, mientras que en los acuerdas tripartitos la 
fccha tope era el 1 de noviembre de 198 1. Ahí se 
advierte una contradicción evidente entre lo que 
dice el Real Decreto y los acuerdos a que se ha 
llegado entre las centrales sindicales, las empre- 
sas siderúrgicas integrales y la Administración. 
En csc sentido también es negativo. 

a la 
cuestión de la wUnited Stceb, el papel que juega 
y si va a seguir o no en los Altos Hornos de Viz- 
caya. Pero, evidentemente, el núcleo fundamen- 
tal de esta interpelación, que es Cómo w van a fi- 
nanciar esas nuevas acerias y el tren de bandas 
en d e n t e ,  ha quedado en el aire. Es posible 
que el señor Ministro-no me pueda contestar 
punto por punto en función de que se necesitan 
algunos estudios, pero de alguna forma la prcvi- 
sión de cómo se van a fínanciar, más o menos, sí 
que dcbc estar en la cabcza de la Administra- 
ción, en la cabcza del Gobierno. 

En cuanto al problema del endeudamiento de 
los 130.000 millones q u e  de alguna forma sc ha 
pasado la deuda-, sobre cómo se va a amortizar 
después el señor Ministro tampoco me ha con- 
testado, cuando esto es un tema muy importan- 
te, porque podemos apiazar una situación, ahora 
dificil, a tres años después y entonces hemos 
alargado la situación, pero no hemos resuelto el 
problema. 
Esta sería la contestación que yo daría al seifor 

Ministro. 

Por tanto, me ha contestado en 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): El &r Bayón tiene la paiabra. 
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El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): Insiste el señor 
Diputado en preguntarme algo sobre lo que sola- 
mente podría responderle si fuera un adivino: 
¿Cuál va a ser el comportamiento de la econo- 
mía española en los próximos años para decidir 
esas inversiones? No lo sé, señor Bono. 

Existen unas previsiones de orden general y 
con esas previsiones son con las que, en térmi- 
nos generaleses, le he respondido. Es decir, ¿qué 
significa el conjunto del plan que cristaliza en el 
Real Decreto de 8 de mayo? Significa, sustan- 
cialmente, el establecimiento de un período de 
reestructuración y saneamientope permitirá, a 
lo largo de tres años, generar por las empresas 
normalmente un acash flow suficiente como 
para poder hacer frente al pago de las obligacio- 
nes correspondientes de tesorería y de orden fi- 
nanciero general de las empresas. En consecuen- 
cia, cuál sea el orden de financiación de las in- 
versiones a partir de aquel momento no pode- 
mos conocerlo en el momento actual. Eso no 
significa que las inversiones no vayan a realizar- 
se. Entendemos que las inversiones hay que rea- 
lizarlas y, en ese sentido, me parece que me he 
expresado con absoluta claridad, porque si no, 
nuestra siderurgia se encontraría en una situa- 
qión de imposibilidad de concumr, por obsoles- 
cencia, a partir de un momento determinado. 
Habida cuenta de que aproximadamente el 80 
por ciento de las inversiones pertinentes -vamos 
a hablar hoy de la capacidad de producción de 
las empresas- corresponde a empresas públicas, 
es a través del programa de inversiones públicas 
del Instituto Nacional de Industria como ha- 
bría de realizarse la correspondiente financia- 
ción. 

Ahora bien, cuáles sean las fuentes de finan- 
ciación depende de la capacidad de generación 
de acash flow de las empresas a partir de aque- 
llos momentos. 

La tercera pregunta que formula en relación 
con el aplazamiento de las deudas y. la carga so- 
bre las empresas de estas deudas, ello entra en el 
mismo esquema de indeterminación forzosa de 
la respuesta que tenido que darle. 

Respecto a las fechas del Último acuerdo a que 
se llegó, fue el correspondiente a los diez meses, 
porque se haóian mado diez meses a partir áel 
ciem de las negociaciones. Como se retrasó el 
ciem de las mismas posteriormente en un perío- 

do determinado, hubo el mismo decalaje de los 
diez meses correspondientes. 

PREGUNTAS 
- SOBRE INCUMPLIMIENTO DE LA MO- 

CION RELATIVA A SITUACION DE LOS 
I.N.B. de BARCELONA (del señor Riera 
Mercader). 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Pasamos al punto quinto del orden del día, 
«Preguntas», comenzando con la señalada con la 
letra B) sobre imcumplimiehto de la moción re- 
lativa a situación de los I.N.B. de Barcelona, 
planteada por el Diputado don José Mana Riera 
Mercader. 

El señor Riera tiene la palabra. 

El señor RIERA MERCADER Scñor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, esta pregun- 
ta yo creo que bate todos los récords por los me- 
ses que han transcurrido desde que se formuló 
hasta se ha podido presentar aquí en el Ple- 
no del Congrcso de los Diputados. 

Lo digo porque esta pregunta viene originada 
por una moción y Csta, a su vez, por una inter- 
pelación, interpelación que se presentó el 23 de 
mayo de 1979. O sea, hace cuatro o cinco días se 
cumplieron ya los dos años desde que el tema 
que hoy nos ocupa se presentó en este Congreso 
de los Diputados y, en función de la respuesta, 
desde luego muy insatisfactoria, del señor Otero, 
que era el anterior Ministro de Educación y 
Ciencia, presentamos una moción, la cual no 
tuvo cumplimiento, lo que hizo que formulára- 
mos la pregunta en el mes de abril del año 1980. 
O sea, que la pregunta lleva también trece meses 
desde que se presentó. 

Voy a ser muy breve porque creo que el señor 
Ministro conoce el tema y porque también en la 
Cámara hemos hablado varias veces de este 
tema. 

Se trata de una cuestión sencilla, muy simple, 
que está en función de una interpelación presen- 
tada sobre la situación en que se encuentran los 
Institutos Nacionales de Bachillerato, y muy en 
concreto todos los de la provincia de Barcelona. 
Situación que antes de empezar el curso 79-80 
era muy lamentable, existiendo problemas muy 
graves: centros de nueva creación que se encon- 
traban en una situación provisional en los que, 
además, a esta situación pque hicieron que el 
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curso 1979-80 no pudiese empezar, en muchos 
de estos centros, hasta pasado un mes, porque 
faltaban las mínimas condiciones indispensables, 
estando, en primer lugar, todo el tema de la ads- 
cripción del profesorado a estos centros de ense- 
ñanza. 

Después de esta interpelación presentamos la 
moción correspondiente con dos puntos muy 
concretos que decían, primero: «Que el Gobier- 
no se dote de una inversión extraordinaria para 
la dotación de locales definitivos, y en las condi- 
ciones necesarias, para los Institutos Nacionales 
de Bachillerato de nueva creación en los dos pri- 
mros cufsos». En segundo lugar, «Que el Minis- 
terio de Educación y Ciencia presente antes del 
30 de noviembre» (estamos hablando de no- 
viembre del 79) d a  planificación del curso 
80-81 en todo lo que hace referencia a la dota- 
ción de profesorado, en todas sus categorías, en 
los Institutos Nacionales de Bachillerato y que 
aseguren el comienzo de curso en las fechas se- 
ñaladas por el Ministerio de Educación y Cien- 
cia». 

Esta moción se vio en la Comisión de Educa- 
ción y se aprobó un texto, por unanimidad, que 
decía en concreto: «El Gobierno se compromete 
a presentar, en plazo no superior a un mes» (nos 
estamos refiriendo al 29 de noviembre de 1979) 
«después de aprobarse definitivamente los Pre- 
supuestos, la planificación del curso 80-81 en 
cuanto al personal docente, construcciones y 
equipamientos de Institutos de Bachillerato, de 
acuerdo con las posibilidades presupuestarias y, 
caso de no ser suficientes los presupuestos, ges- 
tionar por los cauces legales pertinentes una do- 
tación extraordinaria al efecto para los centros 
creados en los dos Últimos cursos». 

En concreto, y con unas previsiones, ya que 
nosotros pensábamos qe se debía dejar un cierto 
margen de tiempo para que el Ministerio pudie- 
ra actuar en esta dirección y, repito, con el con- 
senso y acuerdo de todos los Grupas Parlamen- 
tarios, aprobamos esta moción que, digamos, in- 
dicaba que el Gobierno se comprometiera a pre- 
sentar para el curso 80-81 toda la planificación, 
a fin de que pudiera empezar el curso en buenas 
condiciones y, sobre todo, para que los Institutos 
Nacionales de Bachillerato de nueva creación se 
pudieran ya construir sobre las bases de centros 
definitivos y no en los locales provisionales. Re- 
sulta que este mes ha pasado y lo ha superado ya 
en dieciséis o diecisiete meses. El 11 de abril 

presentamos esta pregunta, que ahora vemos, pi- 
diendo explicación al Gobierno de por qué no 
había cumplido el texto de la moción y resulta 
que estamos ya en una situación muy distinta. 
Se han hecho ya transferencias de los Institutos 
de Enseñanza Media a la Generalidad, pero re- 
sulta que el Gobierno no ha cumplido una cues- 
tión muy concreta, y que está perjudicando la 
propia marcha de estos centros, que era que ya 
en el curso 1980-8 1 se pudiera planificar, repito, 
no sólo un buen comienzo de curso, sino el tema 
más importante, como era el que los centros de 
nueva creación estuvieran en unas condiciones 
aceptables y se terminara con esta provisionali- 
dad. 

En definitiva, las dos preguntas muy simples 
que planteamos son: en primer lugar, qué razo- 
nes han conducido a tan grave incumplimiento 
del acuerdo de la Cámara antes mencionado; y, 
en segundo lugar, qué voluntad de previsión tie- 
ne el Gobierno sobre su ejecución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): El seaor Ministro de Educación y Ciencia 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Ortega y Díaz-Ambrona): Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, efectiva- 
mente esta pregunta que me formula el señor 
Diputado del Grupo Parlamentario Comunista 
ha tenido una trayectoria azarosa en esta Cáma- 
ra, y esto lo sabemos todos, pero la pregunta se 
formuló, como sabe el señor Diputado, en abril 
de 1980 sobre supuesto incumplimiento de una 
moción relativa a la situación de los Institutos 
Nacionales de Bachillerato en la provincia de 
Barcelona; cuestión o problema que anterior- 
mente se había extendido al planteamiento de la 
planificación general, tanto del personal de los 
Institutos como de la construcción de los Institu- 
tos mismos en toda España. 

Yo le quiero señalar al señor Riera que, algu- 
nos meses antes de la formulación de esta Última 
pregunta, se envió, y pienso yo que habrá llega- 
do a esta Cámara, una contestación con una re- 
lación circunstanciada de los centros en cons- 
trucción que habrían de entrar en funcionamien- 
to en el curso 1980-1981 y, después, una previ- 
sión de centros que a lo largo de los años 
1981-1982 se iban a construir en toda Espaila y, 
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concretamente, también en la provincia de Bar- 
celona. 

Pienso, por tanto, que la formulación de la 
pregunta referida a un supuesto incumplimiento 
de la moción, ya estaba también desactualizada 
en la medida que la moción se había cumplido y 
se había proporcionado a la Cámara esa planifi- 
cación general. 
Yo quiero sañalar que, con independencia de 

ello, el Ministerio de Educación y Ciencia com- 
parte la preocupación del señor Riera en cuanto 
a la preparación de esa delicada operación logís- 
tica, que es el comienzo de curso, y, apelando al 
sentido de la objetividad, que sin duda tiene el 
señor Riera, creo que se puede reconocer que, 
partiendo de una situación problemática, dificil, 
insatisfactoria del curso 1979- 1980, se mejoró 
notoriamente el principio de curso del año 
1980- 198 1, y espero que en el siguiente comien- 
zo de curso, traspasadas las competencias a la 
Generalidad y no teniendo ya responsabilidades, 
el Ministerio de Educación y Ciencia -puede de- 
cirlo con mayor objetividad-, empiece mejor 
que el curso anterior, que es el curso actual. 

La preparación de un principio de curso es 
muy compleja. A los pocos días de haber toma- 
do posesión de la cartera, entonces exclusiva- 
mente de Educación, puse en marcha el meca- 
nismo de preparación del principio de curso 
próximo, y creo que se están cumpliendo los 
plazos de los concursos y de las oposiciones con 
cierta antelación, a pesar de la complicación que 
supone la puesta en marcha, desde el punto de 
vista de la administración de personal, de las 
Autonomías y a pesar de que, naturalmente, es- 
tos pasos que estamos dando puedan ser sujetos 
a críticas, como ya lo han sido, por algunos sec- 
tores de esta misma Cámara. Creo, por tanto, 
que en el punto referente al profesorado se están 
tomando las medidas pertinentes para que el 
principio de curso próximo pueda ser mejor que 
el principio de curso actual. 

Me plantea, después, el tema de las dotaciones 
y de las mejoras en los Institutos de Bachillerato. 
Quisiera hacerle algunas puntualizaciones que 
creo pueden inscribir este problema dentro de 
un marco de referencias más claro y más objeti- 

Evidentemente, en los cinturones industriales 
de las grandes ciudades -y el caso de Barcelona 
es claro- existen insuficiencias en la infraestruc- 
tura, no ya de los Institutos de Bachillerato, sino 

vo. 

también en los colegios y centros educativos en 
general. El fenómeno de la inmigración a los al- 
rededores de las grandes ciudades es un fenóme- 
no que obliga a unos esfuerzos grandes de inver- 
sión. En Madrid también se han producido estas 
carencias y estamos procurando solventarlas. 

Ahora bien, no es precisamente en el bachille- 
rato donde debe hacer el Ministerio el mayor es- 
fuerzo. Hoy por hoy existen otras prioridades, 
que estoy seguro que el señor Riera comparte, 
que son, por ejemplo, prioridades relativas a la 
Educación General Básica o a la Formación Pro- 
fesional; y, además, hay que andar con pies de 
plomo, si me permite la expresión, en el reparto 
equitativo de las inversiones, especialmente de 
las inversiones educativas. 

Barcelona, en el curso 79-80, estaba tres pun- 
tos por encima de la media nacional, en cuanto 
a Institutos de Bachillerato. Evidentemente, PO- 
dnamos haber incrementado la inversión en los 
Institutos de la provincia de Barcelona; pero si 
hubiésemos hecho lo que en principio se solici- 
taba por algunos sectores de esta Cámara, hubie- 
ra resultado que de un conjunto de plazas total 
para toda, España de 8.160, hubiéramos tenido 
que destinar a Barcelona 8.380, es decir más de 
lo previsto; además, se hubiese tenido que desti- 
nar prácticamente toda inversio'n a Barcelona. 

No quiero ni imaginar cuál hubiese sido la 
respuesta de vanos Grupos Parlamentarios, in- 
cluido probablemente el Grupo Comunista, en 
el supuesto de que el Ministerio de Educación y 
Ciencia hubiese tenido la osadía de reconducir 
toda la asignación de recursos para Institutos de 
Bachillerato a Barcelona. La experiencia bastan- 
te reciente de algunas reacciones de señoras y se- 
ñores Diputados de esta Cámara, me lleva a pen- 
sar que, con toda probabilidad, se hubiera incia- 
do un proceso de interpelaciones, de mociones y 
preguntas en relación con la falta de equidad en 
el reparto de las inversiones, por haber hvoreci- 
do, indebidamente, a una provincia en detri- 
mento de las demás. 

Por tanto, y resumiendo: puntos de acuerdo y 
puntos de discrepancia. Puntos de acuerdo, en 
cuanto a la tramitación azarosa de esta pregunta 
que se inició con una intervención cuando era 
Ministro el señor Cavero; siguió con una inter- 
vención cuando era Ministro el señor Otero; si- 
gue ahora con una pregunta cuando soy Minis- 
tro yo y espero que no siga con otra pregunta 
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para mi sucesor, sino que se dé ya por satisfecho 
en este proceso que inició en el año 1979. 

Estoy también de acuerdo en la necesidad de 
planificar debidamente el principio de curso. 
Las responsabilidades, en este momento, de la 
preparación del principio de curso en lo que se 
refiere a Cataluña, igual que en el País Vasco, 
las tiene transferidas las Comunidades Autóno- 
mas, si bien el Ministerio de Educación no se de- 
sinteresa en absoluto de la suerte que pueda te- 
ner el principio de curso, y está procurando co- 
laborar con los Gobiernos autónomos y concre- 
tamente COR las Consejenas de Educación, tanto 
del País Vasco, como de Cataluña, para que se 
lleve a efecto una transmisión de las responsabi- 
lidades de manera suficientemente ordenada 
como para que no se produzca una situación de 
daños en la enseñanza. 
Y discrepancia, sin embargo, en cuanto a la 

formulación de la pregunta; discrepancia que se 
basa en el hecho de que la moción estuvo en su 
momento enviada a esta Cámara, probablemente 
no dentro del plazo de un mes que se señalaba 
(que, por otra parte, era dentro del plazo de un 
mes desde la aprobación de los Presupuestos), 
pero sí dentro del plazo de los 30 días parlamen- 
tariamente hábiles desde que se había compro- 
metido el anteior Gobierno a enviarla. Nada 
más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez- 
Llorente): Tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy breve- 
mente, en primer lugar, coincido plenamente 
con una de las cuestiones que ha dicho el señor 
Ministro, en cuanto a la esperanza de que el cur- 
so 8 1-82 empiece en buenas condiciones. Este es 
un argumento mas para apoyar, para reivindicar 
y para favorecer que los traspasos a las Autono- 
mías, a la Generalitat y al Consejo General vas- 
co se produzcan con la máxima rapidez, porque 
demuestra que cuando los problemas se pueden 
resolver se pueden resolver desde las propias 
Autonomías se resuelven de forma mucho más 
eficaz. 

La segunda cuestión es que me parece que hay 
una confusión en uno de los temas que ha plan- 
teado el señor Ministro en cuanto a la moción 
que se aprobó aquí en el Congreso. 

Aparte de hablar del principio de la planifica- 

ción del próximo curso, había un segundo térmi- 
no de la moción muy importante que decía que, 
de acuerdo con las posibilidades presupuestarias, 
en caso de no ser suficientes los presupuestos se 
debía gestionar, por los cauces legales pertinen- 
tes, una dotación extraordinaria al efecto para 
los centros creados en los dos últimos cursos. 

No solamente hablábamos de la planificación 
para los próximos cursos, sino que hablábamos 
de un tema muy preocupante, que eran los cen- 
tros que se habían creado en los cursos 77-78 y 
78-79, que en el conjunto de la provincia de 
Barcelona eran 20 centros (y reconocemos el es- 
fuerzo que se había hecho desde el propio Mi- 
nisterio para crear estos centros, cosa que nos 
parecía un hecho positivo), pero que eran cen- 
tros que estaban en condiciones dificiles, mu- 
chos de ellos en locales provisionales, sin las do- 
taciones de medios materiales mínimoa, etcéte- 

El hecho es que como esto no se ha resuelto 
favorablemente en la mayor parte, lo que ocurre 
ahora es que con los traspasos a la Generalitat, 
ésta es la que tiene que resolver un problema 
que no ha creado la propia Generalitat, sino que 
le viene de la situación de unos centros que no 
están en buenas condiciones, y ese acondiciona- 
miento y ese pase de locales provisionales a lo- 
cales definitivos, con los mínimos medios econó- 
micos, deberá producirlo la propia Generalitat. 

Este es un tema que nos preocupa, que no 
hace tanto referencia a la planificación para el 
futuro, sino a cómo resolver un problema creado 
en el pasado; un problema positivo, en el sentido 
de que era producto de un esfuerzo realizado 
para crear centros de enseñanza, en este caso 
Institutos Nacionales de Bachillerato. 
Esta es la segunda cuestión que a mí me preo- 

cupa, que no se ha resuelto con la moción y que, 
desde luego, el Gobierno no la ha resuelto. 

ra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez- 
Llorente): El señor Ministro de Educación tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Ortega y Díaz Ambrona): Muy bre- 
vemente, para puntualizar. Los traspasos en ma- 
teria educativa de nivel no universitario están 
realizados plenamente a las Comunidades Autó- 
nomas, como sabe muy bien el señor Riera; no 
existe nada traspasable; en estos niveles tiene ya 
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plena responsabilidad, en cuanto a la gestión de 
los servicios, la Generalidad, en el caso de Cata- 
luña, y la Consejería de Educación, en el caso 
del Gobierno vasco. Yo celebro oirle que espera 
que se gestione mejor desde la Generalidad y es- 
pero que su Grupo lo manifieste así igualmente 
en el Parlamento de Cataluña si ocasión tiene. 

Quiero señalar también que, efectivamente, se 
crearon varios centros, no recuerdo si fueron 20 
exactamente, pero se crearon jurídicamente. No- 
sotros distinguimos entre la creación jurídica y 
la construcción material de los nuevos locales. 
La creación jurídica se llevó a efecto y se empe- 
zó a trabajar en los locales que existían, las difi- 
cultades han venido posteriormente por falta de 
dotaciones suficientes. Esa falta de dotaciones ya 
la he reconocido paladinamente, porque habría 
tenido que designar el Ministerio con anteriori- 
dad a mi gestión todos los fondos disponibles 
para Bachillerato a la provincia de Barcelona, 
cosa que no era posible, o se tenían que haber 
aprobado los Presupuestos con unas cantidades 
superiores. Pero, como bien sabe el señor Riera, 
los Presupuestos vienen ya a esta Cámara muy 
ajustados. 

Tengo tanto interés en los temas de los Presu- 
puestos del Ministerio de Educación que me va 
a permitir que no continúe en la contestación de 
esta pregunta, porque justamente ahora está reu- 
nida la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos y se están tratando los te- 
mas de financiación, en general, y en materia 
concreta de Educación. Creo que en estos mo- 
mentos mi posición es precisamente tratar de 
que tanto en Bachillerato como en Educación 
General Básica o en niveles universitarios se ob- 
tengan las dotaciones necesarias para que estos 
problemas no se repitan. 

- SOBRE PRIVACION DE SU NACIONALI- 
DAD A EMIGRANTES ESPAÑOLES NA- 

DA (del señor Tamames Gómez). 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Pregunta sobre privación de su nacionalidad 
a emigrantes españoles naturalizados en el país 
de acogida, asumida por el Diputado señor Solé 
Barberá. 

TURALIZADOS EN EL PAIS DE ACOGI- 

El señor Solé Barberá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 

señoras Diputados, señores Diputados, la pre- 
sente pregunta viene exactamente en las mismas 
condiciones que la mayoría de las que se han de- 
sarrollados esta tarde; es decir, la presentación 
de la pregunta data del 20 de febrero de 1980 y, 
si no estoy equivocado, estamos en el mes de 
mayo -terminándolo ya- de 1981. Por tanto, 
esta pregunta fue dirigida a un señor Ministro 
que ya no lo es, y a ella me va a contestar un se- 
ñor Ministro que sí lo es; sin embargo, el proble- 
ma sigue exactamente igual cuando es Ministro 
nuestro respetado amigo, el señor Pérez-Llora, 
que cuando lo era el señor Oreja. Digo que sigue 
igual, y me temo que así seguiremos, porque no 
se ve ningún tipo de decisión, al margen de lo 
que me conteste el señor Ministro, ni ninguna 
forma de enfrentar este problema de la manera 
que nosotros desearíamos. Quizá tendremos que 
esperar a que haya un nuevo Ministro. Yo soy 
un proponente a ese Ministerio, como sabe el se- 
ñor Pérez Llorca, y cuento con que, después de 
esta intervención, incluso los propios emigrados 
confien más en mi presencia en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores que en que se lo resuelva el 
señor Pérez Llorca. 

El origen del problema que planteamos hoy 
ante la Cámara es una actitud que hemos denun- 
ciado como anticonstitucional, como contraria a 
la actual legislación española y, sobre todo, 
como contraria a nuestros emigrantes radicados 
en Australia. Unos emigrantes que nos merecen 
respeto y consideración, y una situación que no- 
sotros hemos intentado plantear -y lo hemos he- 
cho infructuosamente- en la Cámara, en rela- 
ción con los grandes problemas de la emigra- 
ción, que hoy vienen concretados en una actitud 
que, nosotros entendemos, debemos explicitar, 
para que de la misma se saquen -al margen de 
los problemas jurídicos planteados- las conse- 
cuencias necesarias sobre la actitud de nuestro 
Cónsul General en Sidney. 

Como saben vuestras señorías, las comentes 
migratorias en nuestro país han sufrido una cier- 
ta evolución desde los tiempos, ya pasados, en 
que nuestra emigración se dirigía principalmente 
a los países sudamericamos, a los países de habla 
hispana, de Hispanoamérica, dentro de esta for- 
ma de comunidad que nosotros estamos decidi- 
dos a mantener, a conservar y a aumentar en 
cuanto a la profundidad de relaciones; sin em- 
bargo, la emigración ha sufrido diferentes co- 
mentes a partir de los años inmediatos; estas co- 
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mentes se han dirigido a Francia, Alemania y 
Suiza, pero se han dirigido, también en una 
cuantía humana importante, a Australia. Tene- 
mos allí una comente migratoria cosiderable y 
en ella se ha planteado el problema siguiente: 
De acuerdo con las leyes de Australia, nuestros 
emigrantes se ven obligados, para mantener sus 
puestos de trabajo, para no verse sometidos, en 
determinados momentos, a decisiones y resolu- 
ciones del Gobierno australiano en relación con 
una posible expulsión del país, a asumir la na- 
cionalidad australiana; se ven obligados a con- 
vertirse en súbditos australianos. 

Intentaremos demostrar después, con citación 
de textos en la mano, que esto no es Óbice, obs- 
táculo ni inconveniente de ninguna clase para 
conservar la nacionalidad española. 

Nosotros nos sentimos honrados por la actitud 
de estos emigrantes que deciden plantear, a tra- 
vés nuestro, este asunto ante la Cámara, ya que 
no quieren de ninguna manera que los proble- 
mas que acabo de explicar ante vuestras señorías 
les obliguen a renunciar a la nacionalidad espa- 
ñola. Sin embargo, el origen de esta renuncia no 
radica precisamente en una actitud condicionan- 
te o de coacción del Gobierno de Australia; nace 
de la actitud de nuestro Cónsul General en Sid- 
ney. 

Nuestro Cónsul General en Sidney mandó a 
últimos de 1979 y en 1980 una circular, que 
pongo a disposición del señor Ministro, en vir- 
tud de la cual indica que el contenido del artícu- 
lo 22 del Código Civil español y otras leyes, 
como, por ejemplo, el artículo 232 del Regia- 
mento del Registro Civil, obliga a aquellos que 
se han acogido a una nacionalidad que no está 
enclavada dentro de lo que podríamos llamar la 
gran comunidad hispana, a renunciar a la nacio- 
nalidad española. Y les coacciona hasta el extre- 
mo de que cuando alguno de estos emigrantes 
intenta venir a España en forma transitoria, para 
volver después a Australia y recuperar su puesto 
de trabajo, le obliga a crear una situación en la 
que expresa su renuncia a la nacionalidad espa- 
ñola. 

La expresa en contra de unas condiciones que 
han venido siendo respetadas durante muchísi- 
mos años, incluso en épocas en que, por ejem- 
plo, nuestros escasos sistemas de protección a la 
emigración durante los tiempos de la Dictadura, 
intentaban, mantener la nacionalidad de los tra- 
bajadores, de los emigrantes españoles, intenta- 

ban ayudar a mantener en la emigración esta si- 
tuación de conservar y mantener la nacionalidad 
española. 

Tenemos el ejemplo señor Ministro, señoras y 
señores Diputados, de una gran cantidad de emi- 
grantes españoles, no solamente de la emigra- 
ción de trabajo, no solamente de la emigración 
económica, sino de la emigración política, que 
durante su situación en la República Francesa se 
vieron ayudados por las autoridades diplomáti- 
cas y consulares para mantener su doble nacio- 
nalidad. 

Se habían convertido en residentes en Francia, 
algunos de ellos se habían visto obligados, para 
acogerse a los problemas de vivienda, para aco- 
gerse a los problemas de trabajo, para acogerse a 
los problemas sociales, para acogerse a los pro- 
blemas de enseñanza para sus hijos, a aceptar la 
nacionalidad francesa. Sin embargo, no se vieron 
casi nunca, excepto en situaciones extremas, con 
planteamientos ni con problemas por parte de 
las autoridades diplomáticas y consulares; no se 
vieron en ningún momento impulsados a renun- 
ciar a la nacionalidad española, sino por el con- 
trario, encontraron los elementos necesarios 
para que, incluso, no queriéndoles dar los pasa- 
portes para venir a España, se les permetía man- 
tener esa doble nacionalidad. Y cuando algunas 
de esas medidas se adoptó, fue en determinadas 
situaciones y en contextos franceses, en que fué 
la República francesa la que les obligó a asumir 
la decisión de mantener una sola de las dos na- 
cionalidades a que estaban adscritos. 

Pues bien, la situación derivada de la postura 
del Cónsul General de España en Sidney viene 
ya en el momento en que está aprobada la Cons- 
titución española. Y la Constitución española 
establece de una manera clara, de una manera 
rotunda, que la doble nacionalidad es un ele- 
mentos que puede mantenerse de una manera 
auténtica y rigurosa dentro de los términos de la 
Constitución. 
. Efectivamente, el artículo 11 dice: «Ningún 
español de origen podrá ser privado de su nacio- 
nalidad». Y dice después: «El Estado podrá con- 
certar tratados de doble nacionalidad con los 
países iberoaméricanos o con aquellos que 
hayan tenido o tengan una particular vincula- 
ción con España. En estos mismos países, aun 
cuando no reconozcan a sus ciudadanos un dere- 
cho recíproco, podrán naturalizarse los españo- 
les sin perder su nacionalidad de origen». 
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Es decir, estamos contemplando en la Consti- 
tución una situación en virtud de la cual la emi- 
gración económica (afortunadamente en este 
momento, y que por muchos años no tengamos 
más que emigración económica) puede mante- 
ner la doble nacionalidad: aquella que se ve obli- 
gada a adoptar por la situación especial en que 
se encuentra el país donde ha emigrado, y man- 
tener de una manera total y completa la nacio- 
nalidad española. 

Y esta situación es una situación que, determi- 
nada como viene por el artículo 1 1  de la Consti- 
tución, es una situación que no tiene ninguna 
posibilidad de ser modificada por ninguna de las 
leyes que se han mantenido o que no hemos tó- 
davía adecuado de una manera total y absoluta a 
nuestra Constitución. 

Ni el Código Civil, ni el Reglamento del Re- 
gistro Civil pueden modificar un precepto cons- 
titucional que tiene la fuerza de obligar, no sola- 
mente al Gobierno español, sino a sus represen- 
tantes diplomáticos y consulares, y que es una 
obligación absoluta y total para todos los espa- 
ñoles. 

Y esto es lo que se está infringiendo dentro de 
la actitud, dentro de la postura que, nosotros sa- 
bemos, hasta este momento no ha sido corregida 
ni por la representación diplomática que poda- 
mos tener en Australia ni tampoco por el Minis- 
terio de Asuntos Exteriores. Esta es la pura reali- 
dad. 

Podemos todavía hacer la afirmación de que 
hay otras situaciones dentro de la propia Consti- 
tución que han sido asimismo infringidas por la 
actitud contemplada, a nuestro entender -si se 
nos demuestra lo contrario rectificaremos-, con 
pasividad por parte del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

El artículo 42 de la Constitución dice: «El Es- 
tado velará esencialmente por la salvaguarda de 
los derechos económicos y sociales de los traba- 
jadores españoles en el extranjero y orientará su 
política hacia su retorno». Pues bien, el retorno 
de los trabajadores en Australia se hace mate- 
rialmente imposible, no solamente en el aspecto 
económico y social sino incluso en su aspecto 
circunstancial. A estos trabajadores, por encon- 
trarse en Australia, se les requiere la concesión 
no solamente de un pasaporte, sino, además de 
un pasaporte con todas las formalidades de la 
ley, con el visado correspondiente, están obliga- 

dos a ir a suplicarlo, a mendigarlo dentro del 
Consulado General en Sidney. 

Pero, además, hay todavía otro elemento. En 
nuestra1 leyes civiles, en el proyecto remitido 
por el Gobierno a la Cámara (actualmente en 
período de estudio en la Ponencia correspon- 
diente), cuando se habla de los problemas de na- 
cionalidad, se habla siempre de la pérdida vo- 
luntaria de la nacionalidad; y los trabajadores es- 
pañoles en Australia no han hecho ninguna ma- 
nifestación, en absoluto, de voluntad de perder 
la nacionalidad española. Han sucumbido a una 
imposición, tolerada por el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores, en virtud de la cual se les ha obli- 
gado a renunciar a la nacionalidad española, 
para mantener exclusivamente la nacionalidad 
del país al cual han emigrado. 

Parece que el Ministerio de Asuntos Exterio- 
res se ha decidido por fin a contestar a esta pre- 
gunta y que lo va a hacer en términos, al pare- 
cer, de una cierta extensión, y espero que de una 
cierta profundidad. Por lo tanto, yo me limito en 
este momento a esperar la contestación del señor 
Ministro, reafirmando en este momento dos ele- 
mentos trascendentales. Primero, nuestro respe- 
to a la emigración, no solamente nuestro respeto 
sino, además, nuestra preocupación y la de todos 
los que están en la Cámara, para que, de una vez 
para siempre, enfrentemos el problema de los 
emigrados. Segundo, nuestro profundo respeto y 
devoción a la Canstitución, una Constitución 
que nos obliga a todos, miembros o no de la Cá- 
mara, y que obliga de una manera total y absolu- 
ta a nuestros representantes en Sidney. 

Gracias, señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez LLo- 
rente): El señor Ministro de Asuntos Esteriores 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Pérez-Liorca y Rodríguez): Señor 
Presidente, señorías, la cuestión planteada por el 
Grupo Parlamentario Comunista exige en su 
contestación la aclaración del problema desde el 
punto de vista jurídico y normativo, que es el 
que nos permitirá enjuiciar la responsabilidad y 
la actuación del Cónsul General, en cualquier 
lugar, y de los cónsules españoles, en general, 
cuando actúan, como en este caso, en sus funcio- 
nes judiciales de encargados de los Registros Ci- 
viles; y una cuestión de tipo político, de defensa, 
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protección y fomento de los intereses de la emi- 
gración y de los emigrados. 
Yo considero que la importancia de la pregun- 

ta está en la segunda parte, y que contestando a 
esta segunda parte, de naturaleza política, trataré 
de explanar una visión dexómo el Estado espa- 
ñol pretende defender los intereses de los emi- 
grantes conservando su nacionalidad en los dife- 
rentes ámbitos normativos, en los diferentes 
mundos jurídicos y sistemas políticos en los que 
esta emigración tiene lugar. 

Vaya por delante que el tema australiano es 
difícil y complicado, puesto que la legislación 
australiana hace enormemente dificil la evita- 
ción de un conflicto legislativo, ya que, como re- 
conoce el señor Diputado interpelante, es el úni- 
co país, quizá, en el mundo, o uno de los pocos, 
que es esencialmente país de emigración y, por 
tanto, país asimilacionista. 

Pienso que la cuestión normativa no es el cen- 
tro del tema, aunque esté planteado así en la in- 
terpelación, ni es por donde tiene que venir 
prácticamente resuelto el problema de manera 
general, pero debo entrar en ella para dejar bien 
claro cuál es la actuación de los Cónsules. 

Entiendo que el Grupo Parlamentario Comu- 
nista parte, de alguna manera, de una interpreta- 
ción del mencionado artículo de la Constitución 
que lo explica con suficiente claridad, y que pre- 
tende sea aplicado directamente en la manera 
poco clara, a mi juicio, explicada por el Grupo 
Parlamentario interpelante, en toda la serie de 
sitios específicos: Australia, Francia y otros paí- 
ses de emigración española. 

Existe una importante emigración española y 
existen convenios de emigración con Australia 
(país al que se ha ceñido más en su intervención 
el señor Diputado que ha explanado la pregun- 
ta), y eso, según el Grupo Parlamentario Comu- 
nista -y puede ser que un día la ley lo reconoz- 
ca- hace que constitucionalmente la Common- 
wealth de Australia se considere un país espe- 
cialmente vinculado a España. Esto es algo que 
se le pide al Cónsul en sus funciones judiciales 
de encargado del Registro Civil que aplique por 
sí y ante sí. 

Quiero señalar que los Cónsules encargados de 
los Registros Civiles consulares han tenido y tie- 
nen perfectamente en cuenta el espíritu y la letra 
de la Constitución. No voy a leer de nuevo los 
artículos de la Constitución porque tanto el se- 
ñor Diputado interpelante como el resto de la 

Cámara los conocemos. Pero sí quiero decir que 
para deslindar perfectamente la aplicación de 
este precepto se formuló en su día una consulta 
al órgano específico que dentro de nuestro orde- 
namiento, como sabe bien el señor Diputado 
que ha realizado la pregunta, tiene la competen- 
cia reconocida en el ordenamiento de interpretar 
las normas relativas al Registro Civil. Me refiero 
a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

A esa Dirección se le consultó el problema en 
los términos planteados por la aprobación de la 
Constitución, y contestó diciendo: «Vistos los 
artículos 11 y 53 y la disposición derogatoria de 
la Constitución, así como la circular número 
1/1979 del Fiscal General del Estado, sobre ade- 
cuación del ordenamiento jurídico a las normas 
constitucionales, y teniendo en cuenta que hay 
que partir de la base, como reconoce la circular 
citada, de que a pesar de la fórmula general e in- 
determinada de la cláusula tercera de la disposi- 
ción derogatoria, no puede entenderse que siem- 
pre y en todo lugar las normas constitucionales 
tengan efecto derogatorio inmediato y directo 
sobre los ordenamientos legales que estén en po- 
sible oposición con los pri,ncipios que la Consti- 
tución establece. Esta conclusión debed desa- 
rrollarse cuando el texto constitucional regule de 
modo completo una materia, pero no cuando se 
limite a sentar principios rectores que por inci- 
dir en ordenamientos muy complejos requerirán, 
atendiendo a razones evidentes de seguridad ju- 
rídica, un ulterior desarrollo legislativo, al que 
habrá que esperar y al que habrá de estarse.» 

Esta conclusión de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado ha venido a ser refor- 
zada, en mi opinión, por la sentencia que sobre 
esta materia ya está dictando el Tribunal Consti- 
tucional. Pero, además, la circular de la Direc- 
ción General de los Registros y del Notariado, 
que vincula en su actuación a los Cónsules como 
encargados de los Registros Civiles, sigue dicien- 
do: Indudablemente, esta segunda hipótesis (la 
del establecimiento de un principio) es la que 
concurre respecto a la aplicación del principio 
contenido en el artículo 1 1.3 de la Constitución, 
puesto que: a) La conservación de la nacionali- 
dad española sin necesidad de convenio por par- 
te de los espaííoles de origen que se naturalicen 
en países ibero-americanos, no queda circunscri- 
ta a éstos, sino que se extended a otros países 
vinculados con España; lo que exige un desano- 
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Ilo legislativo del precepto para concretar las na- 
ciones a que se refiere la norma. 

b) El artículo 1 1.1 de la propia Constitución 
declara, de modo general, que la nacionalidad 
española se adquiere, conserva y pierde de 
acuerdo con lo establecido por la ley; lo que 
equivale a confirmar un principio básico e inde- 
terminado, en cuyo desenvolvimiento habrán de 
tenerse en cuenta las directrices de los números 
2 y 3 del propio artículo que, por el momento, 
no son más que simples criterios orientadores di- 
rigidos al futuro legislador; mandatos al legisla- 
dor, no mandatos al encargado del Registro Ci- 
vil. 

c) El artículo 53 de la misma Constitución 
refuerza esta tesis, al establecer determinadas ga- 
rantías de las libertades y derechos fundamenta- 
les renococidos en los Capítulos segundo y terce- 
ro del Título 1 de la Constitución española, y no 
especificando nada respecto del Capítulo prime- 
ro, en el que se incluye el artículo 1 1.3. 

Conozco las noticias por las que el señor 
Diputado ha hecho la pregunta. Se refiere a una 
larga respuesta que, en efecto, tengo aquí, pero 
creo que éste es el núcleo jurídico de la respues- 
ta, y no voy a remitirme ahora a una explicación 
de la legislación vigente en la materia, que sin 
duda él conoce quizá con mayor pericia que yo 
mismo. Lo que está claro es que el órgano com- 
petente, la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, ha manifestado cuál es su criterio 
interpretativo que vincula la actuación jurídica 
del Cónsul. Este criterio ha sido reiterado, con 
fecha 31 de octubre de 1980, con otra resolu- 
ción, a consulta también del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de la Dirección General de 
los Registros, en la que se establece: primero, 
que el principio general del deber de los encar- 
gados de procurar la concordancia entre el Re- 
gistro y la realidad tiene una aplicación específi- 
ca, en materia de pérdida de la nacionalidad es- 
pañola, en el artículo 67 de la Ley del Registro 
Civil, que obliga a los encargados a suplir la pa- 
sividad de los interesados y a promover el opor- 
tuno asiento. Segundo, que en aplicación de esta 
norma, el Cónsul español que reciba oficialmen- 
te la comunicación de que un español ha adqui- 
rido voluntariamente (aquí la ley española ten- 
drá que aquilatar mucho la palabra voluntaria- 
mente, con lo que el señor Diputado que ha ex- 
planado la pregunta estará de acuerdo, y yo con 
él) la nacionalidad extranjera, tiene la obligación 

de investigar si se han cumplido los requisitos 
que, para la pérdida de la nacionalidad española, 
exige el artículo 22 del Código Civil y, en caso 
afirmativo, de promover la práctica del asiento, 
al margen de la inscripción del interesado. 

En consecuencia, no existe rigidez por parte 
de los Cónsules que están aplicando estas resolu- 
ciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, sino diligencia debida en sus fun- 
ciones de encargados del Registro Civil. 

Se ha referido el señor Diputado que ha expla- 
nado la pregunta a la actuación del Cónsul Ge- 
neral de España en Sidney. Por las informacio- 
nes que yo tengo, las afirmaciones de una coac- 
ción sobre los ciudadanos españoles no son 
exactas ni responden a la realidad, habiéndose 
ajustado su proceder en todo momento a la lega- 
lidad vigente, interpretada por el Órgano del que 
depende en esta función. No solamente no ha 
habido coacción alguna, sino que se ha preocu- 
pado de mantener perfectamente informada a la 
colonia -y luego hablaré sobre este tema-, por 
medio de notas aclaratorias en la prensa. 

También en el preámbulo de la pregunta -y se 
ha referido a ello el señor Diputad- hay una 
mención concreta a la aplicación de una disposj,- 
ción de la Dirección General de los Registros 3 
del Notariado, de julio de 1975, sin duda referil 
da a una resolución de la misma Dirección Ge- 
neral; resolución que no ha sido fácil de identifi- 
car, pero sí existe esa disposición de 17 de julio 
de 1975, dirigida al Ministerio de Asuntos Exte- 
riores, respondiendo a consulta del Consulado 
General en Caracas, comunicando que no es po- 
sible recuperar la nacionalidad española sin re- 
nunciar a la nacionalidad anterior. Luego me re- 
feriré también a este problema. 

En cualquier caso, yo quiero señalar, en esta 
parte jurídica que he abreviado de la contesta- 
ción al señor Diputado, que los Cónsules, repito, 
en sus funciones de encargados del Registro Ci- 
vil, tienen que atenerse a la legalidad vigente, y 
están vinculados por las resoluciones de la Di- 
rección General de los Registros, que es la en- 
cargada de interpretar las normas y la posible 
contradicción entre las mismas. 
La flexibilidad, tomada sin más como princi- 

pio jurídico, generalmente recomendada a los 
Cónsules en esta materia, no resolvería el pro- 
blema, aparte de que no sería probablemente. 
una manera de actuar ajustada a Derecho. No 
resolvería el problema porque la interpretación 
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que parece dar el Grupo Parlamentario que rea- 
liza la pregunta y que debe ser objeto de un de- 
bate y de un estudio pormenorizado en la ley 
que está en esta Cámara, no puede ser tan unila- 
teral o tan extensiva, a mi juicio -aunque esto es 
cuestión que competerá a la Cámara- como pa- 
rece deducirse, puesto que de esa manera se de- 
jaría sin sentido alguno la cláusula que permite 
al Estado concertar tratados de doble nacionali- 
dad con los países ibero-americanos o con aque- 
llos que hayan tenido o tengan una particular 
vinculación con Espaila -que tendrá que deter- 
minar la ley- y dejaría sin contenido esta facul- 
tad de concertación de convenios en la materia. 
La fórmula convencional de la doble nacionali- 
dad quedaría desvirtuada y privada de sentido 
alguno y se podría llegar a plantear la situación 
que nos llevaría a conflicto y que no siempre iría 
en interés de nuestros emigrantes, ni siquiera en 
interés de la conservación de la nacionalidad es- 
pañola, principio en el que, desde luego, yo es- 
toy absolutamente de acuerdo con el señor 
Diputado que ha realizad0 la pregunta, si se Ile- 
gara a la conclusión de que los emigrantes espa- 
ñoles en cualquier caso y de manera indiscrimi- 
nada podrían gozar de la doble nacionalidad por 
disposición española en todos los países del 
mundo, sin necesidad de que hayan tenido una 
concertación bilateral. 

Además, esta cuestión -y es algo que tenemos 
que tener en cuenta en relación con los intereses 
de nuestros emigrantes en la Comunidad Eu- 
ropea-, va en contra de los principios estableci- 
dos en la Convención europea para la preven- 
ción de los casos de pluralidad de nacionalida- 
des, suscrita por la mayor parte de los países 
miembros de la Comunidad, base del derecho 
comunitario en la materia. Baste señalar a estos 
efectos lo dispuesto en el artículo 1 .' del referido 
Convenio, que establece (y cito): «Los naciona- 
les mayores de edad de las partes contratantes 
que adquieran, como consecuencia de una mani- 
festación expresa de su voluntad por naturaliza- 
ción, opción o recuperación, la nacionalidad de 
la otra parte, pierden su nacionalidad anterior y 
no pueden ser autorizadas a conservarla». 

Es necesario destacar la importancia de este 
artículo que acabo de citar, precisamente en la 
fase en que estamos, cuya no observancia 
+unque en principio pudiera parecer una acti- 
tud protectora «de facto» de nuestra emigración- 

produciría graves y frecuentes conflictos, que no 
escaparían a los negociadores de Bruselas. 

Va esta interpretación, además, contra la doc- 
trina tradicional sostenida en nuestro pensa- 
miento, y se incrementarían en la práctica, de 
aplicarse esta doctrina indeterminadamente abs- 
tractamente, los casos de doble nacionalidad téc- 
nica, con perjuicios concretos que sería inútil 
tratar de enumerar; dejaría sin protección diplo- 
mática a nuestros nacionales en este caso, que 
nunca podrían alegar esa nacionalidad puramen- 
te de hecho, e introduciría de manera general 
-no me estoy refiriendo a Australia- un factor de 
grave discriminación respecto a los españoles, 
que pese a las presiones del medio -presiones 
que desgraciadamente se ejercen a veces sobre el 
emigrante en los países asimilistas, que son po- 
cos- siguen optando por la nacionalidad españo- 
la, sin adquirir voluntariamente otra nacionali- 
dad. 

Se podrían plantear situaciones anómalas, 
como la de que el español de origen que haya 
adquirido una nacionalidad distinta sin renun- 
ciar a la española, llegara incluso a formar parte 
de órganos públicos, ejerce cargos públicos y pu- 
diera «de factom, por esta doctrina en contra de 
un principio importante del Derecho público, 
seguir ostentando de alguna manera la naciona- 
lidad española. 

Al margen de estas consideraciones yo quisie- 
ra, para explicar aún más cómo vemos la posible 
solución de este problema, precisar un par de 
puntos a los que alude el Grupo en su interpela- 
ción. 

En primer lugar, la doble nacionalidad. La do- 
ble nacionalidad es uno de los logros ya conse- 
guidos fundamentalmente con el mundo ibero- 
americano por la vía convencional, como sabe el 
señor Diputado que ha realizado la pregunta. 
Pero no la doble nacionalidad que parece des- 
prenderse de la idea demasiado sencilla de que 
cuando hay un convenio de doble nacionalidad, 
o que cuando se aplica una norma que la permi- 
te, el español puede ostentar simultáneamente 
ambas nacionalidades, la extranjera y la españo- 
la, y ejercer simultáneamente los derechos civi- 
les y políticos correspondientes. 

Todos nuestros convenios de nacionalidad 
suscritos con países ibero-americanos, sostienen 
una técnica diferente: la de no permitir en nin- 
gún caso el ejercicio simultáneo de la nacionali- 
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dad del país ibero-americano de que se trate y la 
española. 

Así lo dice el párrafo segundo del artículo 3' 
del Convenio Hispano-peruano; así lo dice, por 
ejemplo, también el artículo 4.' referente al 
asunto del último convenio firmado por España, 
y ya en vigor, el de nacionalidad entre España y 
Colombia. En ningún caso las personas que se 
acojan a este convenio estarán simultáneamente 
sometidas a la legislación de ambas partes. 

Es evidente que, incluso en aquellos casos más 
favorables en que la adquisición de la naciona- 
lidad de un país ibero-americano no supone la 
pérdida de la nacionalidad española, ésta se 
mantiene latente. El español no puede ejercer 
otros derechos civiles que los que le permite la 
ley del país en que reside cuando existe conve- 
nio. 

Respecto a la recuperación de la nacionalidad 
española, es evidente que en la actualidad es 
muy fácil esta recuperación, que puede venir a 
facilitar en la práctica la acción de protección en 
el país citado más concretamente por la pregun- 
ta. Mientras que con anterioridad se exigía la 
vuelta al territorio espailol, hoy el español que 
hubiera perdido su nacionalidad por haber ad- 
quirido voluntariamente otra, la recobra exigién- 
dole únicamente que declare que tal es su volun- 
tad ante el encargado del Registro Civil del lugar 
de su residencia, sea ésta cual sea en ese momen- 
to, para que se haga la inscripción correspon- 
diente. 

Cualquier español, por tanto, que se haya na- 
turalizado australiano, francés, o haya adoptado 
cualquier otra nacionalidad, tiene siempre abier- 
ta, en el momento en que lo desee, la posibilidad 
de ejercitar su derecho a la recuperación de la 
nacionalidad española con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Código Civil, presentándose 
ante el Cónsul encargado del Registro, que está 
obligado a practicar el asiento de recuperación 
de la nacionalidad. 

Hay dos preguntas más respecto a la particular 
vinculación con España y respecto a la modifi- 
cación del Reglamento de Registros Civiles. So- 
bre ellas le diría que la solución normativa al 
problema q u e  habrá que pensar con prudencia 
y yo le indicaré unos criterios políticos que me 
parecen razonables- vendrá precisamente en la 
norma que salga de esta Cámara y del Senado de 
reforma del Código Civil al respecto; reforma 
que producirá subsiguientemente la del Regla- 

mento del Registro Civil y, posteriormente, las 
instrucciones de la Dirección General de los Re- 
gistros, que permitirán otra práctica consular. 

En definitiva, estamos ante un problema en el 
que no se puede pedir a los encargados del Re- 
gistro Civil que actúen más que en la forma que 
lo puedan hacer, que es ateniéndose a la inter- 
pretación con carácter vinculante de las consul- 
tas reiteradas del Ministerio de Asuntos Exterio- 
res y de la Dirección General competente del 
Ministerio de Justicia. 

En definitiva, hay un problema político 
en el que quizá nos podamos acercar, señor 
Diputado, que es el de defender por todos los 
medios los principios constitucionales, incluido 
el derecho al retorno, incluida la posibilidad que 
prevé la Constitución de no pérdida de la nacio- 
nalidad española en los países de emigración. 
Yo diría que básicamente hay tres grandes te- 

rrenos, en los cuales hay que optar por fórmulas 
diferentes, que siempre están encajadas en la ley 
y en los reglamentos. 

El mundo ibero-americano, que ha superado 
un poco ya la tentación del asimilismo a ultran- 
za, pero que sigue en esa tradición normativa, 
como todo país de inmigración, y en el que ya es 
casi un hecho normal la existencia de un Conve- 
nio que, caso por caso, soluciona el problema de 
una manera satisfactoria y donde, por tanto, el 
principio de conservación de la nacionalidad 
puede estar bien presente. 

El mundo europeo, mundo no asimilista, 
mundo en el que no se suelen dar con carácter 
general las presiones para la adquisición de la 
nacionalidad que se dan en países que se carac- 
terizan por ser esencialmente inmigratorios, un 
mundo donde la inmigración para ellos y la emi- 
gración para nosotros tiene otros perfiles; ese 
mundo va por la vía del derecho comunitario, 
que no es receptivo al principio de la doble na- 
cionalidad. Es un mundo en el que probable- 
mente el principio de la doble nacionalidad, 
aplicado unilateralmente, nos podría conducir a 
conflictos y en el que a lo que se va es a la crea- 
ción de un espacio jurídico donde el ejercicio de 
determinados derechos ciudadanos no depende 
de la nacionalidad, fórmula que también prevé 
nuestra Constitución y en la que España en el 
Consejo de Europa está tratando de avanzar en 
la elaboración y aprobación de un Convenio que 
prevea el derecho a votar en las elecciones de 
tipo local de los emigrantes en los países en que 



CONGRESO 
-10452- 

28 DE MAYO DE 198 1 .-NÚM. 173 

nica de la creación de un espacio jundico homo- 
géneo, de la conservación de la nacionalidad de 
origen y de la no doble vinculación. 
Y, por Último, el mundo residual de la inmi- 

gración, en el que está Australia, con una legis- 
lación, en efecto, muy asimilista, y donde es po- 
sible que la ley española, si interpretamos que 
Australia es un país especialmente vinculado a 
España (yo no sé, hablando sinceramente, si en- 
contraremos países que no estén especialmente 
vinculados, pero puede que el hecho de la emi- 
gración se pueda configurar, si la política legisla- 
tiva lo puede hacer, y, desde luego, el Ministerio 
de Asuntos Estenores sería partidario de ello), 
mediante normas de orden interno, conceda una 
conservación de la nacionalidad que entonces 
pueda permitir a los encargados del Registro Ci- 
vil una flexibilidad de la que hoy no son capaces 
por estar jurídicamente vinculados. 

En definitiva, por tanto, creo que hay tres ám- 
bitos distintos: el ámbito de los Convenios, que 
está satisfactoriamente resuelto; el ámbito euro- 
peo, en el que se va por otra solución totalmente 
diferente, y el ámbito residual, donde esencial- 
mente está hoy el problema australiano, que de- 
bería resolverse por la vía del desarrollo legislati- 
vo del artículo 11 de la Constitución, siempre 
con el debido respeto a la legislación interna, 
porque no se pueden crear problemas de conflic- 
tos de leyes voluntariamente. 

Estas serán las líneas que el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en la esfera de sus compe- 
tencias, que no son exhaustivas ni ponderantes, 
en el futuro seguirá, y con ello creo que se po- 
drán solucionar en el fondo los problemas men- 
cionados por el señor Diputado, dado que el Go- 
bierno está absolutamente resuelto a seguir, en 
su política de protección de los intereses de la 
emigración, el cumplimiento de los principios 
constitucionales, incluido el derecho al retorno, 
incluida la conservación por vías legales y pací- 
ficas de la nacionalidad española de riuestros 
emigrados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras Diputadas, señores Diputados, un breve 
minuto para decirle al señor Ministro que, la- 
mentándolo mucho, no puedo aceptar su contes- 

tación como positiva, y que, por tanto, me reser- 
vo todos los derechos reglamentarios para poder 
accionar dentro de esta Cámara en relación con 
el problema que tenemos planteado. Y no es sa- 
tisfactoria porque la solución al problema gene- 
ral de la emigración no ha aparecido de ninguna 
manera; han aparecido formulaciones teóricas 
de cómo se va a resolver, y de soluciones teóri- 
cas nuestros emigrados no viven. 
No ha aparecido, en absoluto, ninguna expli- 

cación clara y positiva de por qué vamos a tratar 
de una manera diferente unos países en los cua- 
les tenemos histórica y políticamente una ine- 
nunciable situación de paridad, como son los 
países hispano-americanos; con los países euro- 
peos no nos ha explicado en que’ situación esta- 
mos, y con Australia nos ha llegado a decir que 
tenemos un tipo de relaciones que prácticamente 
abarcan las relaciones que tenemos con todo el 
mundo, o una cosa parecida. 
Yo le citaría más de medio mundo en donde, 

a diferencia de lo que ocurre con Australia, no 
tenemos emigrantes. Y no hace falta decir a qué 
parte del mundo me refiero, porque ellos es ob- 
vio, señor Ministro. Afortunadamente vuestra 
excelencia ha dicho que Australia es un país asi- 
milacionista, pero por fortuna, señor Ministro, 
los que no son asimilacionistas son nuestros 
emigrados. No quieren renunciar a la nacionali- 
dad española, y esta situación de tolerancia, esta 
situación que nos ha descrito el señor Ministro 
en relación con la doble nacionalidad o con el 
mantenimiento de la nacionalidad española -es 
lo que yo pid- no nos ha dicho el señor Minis- 
tro por qué es una situación distinta y diferente 
en Australia que en los otros países. Porque el 
problema nace, señor Ministro, de nuestra repre- 
sentación consular, el problema no nace por una 
imposición de las autoridades australianas. Las 
autoridades australianas no han puesto jamás 
ningún obstáculo a que ningún trabajador en 
Australia haya mantenido la nacionalidad espa- 
ñola; es el Consulado español. Y el Consulado 
español, nos dice su excelencia, que lo ha hecho 
ante unas imprecisas obligaciones derivadas de 
la Ley General de Registros y derivadas del Re- 
glamento del Registro y del Código Civil, y esto 
no me parece satisfactorio porque las situaciones 
creadas no son sencillas. Sería muy elogioso, es- 
trictamente patriótico por parte de los obreros 
que están trabajando en Australia. No son pro- 
blemas de fondo. La cuestión no se reduce sola- 
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mente a tener que renunciar a la nacionalidad 
española y no se resuelve con las formas de recu- 
peración. 

Aquellos que en ningún momento y en situa- 
ciones difíciles hemos preferido la permanencia 
en nuestro país, en situaciones muy difíciles y 
muy complicadas a la emigración, podemos afir- 
mar que los criterios y los puntos de vista que 
plantean los trabajadores en Australia nos Ile- 
nan, señor Ministro, de orgullo, y crearles pro- 
blemas, crear los problemas que se han derivado 
de vuestra explicación, es una flaca forma de 
ayudar a nuestros emigrantes. 

Nos ha hablado su excelencia de una Resolu- 
ción de la Dirección General de Registros y del 
Notariado en la que se establecía que las normas 
constitucionales no podían tener efectos inme- 
diatos y directos. Esto es estremecedor. ¿Qué 
quiere decir esto? ¿Que la Dirección General de 
los Registros y del Notariado afirma que no hay 
que aplicar inmediatamente la Constitución? 
¿Que ésta no tiene un efecto inmediato sobre los 
españoles, estén en nuestro país o estén en Aus- 
tralia? No entiendo, señor Ministro, cómo se 
puede hacer esta afirmación con la solemnidad 
que su excelencia lo ha hecho. Pero además nos 
ha dicho, que este problema había sido resuelto 
o estaba siendo resuelto por el Tribunal Consti- 
tucional. ¿Quién ha elevado este problema al 
Tribunal Constitucional? ¿Quién ha encontrado 
inconstitucional la resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre 
efectos inmediatos y directos de la Constitución? 

No me ha planteado su excelencia la necesi- 
dad de mantener la pregunta en la forma regla- 
mentaria, transformándola en aquella forma par- 
lamentaria que debe plantearse, y además nos 
obliga su excelencia, en definitiva, a ser nosotros 
lo que ante una situación absolutamente intole- 
rable preguntemos al Tribunal Constitucional 
hasta qué extremo puede la Dirección General 
de los Registros y del Notariado -un organismo 
dependiente del Ministerio de Justicia- mante- 
ner teorías tan peregrinas sobre los efectos inme- 
diatos y directos de la Constitución. Vuestra se- 
ñoría ha juzgado muy hábilmente -y no es una 
novedad la habilidad de su excelencia para estos 
Diputado un problema de pasividad y un pro- 
blema de voluntariedad. No hay pasividad en los 
trabajadores españoles en Australia; hay una im- 
posición por parte del Consulado General en 
Sidney. Y no hay voluntariedad, que es lo que 

exige la Constitución, porque esto se deriva fá- 
cilmente de una forma normal en nuestra termi- 
nología jurídica: la voluntariedad requiere un 
acto de voluntariedad, y este acto no ha existido, 
ya que en Australia se les obliga, no a renunciar 
a la nacionalidad española, sino a asumir la na- 
cionalidad australiana para mantener un puesto 
de trabajo. 

Ninguna confusión sobre el ejercicio de la do- 
ble nacionalidad, señor Ministro. Sabemos que 
los obreros australianos se preocupan de cómo 
pueden votar en España, de cómo resolvemos 
nuestros problemas aquí, y con toda seguridad 
los problemas políticos y sociales de Australia 
sólo les afectan de una manera indirecta. 

En definitiva, señor Ministro, yo tenía miedo 
de que en su contestación nos dejase «out side», 
transformando el inglés a la manera que más nos 
gusta, pero no ha sido así. En resumen, Vuestra 
Excelencia no ha contestado a los grandes pro- 
blemas que tenemos planteados. Porque, ade- 
más, el Gobierno, y estoy seguro de que S .  S .  lo 
sabe, acaba de remitir a las Cortes -como he di- 
cho antes- un proyecto para modificación de los 
artículos referentes al problema de la nacionali- 
dad en el Código Civil, y dice en lo relativo a la 
pérdida de la nacionalidad que se parte del prin- 
cipio constitucional de que el español de origen 
no podrá verse privado de su nacionalidad. El 
criterio general sobre pérdida de la nacionalidad 
se basa en la voluntad de adquirir otra distinta. 
Si se trata de español de origen se exige siempre 
la renuncia expresa a la nacionalidad española. 

Esta renuncia expresa, señor Ministro, no ha 
existido, ha sido impuesta coactivamente por el 
Cónsul General de España en Sidney, y me pare- 
ce que nuevamente debo recordar que entre dos 
actitudes -la del Cónsul General y la de unos es- 
pañoles que quieren continuar siendo españo- 
les-, nosotros nos sentimos absolutamente soli- 
darios con los trabajadores emigrados en Austra- 
lia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez LLO- 
rente): El señor Ministro de Asuntos Esteriores 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Pérez-LLorca y Rodrigo): Quería decir 
tres cosas brevemente. En primer lugar, nosotros 
también nos sentimos/solidarios con quienes en 
Australia se ven coacdionados, no por el Consu- 
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lado General de España, que mal podrí coaccio- 
nades y que desde luego no tiene ninguna ins- 
trucción en este sentido, sino por una legislación 
asimilista derivada del hecho histórico de que 
Australis es un país de emi@ación y trata de im- 
poner su nacionalidad para incrementar su po- 
blación. 

Nos sentimos solidarios, repito, con los espa- 
ñoles frente al Estado australiano, y trataremos 
de resolver su problema legal y pacíficamente. 
Puede estar seguro el señor Solé l3arberá de que 
no faltará, como no falta nunca, la protección 
diplomática, la protección consular y la protec- 
ción del Gobierno, como es su deber, a los espa- 
ñoles en el extranjero. No se puede derivar de 
unas y otras actuaciones concretas y específicas 
la consecuencia de que no existe esta protección, 
cuando además no existe un debate sobre la emi- 
gración, sino sobre unos determinados proble- 
mas concretos. 

En segundo lugar, la resolución de la Direc- 
ción General de Registros -que se la voy a entre- 
gar al señor Solé Barberá para no agotar aquí la 
paciencia de SS. SS.- dice algo que ha reiterado 
en su doctrina el Tribunal Constitucional y que 
reitera el sentido común: la Constitución no es 
directamente aplicable en sus principios recto- 
res; no es directamente aplicable cuando necesi- 
ta legislación y desarrollo, y tiene que ser el or- 
ganismo competente el que puede interpretar 
cuál es la legislación vigente en un momento de- 
terminado, y en este caso lo era la Dirección Ge- 
neral de Registros, como sabe muy bien el señor 
Solé krberá, y no los cónsules españoles, sino 
los encargados del Registro en España. 

En tercer lugar quería decir que esta ha.sido 
la doctrina aplicada por el Tribunal Consiitucio- 
nal en sentencia derivada de casos similares. No 
he dicho que el Tribunal Constitucional hable 
sobre la materia; digo que esta doctrina de la Di- 
rección General de Registros no es peregrina, yo 
al menos lo entiendo así, ya que está siendo re- 
petida, insisto, en materias similares por el Tri- 
bunal Constitucional. 

Por otra parte, hagamos lo que hagamos y di- 
gamos lo que digamos, no es el problema de 
nuestras leyes, que ya van en esa dirección y que 
son las que tienen que dar el cuadro normativo 
para esa dirección. El problema es alcanzar a so- 
lucionar de verdad el tema con los países de resi- 
dencia. El Estado español no puede imponer su 
propia legislación a la totalidad de los países de 

emigración española. Tiene que encontrar solu- 
ciones pacíficas que eviten el conflicto, conflicto 
de legislación e incluso conflicto político. En ese 
sentido las soluciones no son uniformes, sino 
que deben adaptarse a las peculiaridades de esos 
países, que son las peculiaridades de problemas 
perfectamente distintos en cada uno de esos p- 
pos de países antes citados de nuestra emigra- 
ción. 

En la protección de sus intereses el Gobierno 
no seguirá ninguna regla dogmática abstracta, 
sino que se adaptará a las necesidades concretas 
de los emigrantes y sus problemas específicos en 
cada ámbito de países. 

- SOBRE PRESUNTAS TORTURAS A MILI- 
TANTES DE FUERZA NUEVA (DEL 
DIPUTADO SEÑOR PIÑAR LOPEZ.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez LLo- 
rente): Pregunta sobre presuntas torturas a mili- 
tantes de Fuerza Nueva, del Diputado don Blas 
Piñar López. 

Tiene la palabra el señor Pinar López 

El señor PIÑAR LOPEZ SEñor Presidente, 
&lores Diputados, no es esta una pregunta fácil 
ni tampoco agradable. En cualquier caso, no tra- 
to de hacer demagogia ni hacer nincuna imputa- 
ción genérica al Cuerpo Superior de Policía. 
Pero es lo cierto que han llegado al que ahora 
hace curso de la palabra informes y noticias que, 
en principio, parecen fidedignas, relacionadas 
con los hechos acaecidos en la Jefatura Superior 
de Policía de Valladolid entre el 28 de enero y el 
5 de febrero de 198 1. 

Determinadas personas, algunas militantes de 
la organización política a la que pertenezco, fue- 
ron detenidas, se les aplicó la Ley Antiterronsta 
y, naturalmente, pasaron a disposición de la su- 
toridad judicial. Esa información nos dice que 
los detenidos fueron sometidos a torturas por 
parte de determinados funcionarios del Cuerpo 
General de Policía, especialmente dos de los de- 
tenidos, Francisco Hermida Méndez y José Luis 
Hemán Sanz-Hernán. Este Último incluso sufrió 
la fractura de un brazo con motivo de las indica- 
das, posibles, supuestas torturas, teniendo que 
ser trasladado de la Jefatura Superior de Policía 
al Hospital Clínico de la Universidad de Valla- 
dolid. 

El Juzgado Central de Instrucción número 1 
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ordenó, por delegación, al Juzgado de Guardia 
correspondiente de Valladolid, la práctica de 
una diligencia por médico forense. Se negaron 
las torturas por parte de los que comparecieron 
ante el juez que practicaba el exhorto delegado, 
pero tan pronto como, según aparece en el escri- 
to que he dirigido al Ministerio del Interior, fue- 
ron puestos en libertad, denunciaron las torturas 
correspondientes, indicando que si no lo habían 
hecho así ante el juez delegado por exhorto era 
porque habían recibido amenazas de muerte por 
parte de los policías que habían practicado di- 
chas torturas. 

Se han formulado, como digo, las denuncias y 
las querellas correspondientes y tratamos de que 
queden esclarecidos los hechos. Porque es evi- 
dente que cualquier persona que comete un deli- 
to, un presunto delito, debe ser detenida, puesta 
a disposición de la autoridad gubernativa, des- 
pués, en función de la legislación que se le apli- 
que, de la autoridad judicial, pero una cosa está 
clara, y es que no se le puede torturar. Y no se le 
puede torturar no sólo porque lo indica la Cons- 
titución, sino porque además es inhumano. No 
se pueden arrancar declaraciones de ningún tipo 
sobre la base de la tortura, de los malos tratos, 
de la coacción física. Se infringen con ello una 
serie de disposiciones que no solamente están re- 
conocidas por el texto constitucional, sino por 
una serie de preceptos que corresponden a otras 
normas, incluso de carácter internacional. Por 
ejemplo, al practicar la tortura y los malos tratos 
se ha infringido lo dispuesto en la Ley de 26 de 
diciembre de 1978 sobre Protección Jurisdiccio- 
nal de los Derechos Fundamentales de la Perso- 
na; el Pacto internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, de 16 de diciembre de 1966, que Espa- 
ña ha ratificado en 1977; el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales, de 4 de no- 
viembre de 1950, firmado por España en 1977; 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
del0 de diciembre de 1948, y la Declaración so- 
bre la protección de todas las personas contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de fecha 9 de diciembre de 
1975. 

Pero es que, además, en el caso concreto a que 
hago referencia, se ha olvidado también lo 
que dispone la Constitución y lo que dispone la 
Ley Antiterrorista, puesto que entre los derechos 

fundamentales de la persona humana, reconoci- 
dos por la Constitución, y que no pueden dero- 
garse, ni siquiera, cuando se aplica la Ley Anti- 
terrorista, está el derecho de defensa, es decir, el 
derecho de asistencia por parte de la persona 
que haya sido detenida (la suspensión de los de- 
rechos en ningún caso afecta a lo prevenido en el 
artículo 17, punto 3 de la Constitución), que 
hace que, se le aplique o no la Ley Anteterroris- 
ta, goce de la correspondiente asistencia del le- 
trado que designe. 

Las preguntas que yo hago son las siguientes, 
previa una manifestación de hechos. Hay unos 
detenidos en la Jefatura Superior de Policía de 
Valladolid; según las noticias que este Diputado 
recibe, han sido brutalmente torturados. Los de- 
tenidos, atemorizados por la amenaza de muer- 
te, negaron tales torturas, no obstante los signos 
visibles de las mismas, ante el juez y el médico 
forense. Puestos algunos de los detenidos a dis- 
posició de la autoridad judicial, procedieron 
a denunciar inmediatamente las torturas de que 
fueron objeto. 
Y estas son las preguntas al señor Ministro del 

Interior: ¿Son exactos los hechos que se consig- 
nan? ¿Qué medidas se han tomado para su com- 
probación? ¿Qué expedientes se han iniciado, en 
su caso, contra los funcionarios del Cuerpo Ge- 
neral de Policía que han practicado las torturas 
y contra aquellos que las han ordenado? ¿Han 
sido cekdos, con tal motivo, algunos de dichos 
funcionarios? ¿Ha iniciado de oficio el Ministe- 
rio Fiscal la acción criminal pertinente por el 
delito de tortura del artículo 204 bis del Código 
Penal y por utilización injusta o abusiva de fa- 
cultades y por infracción grave del artículo 15 de 
la Constitución? ¿Es cierto que se privó a los de- 
tenidos de asistencia de letrado que reconoce el 
artículo 17.3 de la Constitución y que no sus- 
pende la Ley de 1 de diciembre de 1980? 

También pedí por otrosí que pasase esta peti- 
ción y esta pegunta a la Comisión de Derechos 
Humanos de la Cámara, para que la misma se 
encargue de hacer la investigación correspon- 
diente. 
Y conste, aunque el asunto no afecta directa- 

mente a la pregunta, pero sí indirectamente, que 
nos llegan noticias de torturas de otros militantes 
de Fuerza Nueva detenidos a los que se les ha 
aplicado la Ley Antiterrorista, y concretamente 
en la Jefatura Superior de Policía de Santander. 

Nada más. 
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El señor VECEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El señor Ministro del Interior tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ro- 
són Pérez): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, en relación con la pregunta formula- 
da por el Diputado don Blas Piñar Mpez, sobre 
presuntos malos tratos a militantes de Fuerza 
Nueva, quiero informar a esta Cámara en los si- 
guientes términos. 
Los detenidos en Valladolid a los que se refie- 

re el señor Piñar, y que estaban presuntamente 
implicados en determinados actos terroristas (ex- 
plosión de cinco artefactos en fechas diferentes y 
tiroteo en un café de Valladolid), fueron, según 
las informaciones, objeto de trato correcto en las 
dependencias policiales y no consta en modo al- 
guno que hubieran sido víctimas de vejaciones 
ni malos tratos. Los detenidos fueron, y así cons- 
ta, asistidos periódicamente por los servicios fa- 
cultativos de la Jefatura Superior de Policía. 

Debe añadirse que, a instancia de abogados 
suyos, se constituyeron en la dependencias judi- 
ciales, el Juzgado de Instrucción en funciones de 
guardia, con asistencia del Médico forense que 
practicó un amplio y detenido reconocimiento a 
todos y cada uno de los detenidos. Justamente 
porque el Médico forense no reconoció ninguna 
anomalía se permitió continuar con las investi- 
gaciones y se determinó la prórroga en la deten- 
ción,. No fue, por consiguiente, levantada la in- 
comunicación decretada por el juez, ni mucho 
menos resultó afectada la prórroga de la misma. 

No tengo constancia en estos momentos de 
unode los detenidos a quien alude el señor Pi- 
ñar. Debo hacer, no obstante, en tomo al otro, 
don José Luis Hemán Sanz Hemando, la salve- 
dad de que anteriormente a su detención había 
sufrido una lesión en una muñeca y esta lesión 
había dado lugar a un tratamiento médico con- 
sistente en escayolar esa mano, mano que llevó 
escayolada desde días antes de ser detenido y 
que se agravó como consecuencia de un intento 
de fuga justamente en el momento de su deten- 
ción. Pero este detenido justamente fue llevado 
por la policia al Hospital Clínico, donde fue 
asistido por el golpe que se dio en la muñeca, y 
posteriormente el médico forense reconoció la 
existencia de la herida del golpe y, sobre todo, la 
consecuencia de la escayola que había llevado 
en la muñeca. 

Como quiera que no consta de momento que 
los funcionarios hayan rebasado en absoluto, ni 
mucho menos hayan realizado las acciones que 
señala el señor Piñar, no procede de momento 
ninguna medida gubernativa. Pero, no obstante, 
como muy bien sabe el señor Piñar, el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Valladolid tuvo una 
denuncia por presuntos malos tratos con arreglo 
al artículo 204 bis del Código Penal. Como es 
obvio, hay que dejar que el Juzgado decida, exa- 
mine y resuelva este procesamiento que figura 
con el número 17/81 en el Juzgado de Instruc- 
ción, repito, número 2 de Valladolid, ante elado 
los detenidos y han comparecido los miembros 
de la Fuerzas de Segundad del Estado que fue- 
ron citados. Justamente en esta acción judicial 
evidentemente está presente el Ministerio Fiscal. 

En relación con el último punto de la pregun- 
ta, tengo que insistir en que, con arreglo a la 
Ley 1 1/1980, los detenidos se encontraban en si- 
tuación de incomunicados. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VECEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El Diputado preguntante puede hacer uso 
de la palabra para mostrar su disconformidad o 
conformidad con la respuesta que ha recibido. 

El señor PIÑAR LOPEZ Mi absoluta incom- 
formidad, aunque agradezco la deferencia del se- 
ñor Minintro a través de los datos minuciosos 
que me ha proporcionado, pero que dejan en 
suspenso el juicio sobre la práctica o no de las 
torturas, puesto que el asunto se encuentra «sub 
judice» y, naturalmente, la resolución del juez 
ha de remitirse al Gobierno como al Diputado 
que había en este momento. 

Lo que sí quiero expresar, y a eso no me ha 
contestado exactamente el señor Ministro, es 
acerca del derecho de que se privó a los deteni- 
dos de la asistencia del letrado, toda vez que la 
Ley Antiterrorista no suprime el derecho de asis- 
tencia de letrado, ya que se establece sin perjui- 
cio del derecho de defensa que afecta al detenido 
o preso; y el dereho de defensa que afecta al de- 
tenido o preso, evidentemente el más elemental, 
el originario, es el de la asistencia por parte de 
letrado. Yo creo que cualquier otra interpreta- 
ción es errónea y va, naturalmente, en perjuicio 
del derecho fundamental de la persona humana 
reconocido por la Constitución a ser protegido 
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por un letrado desde el momento mismo de su 
detención. 

Nada más. 

El señor VECEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): ¿El señor Ministro del Interior quiere hacer 
uso de la palabra? (Denegaciones.) 

Habiendo rebasado suficientemente el tiempo 
previsto para interpelaciones y preguntas, se sus- 
pende la sesión durante un cuarto de hora. 

Se reanuda la sesión. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY (continuación): 

- SOBRE UTILIZACION DE PROPANO Y 
BUTANO COMERCIAL DESTINADO A 
CARBURANTE DE AUTOMOCION (DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
DEL CONGRESO). 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley 
del Grupo Socialista del Congreso sobre utiliza- 
ción de propano y butano comercial destinado a 
carburante de automoción. El texto aparece pu- 
blicado en el «Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales» correspondiente al día 20 de febrero. 
¿Se da por leído? (Asentimiento.) 

Se da por leído. 
Por el señor Secretario de la Cámara se dará 

lectura a los escritos del Gobierno y de la Comi- 
sión en que exponen sus respectivos criterios 
respecto a la toma en consideración de esta pro- 
posición de ley. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felguero- 
so): Criterio del Gobierno. Dice así: 

«Madrid, 27 de febrero de 1981.-Excmo. Sr. 
Presidente del Congreso de los Diputados. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 92, 4, 
del Reglamento provisional del Congreso, tengo 
la honra de enviar a V. E. el criterio del Gobier- 
no respecto a la toma en consideración de la 
proposición de ley que ha presentado ante esa 
Cámara el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso sobre utilización de propano y butano 
comercial destinado a carburante de automo- 
ción, y cuyo contenido es el siguiente: 

«1.* Los gases licuados del petróleo, butano y 

propano, están incluidos en el Monopolio de Pe- 
tróleos (artículo 2.’ de la Ley de 17-7-1947). 
“Butano, S. A.** es una mera distribuidora de es- 
tos productos, bajo las directrices del Monopolio 
de Petróleos, de acuerdo con la Orden ministe- 
rial de Hacienda de 5 de diciembre de 1964, 
cualquiera que sea la utilización y empleo de los 
mismos ctcon la excepción de su utilización 
como carburantes, que será regulada por disposi- 
ciones del Ministerio de Hacienda. 

2.‘ El precio de coste ex-refinería y el precio 
internacional sin impuestos y, por tanto, el de- 
sembolso en divisas para la importación de GLP 
(gases licuados de petróleo) -cuyo consumo ac- 
tual en España no se cubre con producción na- 
cional-, son superiores a sus equivalentes en ga- 
solina-auto y, aún más, en gasóleo. 

3.’ La equivalencia de consumos, en auto- 
móvil medio, es del orden de un litro de gasoli- 
na-auto por 0,6325 kilogramos de GLP (gases li- 
cuados de petróleo); por tanto, el menor costo 
invocado para el usuario se ha producido y se 
producirá cuando la relación de precios de venta 
al público, de cada uno de estos dos productos, 
sea superior a la inversa de esta proporción. Ac- 
tualmente, de acuerdo con la Orden ministerial 
de Hacienda de 4 de diciembre de 1980, la gaso- 
lina-auto se expende a 55 ptdlitro y la mezcla 
butano-propano para auto-taxis a 46 pesetas 
kilogramo; es decir, con 29’10 pesetas 
(46 x 0,6325) de GLP se puede realizar el mismo 
recomdo que con 55 pesetas de gasolina-auto. 

Ahora bien, los precios citados incluyen una 
fiscalidad de 34 pesetas litro en la gasolina-auto 
(suma de Impuesto Especial y Renta de Petró- 
leos) y otra de solamente 5 x 0,6325 = 3,18 pese- 
tas en el caso del GLP. Es decir, los costes, sin 
impuestos, en diciembre de 1980 eran de 21 pe- 
setas para la gasolina y de 25,92 pesetas para el 
GLP. Ello demuestra que la ventaja económica 
del GLP se debe a su distinta fiscalidad, justifica- 
da porque el GLP se utiliza solamente en usos 
domésticos, industriales y auto-taxis, que el Es- 
tado considera deben estar subvencionados o 
con impuestos reducidos, mientras que los com- 
bustibles para automoción privada deben tener 
una importante carga fiscal, similar a la de los 
demás países. 

4.’ En el caso, supuestamente deseable, de 
que se desee mantener dicho gravamen a la au- 
tomoción y la recaudación presupuestaria, el ki- 
logramo de GLP habría de suministrarse para 
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automoción al precio de 25,92 + 34 : 0,6325 = 
94,74 pesetas kilogramo -equivalente para el 
usuario a un precio en gasolina de 60 pesetaslli- 
tro-, lo que anula e invierte su interés económi- 

5.' Por otra parte, el autorizar solamente a 
los auto-taxis -y por razones de contaminación- 
la utilización de GLP en automoción, permite 
mantener un precio próximo al de los usos do- 
mésticos, que evite las fuertes desviaciones que 
se producirían en caso contrario. 

6.' La importancia económica de los aparta- 
dos anteriores -la recaudación fiscal sobre la ga- 
solina supera los 250.000 millones de pesetas/ 
añ- no puede compararse con los quebrantos 
económicos que puedan sufrir un reducido nú- 
mero de talleres de reparación dedicados a la 
transformación de motores para consumir GLP 
en lugar de gasolina, los cuales, por otra parte, 
dejarían de realizar esta transformación en el su- 
puesto de una utilización masiva de GLP que 
llevaría a la salida de fábrica de los vehículos ya 
preparados para este combustible. 

7.' En cuanto a los turistas extranjeros que 
viajen a España con vehículos preparados para 
GLP, por estar dichos vehículos dotados de de- 
pósito fijo, no podrán utilizar las botellas actua- 
les. Cuando se produzca una deseable transfor- 
mación del sistema de abastecimiento de auto- 
taxis con depósitos fijos en los vehículos, aque- 
llos turistas podrán aprovisionarse de GLP, 
como caso excepcional, en las mismas estaciones 
de servicio que éstos. 

8.' Por Último, y en cuanto a seguridad, cabe 
señalar, tanto teórica como prácticamente, el 
mayor peligro de los gases respecto a los com- 
bustibles líquidos, y que dicho peligro es aún 
mucho mayor con la actual utilización de bote- 
llas de GLP en lugar de la utilización del gas en 
depósitos fijos del vehículo, Única forma utiliza- 
da fuera de España. 

Como conclusión de todo lo expuesto deben 
hacerse las siguientes observaciones: 

1. La contaminación por los gases de escape 
de los vehículos solamente tiene importancia en 
las grandes aglomeraciones urbanas y puede re- 
ducirse, en su mayor parte, mediante la utiliza- 
ción -o incluso la imposición- de la utilización 
de GLP por los auto-taxis y demás vehículos de 
transporte público, en los que se justifica además 
la baja fiscalidad sobre el combustible. 

2. En igualdad de condiciones fiscales, el 

co. 

GLP es más caro que la gasolina y mucho más 
que el gasóleo. 

3. Los combustibles gaseosos son más peli- 
grosos que los líquidos. Esta mayor peligrosidad 
se multiplica al utilizar botellas en lugar de de- 
pósitos fijos. 

4. El anterior atractivo para el usuario se ba- 
saba en una todavía mayor diferencia fiscal. Ac- 
tualmente, el atractivo ha disminuido, no obs- 
tante conservarse una muy importante diferen- 
cia fiscal. 

5 .  La libre utilización de GLP en automo- 
ción obligaría -a niveles de diciembre de 1980-, 
de querer conservar la recaudación presupuesta- 
ria, a elevar su precio de 46 a 95 pesetadkilogra- 
mo, equivalente a 60 pesetaditro para la gasoli- 
na de 90 1. O. o a la disminución de ingresos 
para el Tesoro por importe de 200.000 millones 
de pesetasíaño. 

En consecuencia, el Gobierno se opone a la 
tramitación de la presente proposición de ley 
por implicar disminución de ingresos públicos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 134, 6.", 
de la Constitución. Dios guarde a V. E. el Minis- 
tro de la Presidencia.» 

El criterio de la Comisión, que lleva fecha 10 
de marzo de 198 1, es el siguiente: 
«La Comisión de Industria y Energía, en reu- 

nión celebrada en el día de hoy y de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 92,4, del Re- 
glamento provisional del Congreso de los Dipu- 
tados, ha manifestado, por 17 votos en contra y 
14 a favor, su criterio contrario a la toma en 
consideración de la proposición de ley sobre uti- 
lización de propano y butano comercial destina- 
do a carburante de automoción, presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista. Lo que co- 
munico a V. E. a los efectos oportunos. Palacio 
del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1981. EL Vicepresidente primero de la Comi- 
sión de Industria y Energía.)) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, y para expo- 
ner los fundamentos de su iniciativa, tiene la pa- 
labra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, 
señonas, la proposición de ley sobre utilización 
de gases licuados de petróleo como carburantes 
de automoción, presentada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, la voy a defender en base a 
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un esquema que sería una introducción, ponién- 
doles en antecedentes de cómo ha sido la histo- 
ria de la utilización del gas licuado de petróleo 
en España, cuáles han sido las repercusiones de 
la decisión que se tomó en su día por el Gobier- 
no. Luego habrá una argumentación positiva en 
base a los argumentos técnicos que apoyan nues- 
tra proposición, en base a los argumentos econó- 
micos y políticos que también apoyan nuestra 
proposición, y luego, por cortesía y con cortesía, 
haremos una contraargumentación a los criterios 
del Gobierno mantenidos en esta tribuna. 

Los antecedentes son que desde 1934 y hasta 
agosto de 1979, la legislación española ha per- 
mitido el uso, como combustible alternativo a la 
gasolina, del gas licuado de petróleo, butano, 
propano o mezcla de ambos. Este uso puede ser 
indistinto, sin otra operación que el cambio de 
posición de una válvula. Para lograrlo, el usua- 
rio tenía que realizar una relativamente modesta 
inversión y unos arreglos técnicos muy sencillos. 

Habida cuenta de las ventajas de diversa índo- 
le que esto suponía, de las que hablaremos más 
adelante, un cierto número de usuarios de auto- 
móvil optaron por realizar la inversión y el arre- 
glo, dando lugar a unas actividades industriales 
que, en 1979, proporcionaban los siguientes em- 
pleos: 2.400 empleos distribuidos en tres fabri- 
cantes de equipos, que exportaban una buena 
parte de su producción; cinco o seis importado- 
res, y unos cuatrocientos talleres instalados. 

La decisión de la prohibición se produce en 
julio de 1979, mediante una Orden ministerial 
que limita drásticamente el cambio de sistema 
de alimentación de combustible y a su vez pro- 
hibe la utilización de botellas en cualquiera de 
los vehículos. 

La Ley 3911919, de noviembre, redondea la 
prohibición desde diciembre de ese mismo año. 
Las repercusiones son obvias. La primera reper- 
cusión inmediata es que los particulares, y apro- 
ximadamente unos cincuenta mil vehículos que 
tenían hecho el cambio de combustible, ven inu- 
tilizada por completo su inversión y sus cam- 
bios, y, a su vez, las empresas afectadas comien- 
zan a cerrar en cadena generando paro. 
Las argumentaciones en positivo serían las si- 

guientes, aunque voy a extenderme un poco en 
las técnicas, porque aquí la única argumentación 
que se ha dado ha sido fiscal, y porque las argu- 
mentaciones técnicas de seguridad que se han 
dado son completamente erróneas, como demos- 
traré más adelante. 

En cuanto a las razones técnicas, serían las si- 
guien tes: 

A) Mejor combustión al estar garantizada la 
admisión siempre en forma de gas. 

B) Supresión del fenómeno de detonación, 
que mande a la atmófera partículas metálicas. 

C) Toxicidad casi nula -no sale nada o casi 
nada de anhídrido de carbon- habiendo una 
inexistencia absoluta de compuestos de plomo. 

D) Menor consumo de aceite lubricante. El 
consumo de aceite lubricante baja al 50 por 
ciento. 

E) Mayor comodidad para el usuario en via- 
jes largos, habida cuenta de que se duplica prác- 
ticamente la autonomía del coche. 
F) Mayor vida de los elementos del motor, 

en contacto con los agentes corrosivos, que son 
prácticamente inexistentes en la combustión de 
gas. 

Esto es así hasta triplicar la vida Útil de los 
elementos de que estamos hablando. 

G) Mejor arranque en frío y menor consumo 
en el ralentí. Menor consumo, en general, en úl- 
timo término, del coche. 

H) Mayor seguridad, porque, en contra de lo 
que se ha afirmado, es más segura la utilización 
del gas como elemento de combustión cuando se 
hace con las normas adecuadas. Esto es así, y no 
sólo por la norma de la instalación en sí, que es 
mucho más rígida que la de la gasolina, sino 
porque las estadísticas de los países que la han 
venido utilizando, y la experiencia en españa 
desde 1934 a 1979, así lo demuestran. No existe 
prácticamente ningún caso de automóvil incen- 
diado que lleve gas por una sencilla razón: por- 
que cuando existe cualquier tipo de accidente, el 
gas se difumina con mayor facilidad que el com- 
bustible líquido, mientras que, por el contrario, 
de todos es sabido los accidentes con incendio de 
automóviles que llevan combustible líquido. 

1) Algo que parece obvio, pero que también 
lleva sus ventajas, es que tiene un menor índice 
de ruidos. 

Así, pues, resumiríamos unas ventajas técni- 
:as: mayor vida del motor, que, prácticamente, 
re duplica; menor contaminación, y en esto no 
vamos a hacer ningún otro tipo de comentario, 
puesto que no solamente es la química, sino 
ambién la de ruido; y más comodidad para los 
viajes largos, al aumentar la autonomía del co- 
:he. 

Luego apuntaríamos unas razones económicas 
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políticas y las enmarcaríamos en un marco in- 
ternacional y nacional, y digamos también, de 
alguna forma, en el usuario. 
De todos es conocido qu.e los productos gasto- 

sos son en este momento considerados como una 
alternativa a los otros productos petrolíferos 
como elementos de combustión. Más bien es 
una decisión política que económica, puesto que 
sirve más bien para diversificar que por el coste. 
Tan es así que, prácticamente, todos los países 
europeos y una buena parte de los países iberoa- 
mericanos, y también Estados Unidos, están em- 
pujando este uso de combustibles, y la razón es 
obvia. En este momento, u1 contra de lo que se 
afirma en la postura del Gobierno, existe exce- 
dente de gas licuado de petróleo en la produc- 
ci6n mundial, aproximadamente un tres por 
ciento. Esto se reconoce así incluso en la Memo- 
ria de Butano del año pasado. 

Otro tema del que habría que hablar en el pla- 
no internacional es que España, al prohibir ser- 
vir butano y propano a los vehículos extranjeros 
dotados de este medio de combustión, está in- 
cumpliendo convenios internacionales. Sobre 
este tema volveremos más adelante. 

En cuanto al carácter nacional, habría que po- 
ner en primer plano, porque así habría que ha- 
cerlo, las repercusiones económicas directas o 
indirectas relacionadas con la Contaminación. Es 
lógico que a menor contaminación, menores 
costes, y los costes de contaminación, que en es- 
tos momentos estamos estudiando, son inmen- 
sos, y es una repercusión económica del gas li- 
cuado de petróleo, repercusión muy amplia. 

Repercusión en el empleo. Ya hemos dicho 
que esta actividad llegó a mantener 2.400 em- 
pleos en 1979, y una buena parte de la produc- 
ción se exportaba, puedo decir, prácticamente, 
en todos los países que tienen instalado o acep- 
tado el gas licuado de petróleo. Hay una serie de 
productos españoles, vaporizadores, que van ins- 
talados en los coches. A su vez habría que tener 
en cuenta la competitividad de nuestros produc- 
tos con referencia a que nuestra tecnología es de 
tipo medio y sabemos que ésta tiene un producto 
típico que es el automóvil. Es claro que el favo- 
recer el automóvil dotado de producto de com- 
bustión como el gas es ampliar la gama de ofer- 
tas y, en buena lógica, una industria por la que 
ya se ha apostado en España, que es la de auto- 
moción, se vería beneficiada en sus exportacio- 
nes al ofrecer una mayor gama. 

De cara al usuario vamos a dejar el precio ac- 
tual del producto, porque se le puede poner una 
fiscalidad normal y comente; y vamos a dejar 
también aparte otra de las argumentaciones que 
se han hecho de que nuestras refinerías tienen 
una estructura productiva determinada. La es- 
tructura productiva de refinería, en cuanto a 
producto ligero o pesado, se cambia, y se hace 
sin mayor problema; es cuestión, simplemente, 
de adecuarse a una demanda determinada. 

Dejando al margen todo esto, independiente- 
mente de eso, del precio, el usuario tendría las 
siguientes ventajas: aumenta la vida del motor 
espcctacularmente, se duplica la vida del motor; 
baja el consumo de aceite un 50 por ciento, y 
éste tiene un coste importante pero baja en un 50 
por ciento; es más cómodo en cuanto a grandes 
distancias, vuelvo a repetir, por el ruido, porque 
tiene mayor autonomía, y porque a su vez tiene 
una serie de ventajas de tipo de equilibrio del 
coche, que se beneficia y, además, insisto, es más 
seguro, como lo demuestran las estadísticas exis- 
tentes hasta la fecha. 

Pasemos entonces a la contraargumentación 
de la postura del Gobierno. El punto fuerte de la 
argumentación del Gobierno es una argumenta- 
ción de tipo fiscal, con una filosofia meramente 
recaudatoria. A su vez, la decisión es dudosa- 
mente legal, tanto en lo referente a la legislación 
nacional como internacional, a la que me he re- 
ferido antes y volveré a referirme después. Y en 
cuanto a lo que se dice como argumento ttcnico, 
que es la medida de seguridad, como hemos vis- 
to a lo largo de la exposición, es completamente 
erróneo. No es menos seguro el gas. Al contra- 
rio, la experiencia demuestra, y las estadísticas 
están ahí, que el gas es más seguro que el com- 
bustible licuado en cuanto a combustión. Y 
vuelvo a repetir que no es sólo la experiencia es- 
pañola del 38 y 79, sino que estamos rodeados 
de países que utilizan el gas y pueden demostrar- 
lo. Sí es verdad que el gas, que las botellas de. bu- 
tano son peligrosas, pero el problema no es su- 
primir las camteras porque hay accidentes; el 
problema es arreglar las camteras. Lo que se 
está haciendo aquí es volver al absurdo: como 
las botellas son peligrosas, eliminamos el inven- 
to. No, lo que habría que hacer es poner en con- 
diciones técnicas el gas, ponerlo en dep6sitos 
normales fijos para que el producto pueda utili- 
zarse y no se utilizasen las botellas de consumo 
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doméstico, que no están pensadas para trabajar 
en este tipo de motor. 

Respecto a la fiscalidad, tendríamos que decir 
lo siguiente: la actitud que toma el Gobierno de 
decir que vamos a perder 200.000 millones es 
absurda; no puede calificarse más que de absur- 
da. La total fiscalidad reconocida por el Gobier- 
no de la parte de combustible son 250.000 mi- 
llones. La experiencia demuestra que con estas 
ventajas y con una fiscalidad normal y un precio 
más equilibrado, apenas un cinco por ciento de 
usuarios en los demás países hacen el cambio. 
Por una razón, porque tienen que hacer una in- 
versión y porque no es conocido el sistema de 
carga, ya que es un poco dificil, y aquellos que 
lo hacen es porque pueden sacar ventajas en lar- 
gas distancias. Poner 250.000 millones es absur- 
do, es engañamos, y creo que es una descortesía 
con la Cámara hacerlo. 

Con relación a la fiscalidad, primero, el auto- 
móvil no puede continuar indefinidamente sien- 
do la vaca ordeñada, porque si se exagera un 
poco me temo que la vaca puede morirse y lo 
que puede asegurar es que por lo menos está 
muy grave, y entonces va a producirse el efecto 
contrario, porque a la hora de cargar el automó- 
vil -vuelvo a insistir, el automóvil es uno de los 
factores claves en nuestra economía- puede ocu- 
m r  que en vez de recaudar más porque presio- 
nemos más fiscalmente pasemos al punto de in- 
flexión y recaudemos menos y creo que en este 
momento lo hemos sobrepasado. 

En segundo lugar, la valoración de las pérdi- 
das e ingresos no sólo es exagerada, sino que, 
además, puede ser perfectamente equilibrada 
con otras fórmulas alternativas que creo que 
existen en todos los países de alrededor, uno de 
ellos, por poner el más espectacular, es Bélgica, 
en el que se carga el impuesto de circulación al 
principio de año, en el que va incluida toda la 
fiscalidad y luego, teóricamente, se va amorti- 
zando. 

En cuanto a la legalidad, primero, existen en 
este momento una serie de reclamaciones legales 
por parte de los afectados, basadas en que la for- 
ma en que se ha realizado y aplicado la prohibi- 
ción lesiona derechos protegido específicamente 
por la Constitución. Segundo, la prohibición de 
suministro a vehículos extranjeros, cuyo com- 
bustible sea gas, puede estar en contradicción, y 
cstoy seguro de que lo esti, con el Convenio In- 

ternacional de Circulación por Camtera firma- 
do por España. 

Otro aspecto colateral del tema es la repercu- 
sión negativa sobre determinados posibles clien- 
tes turísticos, en cuyo presupuesto el coste del 
combustible puede ser decisivo en la elección 
del país al que pueden acudir. 

Sobre el argumento de seguridad, ya lo he di- 
cho claramente, y lo digo con conocimiento de 
causa, porque el Diputado que suscribe ha pasa- 
do de cobrar su salario en la ingeniería de una 
multinacional del automóvil al escaño, es más 
seguro y es una afirmación rotunda no sólo del 
que suscribe, sino que está avalada por todos los 
fabricantes de España. 
La experiencia de todo el tiempo transcumdo 

desde 1938 a 1979 en España y los resultados de 
todos los países próximos permite asegurar que 
el uso de los gasa licuados del petróleo y de 
otros gases como combustibles -porque estamos 
hablando del gas licuado del petróleo, pero hay 
otros países que utilizan otros gases no licuados 
del petróleo y es conveniente en este sentido ir 
adaptando la tecnología, puesto que en el futuro 
el gas es una alternativa seria al petrólec+, el uso 
de los GLP y de otros gases como combustibles 
es tan seguro o más que el de la gasolina o gas- 
oil, lo que además puede acreditarse apoyándo- 
nos en certificados -de los que dispongo de foto- 
copia- de todos los fabricantes de vehículos es- 
pañoles que están afectados por el tema. 

Conclusión. Así pues, puede asegurarse que la 
proposición de ley del Grupo Socialista cuenta 
con argumentos positivos suficientes para con- 
trarrestar cualquier desventaja del sistema pro- 
puesto, y alguna pequeña desventaja existe, pero 
es prácticamente insignificante, y, en consecuen- 
cia, esta proposición de ley puede ser aceptada 
de forma absolutamente responsable por la Cá- 
mara, por lo que pedimos el voto afirmativo 
para ella. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno ha con- 
cedido su representación para este debate al 
Diputado don Jesús Hervella García. 

El señor HERVELLA GARCIA: Señor Pmi- 
dente, señonas, yo, antes de oír a mi querido 
amigo y compañero señor Gracia, me hacía a mí 
mismo la gracia de creer que sabía algo de moto- 
res. Después de oírle, sinceramente, tengo que 
repasar mis conocimientos en esta materia. Lua 
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go entraré en las causas profundas por las que el 
Gobierno se opone a esta proposición de ley, 
pero, si no he apuntado mal, primero se nos dice 
que antes de 1979 los GLP estaban autorizados 
como carburantes. Los GLP antes de 1979 no 
estuvieron nunca autorizados como carburantes. 
Si en 1979 existían 50.000 vehículos preparados 
para utilizar GLP con gasolina, porque no hay 
ningún motor que utilize sólo los GLE, quiere 
decir que ya en 1979 había 50.000 casos de frau- 
de. 

En cuanto a la vida del motor, yo siempre he 
entendido que cada motor tiene su Óptimo para 
el que está fabricado, en revoluciones, en tiem- 
pos, en combustible, etcétera. Si un motor de ga- 
solina lo acoplamos a otro tipo de combustible, 
no sé cómo voy a mejorar los rendimientos ni sé 
cómo puedo mejorar sinceramente la vida de ese 
motor. 

También se nos ha dicho que los GLP resul- 
tan más cómodos, más rentables para los largos 
viajes. Precisamente es aquí donde todo el que 
conozca un poco el automóvil, todo el que sea 
amante de la automoción, sabe que precisamen- 
te en los largos viajes es donde el automovilista 
tiene que echar mano de la gasolina, sobre todo 
cuando se encuentra ante un repecho. Esto lo sa- 
ben todos los taxistas que tienen instalados hoy 
el sistema para poder utilizar GLP. 

Se ha hablado de que había tres fábricas ex- 
portadoras y cuatrocientos talleres. Señores, va- 
mos a ser realistas. Desde luego podría haber al- 
guna pequeña fábrica que adaptara estos meca- 
nismos -muy sencillos, por ciert- y cuatrocien- 
tos talleres, que nunca han tenido como dedica- 
ción exclusiva la adaptación de este sistema, 
porque no hubiesen podido tener vida y nunca 
ha sido esta misión la más importante de dichos 
talleres. Estos talleres siguen subsistiendo ha- 
ciendo otras cosas y con los autotaxis que lo uti- 
lizan. 

Se ha hablado de que todos los países utilizan 
GLP. Señores, todos sabemos que únicamente 
en Holanda y en Italia, por las características de 
los gases -tienen gases húmedos, de los que se 
separa el butano y el propan- es donde tiene 
cierta incidencia de utilización el GLP, siempre 
con mezcla de la gasolina; es decir, que los 
motores son bivalentes. 

Convenios Intemaciones. En ningún país está 
autorizado el uso de bombonas, y sobre esto ha- 
blaremos luego. 

También se nos ha dicho, o yo he entendido o 
he creído entender, que baja el consumo de acei- 
te. El consumo de aceite depended de otras co- 
sas, pero desáe luego nunca del combustible que 
lleve el motor. 

Con esto entramos, creo, en dos puntos funda- 
mentales: uno, la seguridad, y otro, las causas 
por las que el Gobierno se opone a esta proposi- 
ción de ley. Se nos ha dicho que son más seguros 
los gases que los líquidos. También es una inter- 
pretación muy particular, porque todos sabemos 
que los gases son explosivos y los líquidos son 
inflamables. Pero si nosotros tenemos que llevar 
en una misma máquina, en un mismo artefacto 
o en un mismo automóvil mezcla de gas y mez- 
cla de líquido, creo que está clarísimo que las 
posibilidades de riesgo aumentan. Y no digamos 
nada cuando lo que metemos en un coche es un 
líquido que tiene que evaporarse, pero que tiene 
que estar suministrado a los sistemas de inyec- 
ción en líquido. Tampoco digamos nada cuando 
se autoriza -que es la autorización que existe de 
carburantes- para autotaxis, que tienen una vigi- 
lancia, y una vigilancia estrecha, cuando esto se 
puede hacer, como en España, con bombonas. 

Si hubo -si fuese verdad, que, desde luego, 
este dato yo no lo tengo- 50.000 vehículos que 
ya funcionaban, fraudulentamente, puesto que el 
GLP no estaba autorizado como carburante, dí- 
ganme ustedes'qué pasaría si mantenemos el bu- 
tano y el propano para usos domésticos a los 
precios actuales, aunque se llegara a la regia- 
mentación de que los automóviles tuviesen que 
llevar, como pasa en el resto de los países, depó- 
sito fijo con toma en líquido de estos depósitos, 
y tuviésemos una fuerte diferencia entre el buta- 
no-propano de uso doméstico y el butano- 
propano de uso para autornoción. ¡Cuántas 
bombonas, cuántos procedimientos -que por 
otro lado no son dificiles de hacer; se pueden ha- 
cer en cualquier taller, aunque sea casere  no se 
inventarían para un ahorro sustancial en el com- 
bustible!. 

Por otro lado, todos sabemos también que ha- 
bría que cambiar la legislación actual, poque no 
podrían autorizarse los aparcamientos subtemi- 
neos con coches que funcionaran con GLP. Y 
esto hasta aquí. 

Las tres razones fundamentales, aparte de ésta 
de la seguridad, que da el Gobierno, son: prime- 
ro, un mayor coste de divisas; segundo, un 
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mayor riesgo de abastecimiento; y, tercero, una 
menor recaudación fiscal. 

Con respecto al mayor coste de divisas, se nos 
ha dicho aquí por el señor Gracia que hay paí- 
ses que tienen excedente. Sí, hay países que tie- 
nen excedente de muchas cosas, y otros que son 
deficitarios de otras. Da la casualidad de que en 
España somos deficitarios de GLP, y somos 
deficitarios en el año 198 1. Ya voy a hablar del 
año 1981. 

El consumo previsto de GLP es del orden de 
dos millones y medio de toneladas. Lo que pue- 
den producir nuestras refinerías estará alrededor 
del millón de toneladas, con lo cual nos falta mi- 
llón y medio de toneladas de butano-propano, 
que tenemos que importar, y que estamos im- 
portando. 

Se me podrá achacar que se utilizan naftas. De 
acuerdo. Pero es que las nafias son intercam- 
biables con los GLP, y también somos deficita- 
r i o ~  de ellas en España y en el orden, para 198 1, 
de unas 800 toneladas. 

Nuestras refinerías, que sí producen la canti- 
dad necesaria para el consumo de gasolina, apro- 
ximadamente cinco millones y medio de tonela- 
das, no llegaremos en bastantes años, aunque se 
introdujeran en ellas cambio sustanciales, como 
eso que los verdaderos especialistas llamados 
«cracking» y que no es otra cosa que la rotura de 
las moléculas del petróleo, aunque fuese así, no 
sólo a dejar de ser deficitarios, sino que segufke- 
mos teniendo que importar GLP. Naturalmente 
que si importamos los gases licuados del petró- 
leo, las naftas, productos derivados del petróleo, 
que tienen ya un valor añadido, el aumento de 
gastos de divisas es mayor. 

Segundo punto. Mayor riesgo de abasteci- 
miento. Nosotros, en España, podemos recurrir 
aproximadamente a unos 50 países para obtener 
petróleo. Sin embargo, para obtener los GLP nos 
quedan sólo 12 países, de los cuales nueve o diez 
están dentro de un área muy determinada, de un 
área muy pequeña, que es la Europa Occidental. 
Al disminuir el número posible de fuentes de su- 
ministro, naturalmente que aumentamos el ries- 
go de ese suministro. 
Y, finalmente, la recaudación fiscal. Ya se ha 

dicho en el informe del Gobierno -y no voy a 
incidir excesivamente en ello- que la gasolina 
aporta actualmente del orden de las 30 pesetas 
litro. Los GLP están aproximadamente en las 
2,50 pesetas litro. Si se sustituye parte de la ga- 

solina que se consume en automoción por GLP, 
naturalmente que ahí existen unas mermas muy 
sustanciales en los ingresos públicos. Y si, como 
decíamos antes, los GLP se pusieran al precio de 
la gasolina, daríamos cabida y entrada a una 
cantidad enormemente importante y arriesgada 
de posibilidades de fraudes, no sólo fiscales, sino 
de seguridad. 

Por todo ello, señorías, el Gobierno y el Gru- 
po que le sustenta se oponen a la proposición de 
ley del Grupo Socialista del Congreso. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a 
la votación. 

Se somete a decisión de la Cámara la toma o 
no en consideración de la proposición de ley del 
Grupo Socialista del Congreso sobre utilización 
de propano y butano comercial tdestinado a car- 
burante de automoción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Eectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 250 votos emitidos; 115 favorables; 134 nega- 
tivos: una abstencidn. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
toma en consideración de la proposición de ley 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so sobre utilización de propano y butano comer- 
cial destinado a carburante de automoción. 

Para explicación de voto, por el Grupo Socia- 
lista del Congreso, tiene la palabra el señor Gra- 
cia. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, 
señorías, brevemente voy a responder a dos o 
tres cuestiones que el señor Hervella ha plantea- 
do, simplemente, a dos o tres cuestiones, porque 
realmente no ha rebatido absolutamente ningu- 
na de las argumentaciones positivas que se 
han dado sobre el tema. 

Es verdad que no estuvieron autorizados ex- 
presamente, pero las delegaciones cobraban tres 
mil pesetas por la presentación del proyecto por 
cambio de combustible, y si bien es cierto que 
no estaban autizados expresamente también lo 
es que no se prohibieron0 se prohibieron. 

En cuanto al optimismo de determinadas 
cuestiones, lo había explicado prácticamente 
punto por punto, sin extenderme, pero estoy en 
disposición de darles la documentación necesa- 
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ria en francés, puesto que la multinacional en 
que trabaJaba era francesa y, por tanto, no podía 
exterdenne demasiado. 

Por Último diría que si tantas desventajas te- 
nía el tema, podían haber aprobado la proposi- 
ción y haber dejado que las leyes del mercado, 
que tanto defienden, hubieran eliminado el tema 
de los gases licuados del petróleo. 

Finalmente, dice que no están autorizadas las 
bombonas en ningún país. Hay un gas que obli- 
gatoriamente tiene que estar en bombonas, que 
es el metano, que también se utiliza en la auto- 
moción. Simplemente. Las bombonas se diseñan 
para la utilización que se les va a dar, es verdad 
que el propano y el butano van en depósitos fi- 
jos, y una de las proposiciones que hacía aquí 
era de que esta posibilidad aumentaba la gama 
de nuestra industria del automóvil. 

En cuanto al coste de divisas, muy bien, reper- 
cútanse. Y vuelvo a repetir que las leyes del 
mercado, que tanto defienden dirán si vale o no 
vale La pena meter propano y butano. 
Respectoa la fiscalidad, en las Jornadas del Au- 

tomóvil celebradas en Barcelona, el representan- 
te del Ministerio de Hacienda, reconoció -está 
recogido en cintas- como prácticamente todos 
los asistentes, tanto empresarios como centrales 
sindicales, determinados organismos presentes 
en aquellas jornadas, que en la fiscalidad del au- 
tomóvil español era tal el grado de confusión 
que no sabíamos quC tipo de fiscalidad teníamos. 
La respuesta del representante del Ministerio de 
Hacienda h e  que era mejor que no se supiera. 
Y otra cuestión para terminar. Estoy seguro 

de que cuando se autorice el gas licuado del pe- 
tróleo, aquél que pueáa hacer la inversión la 
hará. Nada más. Muchas gracias. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- SOBRE PROYECTO GUBERNAMENTAL 
DE CREACION DE UN POLiGONO DE 
TIRO Y MANIOBRAS EN EL TERMINO 
DE PAJAR4 (NERTEVENTURA)(DEL 
GRUPO MIXTO). 

El seflor PRESIDENTE Proposición no de 
ley del Grupo Parlamentario Mixto sobre 
proyecto gubcmamentd de creación de un 

polígono de tiro y maniobras en el término de 
Pájara (Fuerteventura.) 

El Grupo Parlamentario Mixto consumid 
un turno a favor, lógmmente, en defensa de la 
proposición no de ley. 

iAigÚn G ~ p o  Parlamentario desea consu- 
mir aigún turno en contra de la proposición no 
de ley? (Pausa) El Grupo Parlamentario Cen- 
trista consumirá un turno en contra. 

¿Algún otro turno a favor? (Pausa) 
¿Algún Grupo Parlamentario distinto de los 

dos que consumirán turno en el debate y desee 
fijar su posición? (Pausu) Ninguno. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, y para 
consumir un turno en defensa de la proposi- 
ción no de ley, tiene la palabra el señor Saga- 
seta. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, con 
fecha 7 de febrero de.1980, este Diputado pre- 
sentaba la siguiente proposición no de ley: 

«El Gobierno, sin consulta previa con la 
Corporación Municipal de Pájara ni con las 
demás instituciones, asociaciones y partidos 
políticos representativos del pueblo de Fuerte- 
ventura ha emprendido la creación de un polí- 
gono de tiro que afecta muy seriamente los in- 

tereses de todos los isleños. 
El proyecto, sin duda, se inscribe en la línea 

de incrementar la militarización del archipié- 
lago canario a tono con la política guberna- 
mental de alineamiento en las filas del bloque 
imperialista, actitud abiertamente contrapues- 
ta a la de los intereses populares que pasan 
por el no alineamiento y neutralidad. 

Por otra parte, el pcnsado campo de tiro 
&l que hay un poco enviadiable precedente 
en Las M e n a s  (Aragónk ha sido denuncia- 
do como señaladamente perjudicial por los 
habitantes del municipio de Pájara, a través de 
su Ayuntamiento, pues entienden que, de lle- 
varse a efccto, amén de perjudicar de manera 
directa e inmediata los intereses agrícolas e hi- 
cúáuliwe de muchas familias de la localidad, 
provocará el desmantelamiento de importantes 
proyectos de promociones urbanísticas, así 
como de planes agrícolas e hidráulicos. Se trata 
de positivas expectativas a las que son 
legítimamente acntdores los habitantes de uno 
áe los temtorios del arcbipéiqo más neccsitaáos 
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de solidaridad tras el increíble abandono del 
que han sido objetos a lo largo del tiempo. 

La oposición expresa del municipio de Pája- 
ra es compartida por la práctica totalidad de 
las fuerzas democráticas de Fuerteventura y 
del archipiélago, que consideran el proyecto 
gravemente perjudicial y distorsionador de la 
necesaria potenciación económica de la isla, 
para la que es exigencia ineludible un mínimo 
de tranquilidad y sosiego. 

Por lo someramente expuesto se propone: 
Primero, que por el Gobierno se deje sin 

efecto tanto la Orden ministerial de 13 de di- 
ciembre de 1976, por la que se ordenaba la ex- 
propiación de 46.936.027 metros cuadrados 
de terreno en el municipio de Pájara, como la 
resolución del Consejo de Ministros celebrado 
el día 12 de noviembre del mismo año por la 
que se acordó declarar de utilidad pública la 
adquisición por el Estado y la urgente ocupa- 
ción de los terrenos indicados en el referido 
municipio y de la superficie señalada. 

Segundo. Que por el Gobierno se decrete la 
inmediata suspensión de cuantos expedientes ad- 
ministrativos se hayan abierto, al objeto de eje- 
cutar las más arriba indicadas resoluciones, así 
como de cuantas actuaciones materiales se estén 
practicando, de forma que a los propietarios o 
poseedores de los terrenos donde se piensa esta- 
blecer el repetido campo de tiro y maniobras les 
sea devuelta la quieta y pacífica posesión de sus 
tierras.)) 

Señores, lo cierto es que, por el tiempo trans- 
currido, es un hecho que se está llevando a efec- 
to la desocupación, el desalojo por la vía de ur- 
gencia y el consiguiente pejuicio para decenas 
de familias que someramente señalaré como ca- 
sos verdaderamente inauditos, de un abuso de 
ese derecho de expropiación que, si se utilizara 
en otras tierras, concretamente, y para propósi- 
tos más pacíficos, indudablemente en este país 
pudieran ir mejor las cosas. 

Ya verán ustedes los precios por los que se 
está ocupando y desalojando a vecinos del muni- 
cipio de Pájara. Imagínense ustedes en Andalu- 
cía, ocupando los grandes terrenos de los terrate- 
nientes para solucionar el gravísimo problema 
del paro agrícola. 

Tan grave fue la cosa, ha sido la cosa y es la 
cosa que, señores, acudió el Ayuntamiento de 
Pájara, en fecha 9 de noviembre de 1979, al Rey 
de España en estos siguientes términos: a<Al ob- 

jeto de facilitar la comprensión de alcance y gra- 
vedad del problema, me permito adjuntarle foto- 
copia de relación de cantidades ingresadas en la 
Caja General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia y que han posibilita- 
do legalmente la ocupación de los bienes de nu- 
merosos vecinos, que para la inmensa mayoría 
de los mismos constituye su exclusivo medio de 
sustento y habitación)). 
La escasa entidad de las sumas relacionadas 

obvia abundar con otras consideraciones tenden- 
tes a patentizar la grave situación de los vecinos 
afectados en trance de ser desposeídos de sus 
cultivos, pozos, pastos, corrales y vivienda; ¡toda 
su vida! 

Señores: a don Julián Bethencourt Torres, por 
38 hectáreas, 8.085 pesetas; a José Cabrera Her- 
nández, por dos hectáreas, 2.658 pesetas; a don 
Domingo Díaz Díaz, por cuatro hectáreas, 965 
pesetas; don Carlos Buero Ajeno, cinco hectá- 
reas, 1.100 pesetas; Francisco Ramos Bueno, 
843 pesetas; Pablo Díaz Benítez, siete hectáreas, 
1.575 pesetas; a Julián kthencourt Torres, por 
93 hectáreas, 19.541 pesetas; a Julián Bethen- 
court Torres, por 54 hectáreas, 1 1.252 pesetas; a 
doña Rosa Bueno Martín, cinco hectáreas, 1.120 
pesetas; a José Alonso Armas, tres hectáreas, 
668 pesetas. (Risas.) 

Esto es una auténtica burla; pues esto se ha 
producido en el pueblo de Pájara. No voy a can- 
sar a SS.SS. porque la lista es muy larga, son más 
de sesenta afectados. El que más ha recibido es el 
Ayuntamiento, que por 2.229 hectáreas recibe 
365.000 pesetas. 

Pero es que muchos de los que aquí presentes 
no comprenden que, efectivamente, como decía 
uno de los afectados, eso es todo lo que tienen 
para sustentar a familias hasta de ocho personas. 

Así se expresaban, por ejemplo, en el «Diario 
de Las Palmas», nada sospechoso de izquierdis- 
mo, el martes 22 de enero de 1980. Habían seña- 
lado fotos donde han caído las bombas, en terre- 
nos ajenos a la expropiación. Entre otras cosas 
decía un vecino: «Que nos expliquen un par de 
cosas: “Primero, ¿por qué se ha elegido a esta 
zona que no es un desierto, precisamente, para 
hacer el campo de tiro? Segundo, ¿quién nos ase- 
 BU^ a los que nos quedemos fuera de la línea del 
campo que nos vamos a librar de esros acciden- 
tes, como han sido los de la caída fortuita de dos 
bombas? Tercero, ¿por qué elegir a nuestra isla, 
siempre tan olvidada, para hacer esto? Cuarto, 
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¿que vamos a hacer nosotros, la mayoría padres 
de ocho o más hijos pequeños, con las ridículas 
indemnizaciones que nos han ofrecido?» 

Naturalmente, muchos dirán que cuando se 
abone en su día la indemnización correspon- 
diente, porque todos sabrán que al declararse ur- 
gente se hace par la Administración un depósito 
de un porcentaje de la cantidad en que valora la 
Administración los bienes, y, efectivamente, ese 
es el depósito que han entregado para que lo re- 
ciban estos vecinos que, insisto, han de desalojar 
inmediatamente, porque ya se utiliza ese campo 
de tiro, todo: su vivienda, muy pobre, la única 
que tienen, sus corrales, muy pobres, los únicos 
que tienen; sus pozos, muy pobres, de agua salo- 
bre, los únicos que tienen, y, acompañados de su 
familia, trasladarse a buscar una pensión proba- 
blemente con esas 668, con esas 1.000, con esas 
8.000 pesetas, para rehacer toda la vida, para re- 
hacer toda una vida consumida en aquella tierra. 
Esta es la trágica realidad. 

Ayer mismo podían ver ustedes en la Televi- 
sión la famosa ley de Porfirio Díaz que sustrajo a 
los pequeños campesinos las tierras y que fue lo 
que provocó la aparición de ese Pancho Villa. 
La película se llama «Viva Villa», en la que lu- 
chaban por la restitución de las tierras. Imagí- 
nense ustedes que esa sustracción de tierras en- 
cargada por Porfirio Díaz se traslade un siglo 
después a España, se traslade a Canarias y se en- 
treguen 800, 600 pesetas por las propiedades 
sustraídas. 

Porque, evidentemente, algún día recibirán 
una indemnización, algún día. Pero de aquí a ese 
día esas familias ¿qué será de ellas? 

En Fuerteventura, naturalmente, no hay posi- 
bilidad de ser «Panchos Villas», porque si hubie- 
ra en Fuerteventura un conglomerado suficiente 
de habitantes, de seres humanos, eso tendría que 
repercutir inmediatamente en una sublevación. 
Son sesenta familias a las que se les ha sustraído 
por esas ridículas, vergonzosas, ultrajantes in- 
demnizaciones que son depósitos previos para la 
indemnización que en su día han de recibir, que 
supóngase ustedes qué cantidades van a ser 
cuando eso es un porcentaje, por pequeño que 
sea, de la cantidad que piensa dar la Administra- 
ción a esas familias expropiadas. Ese es el drama 
de sesenta familias que han sido desalojadas 
prácticamente y despojadas, de sus propiedades 
para hacer un campo de tiro. 

Esto en lo que afecta al aspecto personal, que 

ya de por sí es sumamente hiriente y que eviden- 
temente hay aquí Diputados que conocen Fuer- 
teventura de la época del franquismo, donde fue- 
ron desterrados, como en su día lo fuera otro 
hombre como Miguel de Unamuno. Efectiva- 
mente este es un aspecto humano que estoy con- 
vencido que los que conocen Fuerteventura no 
pueden por menos de emocionarse y de indig- 
narse. 

Pero es que no se trata sólo del problema, del 
drama temble de sesenta familias, sino que afec- 
ta al porvenir de toda una isla llamada, pa- 
radógicamente, Fuerteventura. La isla que en su 
día fuera adoptada por Francisco Franco, no sé 
si lo recordarán ustedes, en los años cuarenta. 
Imagínense en qué se convertiría esa adopción 
que consistió en levantar un pequeño muro de 
una presa para recoger un poco de agua. Efecti- 
vamente, esa adopción ha devenido hoy en ese 
trato dado por la democracia a esas 60 familias. 

Pero es que el conjunto de la isla tiene expec- 
tativas muy grandes desde el punto de vista eco- 
nómico, tanto en el turismo como en la propia 
agricultura; expectativas que se están fnistrando 
de una manera clara y evidente. Porque, señores, 
se trata de 47 kilómetros cuadrados en una isla 
que no tiene más de 1.900 kilómetros cuadrados, 
que está precisamente en una zona donde se han 
sacado en un sólo año -parece una irrisoria can- 
tidad- 30 millones en tomates, 30 millones de 
beneficios en un solo año sólo en la producción 
de tomates. Esto se ha recogido en toda la prensa 
de Canarias. 

Pero, efectivamente, al cabo de un año y me- 
dio, cuando se puede hablar aquí, por la tramita- 
ción tan lenta que tenemos en esta Cámara, de 
un problema verdaderamente sangrante, que 
afecta sin discusión alguna a todas las expectati- 
vas económicas del ArchipiClago y concreta- 
mente de esa isla llamada Fuerteventura. 

Señores, la cosa es bastante más seria de lo 
que piensan ustedes e, indudablemente, no se li- 
mita a estos problemas que se plantean a un 
pueblo pacífico, tranquilo, con todas las miserias 
sobrellevadas con mucha dignidad, y de eso son 
testigos los señores de UCD que estuvieron allí. 

Señores, esto no ayuda en absoluto a la uni- 
dad, esto no ayuda a la solidaridad que tanto se 
lo lama en esta Cámara, solidaridad que se 

proclama pero que en la práctica, cuando vemos 
estos ejemplos, la vemos rotundamente vejada 
en su más amplio aspecto. 
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Uno de los aspectos que ha fomentado el des- 
contento entre los consejeros es el que la medida 
gubernamental se adopta una vez más sin 
consultar con las personas ni las entidades ni los 
partidos políticos representativos de la Isla; una 
vez más, se impone por Decreto una medida que 
afecta a toda Fuerteventura sin contar con sus 
habitantes. Los tiempos, que parecían haber 
cambiado ligeramente, siguen en el fondo siendo 
los de siempre. 
La petición que se hace por este Diputado no 

es otra sino que se paralice inmediatamente 
-como habrán oído si han prestado atención- 
que se paralicen toda clase de expedientes, que 
se devuelva la quieta y pacífica posesión de sus 
tierras, de sus viviendas, de sus humildes vivien- 
das, de sus pequeñas propiedades a esos 60 veci- 
nos. Que se reconsideren todos los aspectos del 
problema. Porque, señores, campos de tiro se 
están haciendo muchos. Ahí está el problema 
de las Bardenas, ahí está el problema ahora de 
León, ahí está el problema de Canarias. Pero 
no cabe duda de que en una isla tan pe- 
queña, tan reducida, el efecto que produce es 
mucho mayor. Yo no discuto en absoluto la ne- 
cesidad de campos de tiro, pero lo que sí es 
preciso es estudiarlo y consultarlo con todas 
las personas afectadas hasta apurar el máximo 
que produzca el menor pejuicio a la comu- 
nidad, sea esta comunidad 60 humildes familias, 
sean los terratenientes de Andalucía, porque la 
famosa igualdad proclamada en nuestra Consti- 
tución, desde luego, en este país no se ob- 
serva. 

¿Que me dirían ustedes si ahora para hacer la 
reforma agraria aplicáramos los baremos que se 
han aplicado a las sesenta familias de Fuerteven- 
tura, del término municipal de Pájara? Señores, 
tendríamos resuelto, posiblemente, el problema 
más agudo que tiene hoy Andalucía, que es el 
paro agrario. Con esos baremos, no cabe la me- 
nor duda de que el Estado estaría en condiciones 
de afrontar las indemnizaciones en su día, y apli- 
cándolos, por mucho valor superior que tengan 
esas tierras, no llegarían a ser diez ni veinte ve- 
ces, y aun incluyendo estas diez o veinte, se po- 
dría hacer la tan necesitada reforma agraria en 
Andalucía, reclamada ya desde hace más de un 
siglo y se podrían resolver problemas muy serios 
de millones de ciudadanos. 

Esos baremos se han utilizado para destruir 
prácticamente la vida de sesenta familias, para 

destruir las perspectivas económicas, turísticas, 
agícolas, etcétera, de una isla tan necesitada de 
ayuda. Porque efectivamente no le ha beneficia- 
do en absoluto la naturaleza hasta el momento 
presente, pero las técnicas modernas están des- 
cubriendo cosas nuevas y permitiendo que tem- 
torios que parecían absolutamente estériles se 
conviertan hoy en frondosas y grandes explota- 
ciones. Ahí está el ejemplo de Israel. ¡Para qué 
hablar de tantos ejemplos! Del mismo Almena, 
donde parecía que no era posible que aquella 
tierra produjera algo más que miseria. Pues lo 
cierto es que no hay tierras pobres, sino Gobier- 
nos con perspectivas muy pobres, con egoísmos 
absurdos y con visiones mezquinas, que desoyen 
lo más elemental, que es ese pueb1o.a quien tan- 
to se debe una y mil veces, según ellos mismos 
dicen, pero que en la práctica desoyen total y ra- 
dicalmente, una y mil veces, cuando se trata de 
intereses concretos y específicos para beneficio 
de minorías. 

En definitiva, tanto el aspecto colectivo como 
el elemento personal en concreto, están afecta- 
dos muy seriamente. El Gobierno, en esta como 
en tantas otras ocasiones, ha pegado un patinazo 
inmenso y no está propiciando en modo alguno 
la famosa solidaridad ni la famosa igualdad pro- 
clamada tantas veces en esta Cámara y en la 
Constitución, a la que nos remitimos cuando nos 
interesa. 

No quiero cansar la atención de SS.SS., pues 
creo que el asunto está suficientemente claro. En 
la prensa diaria -por lo menos en la canaria- ha 
salido abundante documentación, de la que no 
pueden estar ignorantes los señores del Gobierno 
ni los señores de UCD, así como tampoco los de 
los demás partidos políticos. Sin embargo, es lo 
cierto que ésta es la fecha; que ahora vamos ii ser 
contestados, estoy seguro, con una serie de nece- 
sidades existentes, con una serie de objeciones, 
manifestando, poco más o menos, que hacemos 
demagogia. La demagogia de los hechos está ahí; 
la demagogia de las reclamaciones hechas al Jefe 
del Estado está ahí, está a disposición de quien 
quiera, y ahora sólo nos queda esperar de esta 
Cámara la sensatez suficiente para aprobar esta 
proposición no de ley que, en definitiva, signifi- 
ca frenar, de momento al menos, una injusticia y 
restituir lo que nunca debió ser arrebatado: 600 
pesetas por 300 pesetas, ¡qué vergüenza da decir 
la cifra! 
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El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor Ber- 
gasa. (Ocupa la Presidencia el señor Vicepresi- 
dente, Gómez Llorente.) 

El señor BERGASA PERDOMO: Señorías, en 
primer lugar he de decir que esta proposición no 
de ley presentada por el Diputado señor Sagase- 
ta, no contiene otra cosa que un planteamiento 
distorsionado, exagerado y demagógico, lleno de 
inexactitudes y afirmaciones gratuitas, que afec- 
tan a una cuestión directamente vinculada a la 
defensa nacional y a nuestras Fuerzas Armadas; 
y que por ello requiere un tratamiento serio, res- 
ponsable y objetivo. 
Las Fuerzas Armadas para cumplir su misión 

fundamental, precisan de un entrenamiento con- 
tinuo de su personal, y no puede lograrse la 
puesta a punto de las unidades si no se dispone 
de los adecuados campos de instrucción y de 
maniobras. 

Es indispensable contar con campos de tiro y 
de maniobras, donde el entrenamiento de las di- 
ferentes unidades de nuestras Fuerzas Armadas 
alcancen la puesta a punto correspondiente a su 
alta misión, se entrenen en las técnicas de com- 
bate y permitan familiarizarse con la coordina- 
ción entre ellas. 

En la Península el problema de la disposición 
de campos de tiro y de maniobras, pdcticamen- 
te está resuelto, incluso en las cercanías de los 
propios acuartelamientos. Sin embargo en las Is- 
las Canarias, desde mucho tiempo atrás, nuestras 
Fuerzas Armadas han padecido un grave proble- 
ma en relación con esta cuestión. No se dispone 
de campos de instrucción adecuados, y solamen- 
te en un campo de propiedad particular 
pueden realizarse pht icas  de tiro de artillería. 

Es evidente por ello, y creo que a nadie se le 
escapa la importancia de esta cuestión para la 
opcratividad y capacidad de nuestras Fuerzas 
Armadas en el Archipitlago canario, que condu- 
ce a que la creación de un campo de tiro y de 
instrucción adecuado en las Islas, sea una necesi- 
dad insoslayable, una necesidad directa de la de- 
fensa nacional y de la eficacia y capacidad de 
nuestras Fuerzas Armadas en un punto impor- 
tantísimo de nuestro territorio nacional. 
De ahí la necesidad de la creación del campo 

de tiro. Y ese es el primer punto y la primera 
cuestión marco que hay que establecer en rela- 
ción con esta cuestión y con lo que plantea la 

proposición no de ley. Una necesidad insoslaya- 
ble de la defensa nacional y de la capacidad ope- 
rativa de nuestras Fue- Armadas. 

A continuación voy a ilustrar a la a m a r a  en 
el sentido de desmontar las argumentaciones 
inexactos -la consideración que deben de tener 
como mínimo es de inexactas y yo diría que po- 
drían merecer otro calificativ- sobre una cues- 
tión que, repito, es una necesidad insoslayable. 

¿Por qué la Administración Militar selecciona 
la isla de Fuerteventura dentro de las islas Cana- 
rias? Bien, la Isla de Fuerteventura es la que reú- 
ne las mejores condiciones topográficas para las 
necesidades de un campo de tiro y de maniobras; 
por otro lado, es una de las mayores del Archi- 
pitlago y de las menos pobladas. Y ahora, lo in- 
teresante e importante; la zona elegida en la Isla 
de Fuerteventura, la zona de Pajara donde se ha 
ubicado este campo de tiro y de maniobras, para 
cualquiera que conozca la isla de Fuerteventura 
4 Diputado que les habla la conoce porque du- 
rante muchos años tuvo el gusto y el placer de 
trabajar allí- es la más inhóspita, desértica, ári- 
da, despoblada y desgraciadamente -pero es así- 
con cscasos, limitadísimos recursos y posibilida- 
des de desarrollo, por no decir nulos. 

Como ejemplo ilustrativo diré a la Cámara 
que de las 4.200 hectáreas de superficie de este 
campo de tiro de la zona de Pájara, solamente 
diez pueden ser consideradas fincas de produc- 
ción en el expediente de expropiación, 

Por consiguiente, todas las afirmaciones fan- 
tásticas de planes agrícolas, hidraúlicos, promo- 
ciones, etce’tera, permítame que le diga a S.S. 
que no existen más que en su mente. 

Otra cuestión muy importante es advertir a la 
Cámara que las dimensiones normales de un 
campo de maniobras para grandes unidades, 
para permitir un eficaz entrenamiento de las 
grandes unidades, normalmente es de 20.OQO 
hectáreas, y el mínimo en esta materia para 
cumplir los programas de instrucción de las pe- 
queñas unidades normalmente es de 500 a 1 .O00 
hectáreas; se ha adoptado una solución interme- 
dia de 4.200 hactáras, que permite estrictamente 
el tiro de artillería con bastantes limitaciones y 
permite el despliegue de un batallón de Infante- 
ría en orden de combate. Es decir, dentro de esa 
necesidad insoslayable de disponer de un campo, 
la Administración Militar ha sido enormemente 
cuidadosa con los intereses locales y con pertur- 
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bar lo menos posible la vida normal de las Islas 
Canarias. 

En ese responsable afán de la Administración 
Militar de mantenerse en lo estrictamente nece- 
sario cumpliendo esta necesidad insoslayable del 
campo de tiro, se puede citar la modificación 
que sufrió en sus límites primitivos este campo 
de tiro. Y así, en conversaciones que se mantie- 
nen formalmente desde el año 1973 con el 
Ayuntamiento de Pájara -y no con desconoci- 
miento, como dice S.S- se eliminó de los límite 
primitivos del polígono una zona que tenía el 
proyecto de una carretera de indudable interés 
para la isla; se eliminó la zona denominada de 
Fayagua, por contener en su territorio algunos 
cultivos de tomate que parecía que tenían ciertas 
expectativas. Y, además, se eliminó una impor- 
tante zona de costa para que nadie pudiera pen- 
sar que de alguna manera se pretendía perturbar 
las inexistentes posibilidades durante muchos 
años, y posiblemente más, de desarrollo turís- 
tico. 

Así que no cabe decir aquí que la Administra- 
ción Militar no ha tenido en cuenta las necesida- 
des y no ha tenido en cuenta la demandas legíti- 
mas del Ayuntamiento de Pájara y de los legíti- 
mos interesados, sino todo lo contrario; y que no 
ha habido información y sorpresivamente se des- 
colgó nuestro Gobierno con la creación de este 
campo de tiro, porque este expediente de la 
creación del campo de tiro de Pájara en la Isla 
de Fuerteventura se inició por la Administración 
Militar en el año 1970, y los contactos forma- 
les, como digo, con el Ayuntamiento de ese mu- 
nicipio se iniciaron en 1973. 

Quiero decir también que en aquel entonces, 
en 1973, no fue posible la enajenación directa de 
las parcelas porque es de todos conocida la espe- 
culación del suelo a que estaba sometida aquella 
isla, y por eso en Consejo de Ministros del 12 de 
noviembre de 1976 se acordó la expropiación 
forzosa. Como todos los señores Diputados sa- 
ben, la expropiación forzosa, por necesidades de 
la defensa y militares, se rige por el artículo 100, 
sección 1 :, Capítulo VI11 de la Ley de Expropia- 
ción Forzosa, ciertamente ajustándose al proce- 
dimiento expeditivo de los artículos 52 y 53; 
pero eso es un expediente de expropiación forzo- 
sa establecido en la ley. 

Por consiguiente, ningún tipo de dramatismo 
puede eliminar el que la actuación es totalmente 
escrupulosa, y en Fuerteventura, lo mismo que 

en Cuenca y lo mismo que en cualquier parte 
del territorio nacional, se aplican las mismas 
leyes a todos los españoles. Y, además, es muy 
importante decirlo, todos los españoles en Cuen- 
ca, Fuerteventura y en cualquier parte del país 
han de someterse a las necesidades superiores de 
la defensa que están establecidas en nuestra 
Constitución y es la misión fundamental de las 
Fuerzas Armadas. 

Su señoría ha dicho una inexactitud gravísima 
que pretende también, entre otros argumentos, 
dramatizar una cuestión que en este asunto es 
accesoria, pero si incluso fuera cierta podría ad- 
mitirse que de alguna manera algo ocurre. Pues 
bien, S.S.  -perdóneme que se lo diga- ha con- 
fundido los depósitos previos a la ocupación con 
los justiprecios que se pagan a los propietarios. 

Tengo en mi poder, por si S.S. y la Cámara lo 
quieren ver en su momento, el expediente de 
pago a todos los propietarios afectados por la 
creación de este campo de tiro. 

Como ilustración simplemente, porque no voy 
a cansar a SS.SS. con estas cifras, y sólo para po- 
der ver la diferencia con las que ha citado el se- 
ñor Sagatxta, por ejemplo, por una expropiación 
a don Gregorio Pérez Alonso de 31 hectáreas se 
han pagado 854.254 pesetas. Usted podrá decir 
que es barato o que es caro, pero no es un pro- 
blema de esta Cámara, sino de los tribunales y 
de los recursos, que para eso están en la ley. En 
cualquier caso, puede estar seguro que, como us- 
ted bien sabe, la ley se aplica sobre las contribu- 
ciones rústicas que esas tierras pagan, que son 
eriales y abandonadas. 

Muchos de los propietarios -se lo tengo que 
decir a S.S. por la curiosidad que representa-, al 
modificarse los límites de este campo de tiro y 
quedarse fuera de los integrados en la expropia- 
ción, han presentado los correspondientes recur- 
sos en la Capitanía General -extremo que pue- 
den también comprobar SS.SS.- para decir que 
por qué se les ha dejado a ellos fuera de la ex- 
propiación forzosa. 

En definitiva -para no cansar a SS.SS.-, creo 
que es preciso hacer algunas puntualizaciones y 
a las afirmaciones que en esta proposición no de 
ley ha hecho el scflor -seta. 
Es desproporcionado, exagerado y dernagbgico 

ligar la creación de un campo de tiro de unas di- 
mensiones reducidas, cuyo expediente comienza 
en el año 1970 y que obedece a una necesidad 
tan clara y perentoria para nuestras Fuerzas Ar- 
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madas, como aquí he dejado expuesto claramen- 
te en mi opinión, con una política gubernamen- 
tala de alineamiento. 

Usted ha hablado de imperialismo, de milita- 
rismo, de neutralidad. Yo creo que esla misma 
combinación entre el cúmulo de ideas y concep- 
tos que no pretenden otra cosa que lo que fuera 
de esta Cámara se viene haciendo durante mu- 
cho tiempo en Canarias en muchos aspectos, en 
ciertos ámbitos. En definitiva, lo que se pretende 
es dar eco a esas tesis que nosotros no comparti- 
mos, que .la opinión mayoritaria del pueblo ca- 
nario no comparte y que no tienen más funda- 
mento que las fantasías y exageraciones que ani- 
dan en esos sectores. 

En cualquier caso, la presentación de esta pro- 
posición no de ley, su planteamiento y su conte- 
nido como minimo son fnvolos e irresponsables, 
tratándose de una materia de esta importancia 
para nuestra defensa nacional y para nuestras 
Fuerzas Armadas. 

Quiero decir a S.S. que en lo que al Grupo 
Centrista concierne, en lo que concierne a nues- 
tra defensa y a nuestras Fuerzas Armadas, nada 
de neutralidad. Nosotros somos beligerantes. 
Queremos para nuestras Fuerzas Armadas la 
mayor capacidad operativa, la mayor eficacia y 
el mejor armamento posible dentro de nuestras 
disponibilidades cono nación. Además (y esto es 
muy importante, y lo digo como Diputado de 
origen canario del Grupo de Unión de Centro 
Democrático), consideramos que la presencia 
activa y eficaz de nuestras Fuerzas Armadas en 
el archipiélago es esencial y fundamental para su 
seguridad. 

Su señoría -para terminar- afirma que la tota- 
lidad de las fuerzas democráticas del archipiéla- 
go y de Fuerteventura se oponen a la creación de 
este campo de tiro en Pájara. Pues bien, yo le 
digo a S.S. que esto no es cierto. Algunas fuerzas 
políticas, efectivamente, lo han hecho; pero en 
Canarias la Unión del Centro Democrático, 
como partido es la fuerza mayoritaria, y, desde 
luego, nosotros en Canarias estamos, como digo, 
por la mayor operatividad de nuestras Fuerzas 
Armadas, compatible con nuestras posibilidades 
y conociendo, además, como sabemos, la exqui- 
sitez que siempre han tenido, no sólo en la de- 
fensa de nuestro archipidago, sino también para 
no perturbar o perturbar lo menos posible todos 
los intereses legitimas de los ciudadanos españo- 
les que somos los canarios que vivimos en aque- 

llas islas. (Varios señores Diputados: ¡Muy bien! 
¡Muy bien! El señor Sagaseta pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Señor Sagaseta, el proponente de la moción 
intervendrá replicando en Último lugar, porque 
hay algún otro Grupo Parlamentario que desea 
intervenir en el debate. A este efecto, el señor 
Saavedra, por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, tiene la palabra. 

El señor SAAVEDRA ACEVEDO: Señor Pre- 
sidente, señorías, la posición del Grupo Socialis- 
ta se establece en función tanto de la motivación 
de la propia proposición no de ley como de la 
intervención de su defensor en esta sesión. 

No nos han convencido los argumentos de di- 
cha proposición, ni tampoco la utilización ine- 
xacta o incompleta de algunos datos que aquí se 
han presentado. No nos convence la argumenta- 
ción de dicha proposición por cuanto que no 
está sometido a debate el problema de la milita- 
rización o desmilitarización de las Islas Cana- 
rias, como en esa argumentación se recoge, ni 
está sometido a debate el tema del alineamiento 
o no de la política exterior de nuestro país; y eso 
se recoge como argumento para llegar luego a 
una proposición en la que se solicita la paraliza- 
ción de las actuaciones de la Administración en 
relacióncon el establecimiento del campo de 
tiro. 

Para nosotros, el tema que se está debatiendo 
ie limita a si hay o no esa necesidad en Canarias, 
y para su defensa, de la existencia de un campo 
de tiro. Una vez establecida la evidente necesi- 
dad de la existencia de ese campo, es una cues- 
tión de opción, de búsqueda del lugar que ofre- 
cen las distintas islas, por las condiciones geo- 
gráficas, por la escasa población en un archipié- 
lago superpoblado, con la densidad demográfica 
más elevada de España. 

Aquí se han dado unas cifras como de 60 fa- 
milias en el contexto de una isla que ha experi- 
mentado -y las estadísticas así lo han puesto de 
nlieve- un crecimiento demográfico por inmi- 
gración muy notable en los últimos quince años. 
Ese cqximiento hacia una isla menor, hacia una 
isla que, hasta hace poco, ha tenido escasas posi- 
bilidades de desarrollo, se ha producido y se ha 
orientado hacia zonas costeras de esa isla que es- 
t8n en lugar diametralmente opuesto del que se 
pretende establecer este campo de tiro. Es una 
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isla que se está desarrollando en tomo a dos po- 
los, fundamentalmente: turístico y conservas de 
pescado. 

En ningún caso se trata ni se perciben posibili- 
dades a corto plazo de crecimiento o de desarro- 
llo económico orientado hacia otros sectores, 
como no sea exclusivamente el cultivo, en pe- 
queñas zonas de su territorio, del tomate, que ha 
originado conflictos incluso de superproducción 
en determinadas épocas con otras islas del pro- 
pio archipiélago y que han llevado a la necesi- 
dad de establecer acuerdos entre las mismas para 
no hundir los precios en el mercado. 

Por consiguiente, el problema de las indemni- 
zaciones, del que ya ha sido aclarado, desde el 
punto de vista técnico, el error en el manejo y la 
confusión entre depósitos y justiprecios queda si- 
tuado en su justo punto, si lo relacionamos con 
estos elementos socioeconómicos que no se han 
querido aportar en la exposición. 

Pero nosotros no podemos estar de acuerdo 
con la explicación dada por el Grupo de Unión 
de Centro Democrático, que reduce todo a la 
cuestión de si defensa nacional o no defensa na- 
cional para aceptar o no esta proposición. 

El tema que nos lleva a abstenemos en la vo- 
tación de la proposición es que no es posible ar- 
gumentar que las relaciones entre la Administra- 
ción Militar se han establecido con los represen- 
tantes del pueblo, en virtud de unos acuerdos o 
decisiones que arrancan de 1970 y que llevaron 
a establecer contactos con el Ayuntamiento de 
Pájara, que es el principal propietario de estas 
cuatro mil y pico hectáreas, en el año 1973, 
cuando, evidentemente, en esas fechas no hay 
instituciones democráticas ni representativas 
nuestro país. 

Por consiguiente, el que a partir de las eleccio- 
nes municipales, el actual Ayuntamiento demo- 
crático de Pájara se replantea el tema es lo que 
nos lleva a proponer y sugerir que cualquier de- 
cisión de este tipo que afecta a necesidades de 
defensa sean.establecidas en virtud de una nego- 
ciación entre la Administración Militar, entre 
las Fuerzas Armadas y los representantes del 
pueblo -requisito que en este caso no se ha dado 
o se ha dado de manera imperfecta-, y que esta- 
mos a tiempo o deberían existir nuevas negocia- 
ciones entre los afectados, particularmente entre 
el Ayuntamiento de Pájara y la Administración 
Militar, con el fin de llegar a las indemnizacio- 
nes adecuadas que afectan a esas 60 familias ci- 

tadas y a la propiedad del mencionado Munici- 
pio. 

Es, por consiguiente, en tomo a este vacío o a 
esta escasa práctica de diálogo y de negociación 
entre la Administración Militar y los represen- 
tantes del pueblo lo que nos lleva no a proposi- 
ciones de rechazo como la que propugna Unión 
de Centro Democrático, sino de abstención, que 
es la que mantendremos en la votación corres- 
pondiente. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): El señor Sagaseta tiene la palabra. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, uno no sale de su 
asombro en esta Cámara. La comisión nombrada 
al efecto por la Junta de Canarias enviada al Ple- 
no emite este dictamen, que se publica el 12 de 
enero de 1980 -y conste que en la Junta de Ca- 
narias no está la Unión del Pueblo Canario y sí 
está UCW. «Esta Comisión, para emitir el pre- 
sente dictamen no puede entrar en las razones y 
explicaciones de carácter militar que puedan 
iustificar la ubicación, dimensiones y .utilización 
del campo de tiro y maniobras proyectado. Sin 
embargo, teniendo en cuenta las circunstancias 
de la isla de Fuerteventura y de su desarrollo 
económico y social, el implantar en la misma 
una actividad de esta hdole supone, indudable- 
mente, un grave elemento de distorsión de su de- 
sarrollo futuro, máxime si observamos las posi- 
bilidades que esta isla tiene dentro del conjunto 
del Archipiélago. Por tales razones, esta Comi- 
sión acuerda proponer al Pleno que se dirija a 
las instancias que proceda, al objeto de que, si es 
posible, el indicado campo de tiro y maniobras 
no se establezca en el lugar prefijado del Munici- 
pio de Pájara, en Fuerteventum. 

Esto no lo ha dicho la Unión del Pueblo Ca- 
nario; lo ha dicho una Comisión nombrada por 
la Junta de Canarias, en la que, sin duda ningu- 
na está el Partido del Gobiertno. Y esto es lo que 
ha dicho el 12 de enero de 1980. Que sepamos, 
no se ha pronunciado en otro sentido posterior- 
mente., La primera noticia que tengo yo de todas 
estas cosas es lo que acaba de decir en este mo- 
mento el compañero Bergasa. 

Señores, se pretende, poco más o menos, que 
nosotros queremos boicotear a las Fuerzas Ar- 
madas, sus posibilidades de entrenamiento de 
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tiro, etcétera. Señores, nosotros de lo que esta- 
mos hablando es del problema concreto de Fuer- 
teventura, del polígono de Pájara, de esa isla 
abandonada, de esa isla humillada, ofendida du- 
rante muchos siglos; esa isla que en este momen- 
to está sufriendo lo que está sufriendo. 

Efectivamente, se dice que ha sido mal plan- 
teado, poco más o menos. Se nos viene a decir 
que de una manera frívola e irresponsable. Bue- 
no, señores, ¿a qué se llama frivolo e irresponsa- 
ble aquí? ¿A estar hablando por hablar para, en 
una oportunidad dada, adoptar una posición de- 
terminada y concreta, cuando se ha dicho lo 
contrario en otro momento?, ¿cuando se habla 
con oportunismo? ¿Es eso hablar en serio o ha- 
blar frívolísimamente? Hablar frívolamente es 
hablar oportunistamente, y la justicia y los inte- 
reses de Fuerteventura, ni de ningún otro sitio, 
no se pueden tratar oportunistamente. 

Se dice que corre mucha prisa; se habla de un 
expediente abierto en el año 1970 -¡hace once 
años!-, y, de pronto, surge y se reconoce que fi- 
nalizando el año 1976 y al comienzo de la de- 
mocracia es cuando, de repente, aparece el expe- 
diente forzoso. 

Sc dice que desde el año 1970 existe un expe- 
diente, pero nadie lo sabía, o, si lo sabía alguien, 
se ha ocultado. El hecho cierto es que en 1976 
aparcce el expediente de expropiación forzosa y 
sólo en el año 1979 es cuando de verdad se están 
produciendo los efectos perjudiciales para una 
serie de ciudadanos, la mayor parte de ellos con 
muy escasas posibilidades de conocimiento de 
leyes y de conocimiento de sus derechos. 
Y no es precisamente la demagogia de nadie 

de la Unión del Pueblo Canario, sino que es el 
propio Ayuntamiento de Pájara (en el que la 
Unión del Pueblo Canario no tiene ni un solo 
concejal) el que se dirige, en 1979, al Jefe del Es- 
tado pidiendo justicia, pidiendo igualdad, pi- 
diendo la oportunidad de que no se deshagan 60 
familias, de que no se perjudique el futuro de un 
término municipal tan pobre como el de Pájara; 
en el año 1979, repito, se dirigen al Jefe del Esta- 
do porque tal vez la única esperanza que tienen 
es que sea el el que les oiga sobre el particular. 

Sc señalan cantidades y se dice que se han 
confundido. Yo n u m  he confundido justi- 
precio porque no se ha habIado de justi-precio. 
Pero lo que si sé es que han sido esas cantidades 
las depositadas para ese carácter de urgencia del 
expediente y el justi-precio se habrá abonado al 

cabo de años, y hay personas que han padecido, 
y padecen hoy, cada día y cada hora que trans- 
curre. Señores Diputados, que no se trata de a 
cien años vista cuando está en juego la supervi- 
vencia fisica de la gente!, ¡que se trata de horas! 

Insisto, por un lado, en que de frivolidad, 
hada!; de tratar de impedir, hada! Lo que se tra- 
ta de impedir es la injusticia, lo que se trata de 
impedir es que se hagan abusos con 60 familias 
por una Administración que, efectivamente, 
aquí se recoge que no ha oído debidamente, 
como ha reconocido el representante del Partido 
Socialista, aunque haya discrepado y piense abs- 
tenerse, que nosotros no nos abstendremos nun- 
ca. Nosotros siempre defenderemos los intereses 
de la justicia, los intereses de los ciudadanos por 
encima de todo, porque es nuestra obligación 
aquí, ahora y en todas partes. Esta es nuestra res- 
ponsabilidad y para eso hemos sido mandados 
aqui; que no somos mandantes, sino mandata- 
rios. 

Esta necesidad insoslayable aparece de pronto, 
después de siete años de olvido, en un expedien- 
te que sigue sin conoceme por la inmensa mayo- 
da. Prueba de eso son las expresiones de la Jun- 
ta, las expresiones del Ayuntamiento, de los ciu- 
dadanos. ¿O es que los ciudadanos se inventan 
los pejuicios, se inventan las cosas? Señores, ¡ya 
somos mayorcitos! Aquí cuando alguien dice ¡ay! 
o ¡socorro! es porque la situación es mve;  la 
gente no se queja por gusto, la gente no protesta 
por protestar, sino porque se le ha pisado, se han 
hollado sus derechos. 

Scñores, esas afirmaciones que se hacían sobre 
la situación general de Canarias no eran tampo- 
:o ninguna fnvolidad. Aquí se ha dicho muy 
claramente -y yo lo sé- que son beligerantes. 
Pero, ¿a favor de quién? El problema no es ser 
beligerante; beligerante pude  ser cualquiera. 
Pero, ¿qué causa se defiende? Esa beligerancia, 
¿a favor de quién está? ¿A favor de los ciudada- 
nos o en contra de ellos? Eso es lo importante. 
Beligerante era el señor Tejtro la noche del 23 
de f & m ,  i c l m  que era beligerante! ¿Y es esc 
algún dato que pucáa valorarse objetivamente? 
(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Ni fanm’a, ni exageración, ni frivolidad ni 
irresponsabilidad. En todo caso, fantasía, exage- 
ración, fnvolidad e imsponsabilidad por parte 
del Gobierno cuando ha tomado decisiones sin 
contar con los intereses redes. En Canarias hay 
siete islas, la mayor parte de ellas muy habíta- 
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das. En proporción, tenemos una densidad de- 
mográfica siete veces superior a la del conjunto 
del Estado, pero existen también islotes deshabi- 
tados, y esos islotes, que no afectan a nadie en 
particular, no se les ha ocurrido destinarlos a es- 
tos fines, aunque a la ecología siempre le afecta- 
rá todo lo que sean beligerancias, guerras, etcé- 
tera. 

Entonces, repito que, aquí, de frivolidades, en 
absoluto; de extorsiones, en absoluto; de expre- 
sión de un pueblo angustiado, efectivamente es 
cierto; expresión es que, afortunadamente, hasta 
el momento son sólo expresiones democráticas. 

Nada mas, señores. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la proposición no de ley del Grupo Mixto sobre 
proyecto de creación de un poligono de tiro y 

maniobras en el término de Pájara (Fuerteventu- 
ra). Comienza la votación. (Pausa.) 

Efetuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 253 votos emitidos; tres favorables; 138 nega- 
tivos; 11 2 abstenciones. 

El seflor PRESIDENTE Queda rechazada la 
proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Mixto sobre proyecto de creación de un poligo- 
no de tiro y maniobras en el tCrmino de Pájara 
(Fuerteventura). 

El Pleno se reunirá de nuevo el martes día 9 
de junio, a las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y veinticinco minutos de la 
noche. 
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